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1. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL G O BIER N O

ORDEN de 10 de abril de 1957 por la que se dictan  
norm as a los Organismos a fectados por la Ley de 15 de 
ju lio de 1952, relativas a gratificaciones «fijas» o  
«eventuales». 

Excmos. Sres.: El párrafo segundo del número primero de 
la Ley de 15 de lulio de 1952. reformada por la de 30 de marzo 
de 1954, establece que. para el señalamiento de los mínimos que 
el personal de la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles ha de percibir por el Organismo donde presta su des
tino, se tendrán en cuenta las gratificaciones o remuneraciones 
fijas que recibe por el Centro o Dependencia en e l . que está 
destinado, v a fin de evitar el retraso que en,el señalamiento 
de haberes se produce como consecuencia de no comunicar los 
Organismos en algunos casos el carácter de fijas o eventuales 
de aquellas gratificaciones, esta Presidencia, en virtud de las 
facultaQes que le confiere la sexta de las disposiciones finales 
de la expresada Ley ha dispuesto:

Los Organismos afectados por la Ley de 15 de julio de 1952, 
que cieó la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, 
al nacer las ofertas de vacantes que iegalmente vienen obli- 
gadps a reservar conforme a dicha Ley, expresarán los haberes 
que corresponden a la vacante ofrecida, especificando el ca
rácter de «fijas» o «eventuales» que tengan las gratificaciones 
o remuneraciones correspondientes. A estos efectos, deberá te
nerse en cuenta que la «asignación de residencia» habrá de con
siderarse de carácter eventual.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. M inistros...

M IN IS T E R IO S  DE HACIENDA  
Y  DE LA VIVIENDA

ORDEN conjunta de 3 de abril de 1957 por la que se dic
tan normas para la sim plificación de trámites, en la  
gestión de beneficios de la Ley de Viviendas de renta  
lim itada.

limos Sres.: Es deseo del Ministerio de la Vivienda simpli
ficar los trámites administrativos pera la gestión de expedien
tes v concesión de beneficios establecidos en la Ley de Vivien
das de renta limitada de 15 de julio de 1954, y desarrollada en. 
el Reglamento de 24 de junio de 1955.

Para iniciar esta tehdencia simpliflcadora, y en tanto se 
llega a la aplicación general del propósito, se elige como zona 
más necesitada de protección aquella que se refiere a las vi
viendas «unifamiliares» de presupuesto inferior a 100.000 pesetas

A ellas acuden normalmente los promotores de más modesta 
condición económica, que ven retrasada su aspiración de obte
ner una vivienda decorosa por los trámites que han de cumplir 
estos expedientes en tres dependencias del Instituto: Dirección # 
General de este Organismo. Delegaciones Regionales y Delega
ciones Provinciales del mismo.

Con este mismo objeto de simplificar trámites, el Reglamen
to antes mencionaao. en sú articulo 135. autoriza a la Dirección 
General del Instituto para que pueda delegar las atribuciones 
que le están conferidas en las Delegaciones Provinciales para 
la aprobación de proyectos y la pertinente concesión de auxi
lios económicos, cuyo presupuesto total no exceda de 100.000 pe
setas, asi como la contracción de otras obligaciones, con cargo 
a  los conceptos presupuestarlos, previo informe de 1¿ Interven
ción General de la Administración del Estado, o de su Delega
ción en la esfera central o provincial, s êgún corresponda.

La Orden de 12 ae julio de 1955, en su artículo séptimo, es
tablece que los proyectos de esta clase de viviendas deberán ser 
informados y aprobados técnicamente por las Delegaciones Re
gionales. reservándose a la Dirección General del Instituto el 
otorgamiento del acta de concesión de anticipo o prima: creados 
posteriormente a esta disposición los cargos de Arquitectos Ase
sores de los Consejos Provinciales de la Vivienda, con reconoci

da competencia técnica para examinar e , informar estos pro
yectos, se considera oportuno confiarles esta misión, que antes 
era de la competencia de las Delegaciones Regionales; en for
ma análoga se estima, en virtud de precepto reglamentario an
tes dicho, que el otorgamiento de concesión de anticipo debe 
ser autorizado en representación de la Dirección General del 
Instituto por las Delegaciones Provinciales.

Finalmente, el artículo 77 del Reglamento, al regular la com
posición de las Mesas que han de presidir los concursos-subastas 
para la adjudicación de las obras de «viviendas de renta limi
tada», señala como uno de sus componentes al Interventor De
legado de la Intervención General de la Administración del Es
tado; la cantidad ae concursos-subastas que se celebran acpnse- 
ja  otorgar en forma permanente esta delegación en ios Inter
ventores de las respectivas Delegaciones de Hacienda.

En su virtud, los Ministros de Hacienda y de la Vivienda 
tienen a bien disponer:

Primero.—Los proyectos de viviendas «unifamiliares» cuyo 
presupuesto no exceda de 100.000 pesetas serán informados téc
nicamente por los Arquitectos Asesores de los Consejos Provin
ciales de la Vivienda, resolviendo la Delegación Provincial so
bre ia calificación provisional de estos proyectos.

Los expedientes de viviendas «unifamiliares» de renta ümi- ' 
tada con presupuesto inferior a 100.000 pesetas, que se hayan 
de construir en la provincia de Madrid, continuarán regulándose 
por el régimen establecido en la Orden de 12 de julio de 1955.

Segundo.—Se faculta a los Delegados Provinciales, teniendo 
en cuenta lo establecido en el articulo 135 del Reglamento de 
24 de junio de 1955. para que en nombre y representación de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda otor
guen las concesiones de anticipos y, en &u caso,, de prima a la 
construcción, exigiendo la * constitución de hipoteca a fayor de 
dicho Instituto, en garantía del reintegro de estos auxilios eco
nómicos.

Tercero.—En los proyectos de viviendas «unifamiliares». los 
informes sobre fiscalización previa del gasto serán 'emitidos, 
como Delegados de la Intervención General de la, Administra
ción del Estado, por los Interventores de Hacienda de las res
pectivas provincias, con excepción de la de Madrid Para el 
ejercicio de su función fiscal se atendrán a las disposiciones xi- 
gentes en la materia, y por lo que respecta a la concesión de 
beneficios informarán de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de Julio de 1)954. sobre Viviendas de Renta Limitada, y  en 
el Reglamento y disposiciones complementarias de la misma.

Cuarto.—Para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
precedente, los Delegados Provinciales, una vez que los provec
tos de «viviendas unifamiliares» se encuentran en situación de 
dictar el acuerdo de calificación provisional, y redactada la mi
nuta de dicho acuerdo, hará entrega de los expedientes al In
terventor de Hacienda en la provincia, quien los devolverá con 
su informe a la Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda para que pueda dictarse el referido acuerdo, si 
el informe es favorable, o continuar la tramitación que corres
ponda, en otro caso.

Quinto.—Los Interventores de Hacienda en las provincias 
formarán parte de las Mesas de los concursos-subastas que se 
celebren en laa provincias respectivas para adjudicar las obras 
de «viviendas de renta limitada», a excepción de la dé Madrid, 
ostentando la delegación de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, según se establece en el artículo 77 , 
del Reglamenta

Sexto.'—Los Ministros de Hacienda y de la Vivienda dictarán, 
dentro de la esfera de sus respectivas competencias, las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de lo aquí establecido.

Séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a la presente Orden.

Disposición transitoria.—La nueva tramitación que se auto
riza por esta Orden será de aplicación a todos aquellos expe
dientes que en la fecha de su publicación no se hubieren envia
do por las Delegaciones Provinciales a la Dirección General del 
Instituto, para el otorgamiento de escritura de concesión de 
auxilios económicos y constitución de hipoteca.

Lo que comunicamos a W . IL para su conocimiento y efec
tos oportunos ,

Dios guarde a W . n . muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1957.

NAVARRO ARRESE

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de la Vivienda.
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MINISTERIOS DE LA GOBERNA
CION, DE OBRAS PUBLICAS Y DE 

EDUCACION NACIONAL

ORDEN conjunta de los citados Departamentos de 11 de 
abril de 1957 por la que se dispone la instrucción de 
expediente de disciplina académica en varias Escuelas 
Técnicas Superiores y nombramiento de Juez instructor.

limos Sres.: Vista la información sumaria realizada por los 
Directores de las Escuelas Especiales de Ingenieros Aeronáuti
cos. Agrónomos, Caminos, Canales y Puertos; Industriales de 
Madrid y Barcelona; Minas. Montes, Ndvales y Telecomunica
ción, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 del Re
glamento de Disciplina Académica, de 8 de septiembre de 1954. 
con motivo de los hechos acaecidos en dichos Centros y Es
cuelas subalternas en el dia de ayer,

Los Ministerios de la Gobernación, Obras Públicas y Educa
ción Nacional, en uso de las facultades que el citado precepto 
les confiere, han resuelto:

Primero.—Que se instruya expediente de disciplina académi
ca en aclaración de los mismos y oara la posible sanción de 
quienes resulten inculpados.

Segundo.—Nombrar Juez Instructor al Profesor don Emilio 
Novoa González, Director de la Escuela de Ingenieros de Tele
comunicación.

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1957.

ALONSO VEGA VIGON RUBIO GARCIA-MINA

limos Sres, Subsecretarios de ios Ministerios de 1a. Gobernación, 
Obras Públicas y Educación Nacional '

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 6 de abril de 1957 por la que se rectifica 
la que fijaba la plantilla de ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

limo. Sr.: En la Orden de este Departamento de 29 de 
marzo último, inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de abril por la que se dispone la amortización de una 
plaza de Jefe de Sección en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, se ha padecido un error al consignar que la plantilla de 
la referida Confederación quedaila constituida en lo sucesivo 
por un Ingeniero Director, un Ingeniero Director adjunto, tres
Jefes de Sección y catorce Ingenieros Encargados, cuando la
realidad es que la verdadera plantilla ha de ser la de un inge
niero Director un Ingeniero Director adjunto, tres Jefes de 
Sección y trece Ingenieros Encargados, por lo que 

Este Ministerio ha tenido a bien rectificar en el sentido indi
cado la mencionada Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1957.—P. D., A, Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O S  D E  O B R A S  
PUBLICAS Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de 23 de febrero de 1957 por la que 
se aprueba el Plan Coordinado de obras de la Zona
regable del Bembézar (Córdoba).

limos. Sres.: La Comisión Técnica Mixta designada en la 
forma que determina el artículo octavo del Decreto de 21 ae 
octubre de 1955. ha redactado el Plan Coordinado de Obras de 
la Primera parte de la Zona regable del Bembézar (Córdoba),

en el que se estudia con abosluta uniformidad de criterio los 
distintos extremos que comprenae, de acuerdo con lo estaole- 
cido en el artículo octavo de la Ley de 21 de abril de 1949

En consecuencia, procede que los Ministerios de Obras Pu
blicas y de Agricultura presten su aprobación a dicho Plan Coor
dinado. dándose asi cumplimiento a lo que dispone el citado 
articulo octavo de la Ley. de queaar aprobadas las actas de las 
reuniones de la Comisión, para el caso, como el presente, en que' 
ei dictamen se emite con el acuerdo unánime de sus miembros.

En virtud de lo‘ expuesto, los Ministerios de Obras Públicas y 
de Agricultura, oído el parecer de la Comisión Coordinadora 
creada por Orden de ambos Ministerios de 20 de julio ae 1955, 
conjuntamente disponen:

Artículo primero.—Se aprueba el Plan Coordinado de obras 
para la tiansformación en regadío y colonización de la primera 
parte de la Zona regable del Bembézar (Córdoba), redacta cío 
por la Comisión Técnica Mixta designada con arreglo a lo que 
disponen los artículos octavo de la Ley de 21 de abril de 1949 
y del Decreto de 21 de octubre de 1955.

Para el desarrollo del mencionado Plan Coordinado de Obras 
se fijan las directrices siguientes:

I.—Delimitación .definitiva de la Zona

La primera parte de la Zona regable del Bembézar queda 
definida por las agrupaciones de terrenos siguientes:

a) Terrenos del Norte del río Guadalquivir, dominados por 
los canales de ambas márgenes del río Bembézar, derivados de 
la presa de Hornachuelos.

b) Los regados por elevación con agua del canal de la mar-* 
gen izquierda, situados entre este canal y curva de nivel de 
cota aproximada cien metros. Se inicia la elevación a unos 
trescientos metros al Oeste del camino de Moratalla a Nublos, 
desaguando en el arrdllo situado a quinientos metros al Oeste 
oei de la Teja,

La Zona comprende parte de los términos de Hornachuelos 
y Posadas, de la provincia de Córdoba, y tiene una superficie 
total de 5.070-72-50 hectáreas.

H.—División de la Zona en sectores

Aceptada la propuesta de la Comisión Técnica Mixta, la 
primera parte de la Zona regable del Bembézar queda defini
tivamente dividida en los sectores siguientes:

Sector I.—Limitaao por el canal de la margen izquierda, 
acequia 1-1, canal de la margen izquierda nuevamente, arroyo 
de la Teja, ferrocarril de Madrid a Cádiz y ríos Guadalquivir 
y Bembézar, quedando incluidos dentro de esta delimitación los 
terrenos que han de regarse por elevación, mencionados ant.e- 
ttormente, como la agrupación b). Superficie total, 95.5-07-50 
hectáreas.

Sector n .—Limitado por el canal ae la margen izquierda, 
rio Guadalquivir, ferrocarril de Madrid-Cádiz y arroyo de la 
Teja. Superficie total, 1.061-80-00 hectáreas.

En este sector se sitúa el nuevo pueblo de Rivero de Posa
das, dentro del término biunicipal de posadas.

Sector m —Limitado por el río Bembézar, arroyo Guadalo- 
ra, acequia III-2 y canal ae la margen derecha. Superficie to
tal, 734-37-50 hectáreas.

En este sector se sitúa el nuevo pueblo de Bembézar del 
Caudillo, en el término municipal de HornachueloB.

Sector IV.—-Limitado por el arroyo de Guadalora, río 3em- 
bézar, río Guadalquivir, arroyo de Mahoma y canal de la mar
gen derecha. Superficie total, 1.827-27-50 hectáreas.

En este sector se sitúan los nuevos pueblos de Botillo de Mo
ratalla y Mecas del Guadalera, en el término municipal de 
Hornachuelos.

Sector V. — Lo integran dos porciones separadas, consti
tuidas por los terrenos dominados por el canal de la margen 
derecha y comprendidos entre este canal, el arroyo de Mahoma 
y los ríos Guadalquivir y Retortillo. Superficie total 492-20-00 
hectáreas.

m .—Superficies regables y no afectadas por la transformación

En los planos de, los sectores que figuran en el Plan Coordi
nado de Obras se delimitan las superficies regables y las que 
no s^rán transformadas en regadío, bien por sus conaiciones de 
suelos y topografía, o por que serán ocupadas por los nuevos nú
cleos urbanos a construir en la Zona, vías de comunicación, et
cétera. En el cuadro que sigue figuran, para los distintos sec
tores. las extensiones regables y las no afectadas por la trans
formación:
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1
Superficie regable (hectáreas) Superficie no regable (hectáreas) Totai superficie de 

la Zona

Hectáreas
II- } r ■

Sector i ,
Por gravedad Por elevación No apta Poblados Vías de comu

nicación
Total no re

gable

I 708,2268 92,9148 71,9250 82,0084 153,9334 955.0750n 987,9900 — 19.6500 12,0000 42,1600 73,8100 1.061,8000
III 626,7499 . / 68,6250 13.7988 25,2013 107,6251 734.3750
IV 1.661.8828 — 84,4000 16,4000 64.5922 165,3922 1.827,2750
V 418,5185 — 61,9815 — 11,7000 73,6815 492.2000

4.403,3680 92,9148 306,5815 42,1988 225,6619 574,4422 5.070,7250

IV.—Obras que integran el Plan Coordinado

Las obras comprendidas en el Plan Coordinado de obras de 
la primera parte de la Zona regable del Bembézar son las enu
meradas en la-directriz n  del artículo primero del Decreto 
de 21 de octubre de 1955, quedando definido como sigue el úni
co camino general de la Zona:

De enlace entre la carretera comarcal C-431 con la local de 
Palma del Río a la de Castilla de los Guardas a Fuenteovejuna 
y de servicio al sector I. descae el nuevo pueblo de Bembézar del 
Caudillo, con puente que ha de cruzar sobre el río Bembézar.

V.—Anteproyecto, por sectores, de las redes de acequias. des 
agües y caminos

Los trazados correspondientes a las redes de acequias, des
agües y caminos de los distintos sectores de la Zona regable 
figuran en los planos 3 al 8, ambos inclusive, del Plan Coor
dinado de Obras.

Estos trazados responden al criterio que señala el artículo 
veinte, párrafo segundo de la Ley de 21 de abril de 1949, de 
proporcionar servicio a las unidades de tipo medio en que se 
supone parcelada la total superficie útil regable y a la conve
niencia técnica y económica de no establecer tomas directas 
de parcela en las acequias que conducen caudal superior a ocho 
módulos.

Para la redacción de los correspondientes proyectos habrán 
de observarse las instrucciones siguientes:

a)' El cálculo de las secciones de las acequias y desagües 
se hará de acuerdo con los caudales determinados para sus dis
tintos tramos en el Plan Coordinado' de Obras, y que figuran 
en ios anejos 5 y 6 del mismo. El valor del módulo en la red 
será de veinticinco litros por segundo.

b) Las acequias se construirán de fábrica prácticamente 
impermeable y de elevada duración.

c) Las rasantes de las acequias se trazarán ajustadas en 
lo posible a la superficie del terreno, y de manera que la ¿ami
na de agua correspondiente al caudal necesario para el riego 
de los terrenos situados aguas abajo de cada toma alcance en 
ésta unos veinticinco centímetros por encima del nivel del te
rreno, en el supuesto general de que la toma esté situada'en la 
parte mas alta de la parcela, una vez realizados los trabajos de 
nivelación de tierras y desechados los terrenos en que resulte 
antieconómico el riego por su excesiva cota. En otro caso, de* 
berá estar veinticinco centímetros por encima de la cota de 
ese punto más alto, aumentados en el desnivel necesario para 
conducir el agua desde la toma a dicho punto.

d) Los desagües se abrirán en tierra con sección trapecial 
de base menor y cota roja mínimas de 30 y 70 centímetros, res- 
pectivaménte, y con el fin de conservar la sección durante las 
limpias irán provistos de maestras de hormigón en las tangen
tes de entrada y salida de las curvas, cada cien metros en los 
tramos rectos y en los puntos de confluencia de otros des
agües y acequias.

e) Los caminos de interés general para la Zona tendrán 
las características que se señalan en las instrucciones vigentes 
del Ministerio de Obras Públicas. Los principales tendrán un 
ancho ae cinco metros entre aristas interiores de cuneta o te
rraplén, y los rurales, dependientes del Ministerio de Agricul
tura, tendrán las características de anchura y forma más con
veniente para la explotación Los caminos de interés común se 
afirmarán cuando sus propias características de construcción 
o explotación lo aconsejen.

f) Las obras de fábrica en las redes de acequias, desagües 
y caminos serán de igual o parecido tipo para los elementos 
principales o secundarios, eligiéndose ios más apropiados, en
tre los que figuran en los modelos oficiales de las Direcciones 
Generales de Obras Hidráulicas y del Instituto Nacional de Co
lonización.

g) Para asegurar la buena explotación de la Zona regable

se preverán a lo largo de las acequias, desagües y caminos las 
servidumbres y zonas de policia que a continuación se indican: 

Los canales llevarán a lo largo el correspondiente camino 
de servicio del mismo.

En las acequias qué no dispongan de camino junto a ellas 
se establecerá una servidumbre de paso de 1,50 metros de an
chura, como máximo a ambos lados de los bordes de la lec
ción tijo. Si disponen de camino, se establecerá en el lado 
opuesto a éste una servidumbre de la'misma anchura

En los desagües deberá quedar sometida a la servidumbre 
de paso y vertido de los productos de limpia una zona deudos 
metros a cada lado de la arista superior. Cuanao el • desagüe 
disponga de camino de servicio, se establecerá una servidumbre 
de tres metros de anchura por el lado opuesto a éste.

A lo l a r g o  de los caminos, acequias y desagües se esta
blecerá una Zona de policía de diez metros fce anchura, para 
cuya efectividad se redactará el oportuno Reglamento de Po
licía y conservación, sin perjuicio de la prohibición de ejecutar 
cualquier d a se  de obra sin la previa autorización que estable
cen los Reglamentos vigentes.
VI.—Relación de las obras del Plan que'corresponden a los Mi
nisterios de Óbras Públicas y de Agricultura. Orden y ritmo a 
que han de ajustarse los proyectos y ejecución de las distintas 

obras del Plan Coordinado
En el anejo números r  y 2 de la presente Orden figura .a 

distribución de las obras del Plan Coordinado entre ios Minis
terios de Obras Públicas y de Agricultura, según el titulo IV de 
la Ley de 21 de abril de 1949, asi como las fechas límite de pre
sentación de los proyectos y de terminación de las ô bras.

Los elementos principales de las redes de acequias, desagües 
y caminos estudiados por la Comisión Técnica Mixta, cuya 
ejecución corresponde al Ministerio de Obras Públicas, son los 
que se indican a continuación, designados con las anotaciones 
que figuran en los planos 3 al 8, ambos inclusive, y en el anejo 
número 7 del Plán Coordinado de Obras:

Sector Acequias Desagües Caminos

I 1-22 , D-I-2 CR-1-1
CR-1-6
CR-1-17
CR-1-28
CR-1-29

II n -6 ' 
n -io

\

D-II-26 
IMI-26-6 

N D-II-26-8

D-JI-26-10

CR-II-1

CR-II-4
CR-II-5
CR-II-6
CR-II-7
CR-II-10
CR-II-17
CR-II-21
CR-II-23

III n i-ii CR-III-8 
CR-II1 10 
CR-III -20

IV rv-3
IV-3-4

D-IV-1
D-IV-6
D-IV-16
D-IV-22

CR-IV-1 
CR-IV-2

CR-IV-3 
CR-IV-9 
CR-IV 13 
CR-IV-28 
CR-IV 84 
CR-IV-40 
CR-IV-45 
CR-IV-46

V — — CR-V-1
CR-V-2
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La ejecución ae ios f estantes elementos de las redes, de ace
quias. desagües y caminos, corresponden al Ministerio de Agri
cultura, por tener la consideración de secundarios

Articulo segundo.—La Comisión coordinadora creada por'Ol 
een conjunta de los Ministerios de Obras Públicas y Agricultura, 
de 20 de julio de 1955. deberá, en virtud de lo establecido en 
dicha Orden dictai las instrucciones relativas a redacción de 
proyectos,, contratación y vigilancia de las obras que estime 
oportunas.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 23 de febrero, de 1957.

SUAREZ DE TANGIL CAVESTANY

limos. Sres. Directores generales de Obras Hidráulicas y Colo
nización.

Anejo núm. 1

R e l a c ió n  d e  l a s  o b r a s  d e l  P l a n  C o o r d in a d o  q u e  c o r r e s p o n d e n  
a l  M i n i s t e r i o  de O b r a s  P ú b l i c a s , in d ic a n d o  e l  o r d e n  y  r i t m o  a

QUE HAN DE EJECUTARSE LOS PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

O b r a s

Pechas límites de

Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

G r a n d e s  o b r a s  h i d r á u l i c a s :

I) Pantano del Bembézar .......
II) Presa de derivación ...........

III) Canales principales:

Sector I ...................................
Sector II .................................
Sector III ........................... .
Sector IV ...............................
Sector V ................................ .

O b r a s  d e  i n t e r é s  g e n e r a l  p a r a  l a  
Z o n a  :

I) Caminos generales:
Sector I ..... ................. ...........
Sector III ............................. .
Puente sobre el Bembézar...

H ) Defensa de márgenes y pro
tección contra crecidas del 
río:

Todos los Sectores ..............

m )  Rectificación y encauza- 
miento de arroyos:

Todos los Sectores ..........
IV) Elevación riego M. I. Sec

tor I ....................................•••

V) Abastecimiento de agua po
table. alcantarillado y aco
metida de energía eléctrica:

Rivero de Posadas ...............
Sotillo de Moratalla ..........
Bembézar del C audillo ........
Mesas del Guadalora ...........

O b r a s  de  i n t e r é s  c o m ú n  p a r a  l o s  
S e c t o r e s :

II) Redes de acequias y desa
gües principales y caminos 
a lo largo de ellos:

Sector I ......... .........................
Sector II .................................
Sector III ............................
Sector IV ...............................
Sector V ................................ .

Proyectos aprobados c o a  
anterioridad a la redac
ción del Plan Coordi
nado.

Abril 1957 
Julio 1957 
Abril 1957 . 
Julio 1957 

Novbre. 1957

Octubre 1957 
Octubre 1957 
Octubre 1957

Octubre 1957

Octubre* 1957 

Abril 1957 '

. Junio 1957 
Junio 1957 
Junio 1957 
Abril 1958

Abril 1957 
Novbre. 1957 

Abril 1957 
Novbre. 1957 
Novbre. 1957

Marzo 1958 
Novbre. 1958 
Marzo 1958 

Novbre. 1958 
Abril 1959

Enero 1959 
Enero 1959 
Enero 1959

Marzo 1959

Marzo 1959 

Marzo 1958

Octubre 1958 
Octubre 1958 
Qctubre 1958 
¡Julio 1959

Abril 1958 
Abril 1959 
Abril 1958 
Abril 1959 
Abril 1959

Anejo núm. £

R e l a c i ó n  de  l a s  o b r a s  d e l  P l a n  C o o r d in a d o  q u e  c o r r e s p o n d e n  
a l  M i n i s t e r i o  de  A g r i c u l t u r a , in d ic a n d o  e l  o r d e n  y  r i t m o  a

QUE HAN DE EJECUTARSE LOS PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

O b r a s

Pechas límites de

Presentación 
de proyectos ¡

Terminación 
de las obras

Obras de interés general para la 
Z ona :

I) Pavimentación, distribución 
de energía en baja, bosque
te de protección y planta
ciones en calles:

Rivero de Posadas ..............
Sotillo de Moratalla ...........
Bembézar del Caudillo ......
Mesas del Guadalora ..........

ID Construcción de Centros cí
vicos :

Rivero de Posadas ..............
Sotillo de Moratalla ...........
Bembézar del Caudillo ......
Mesas del G uadalora...........

III) Plantaciones lineales en ca
minos y colectores de inte
rés general:

Sector I ....................... ...........
Sector II .................................
Sector III ........................... .
Sector IV ...............................
Sector V ..................................

Obras de interés común para los 
Sectores :

I) Acequias secundarías, desa
gües secundarios y caminos 
rurales:

Sector I .....................- ...........
Sector II ................................
Sector III ...............................
Sector IV ...............................
Sector V ..................................

II) Obras de nivelación y aban- 
calamiento ..............................

m )  Plantaciones en desagües y 
cam inos:

Sector I ...................................
Sector II ................ ...............
Sector III ...............................
Sector IV ........................ .
Sector V ..................................

Obras de interés agrícola privado:

I) Viviendas y dependencias 
agrícolas:

Rivero de Posadas ..............
Sotillo dé Moratalla ..........
Bembézar del Caudillo .....
Mesas del Guadalora ...........

«
Obras e instalaciones complemen

tarias:

I) Viviendas con locales de 
comercios y artesanías:

Rivero de Posadas ..............
Sotillo de Moratalla ..........
Bembézar del Caudjllo 
Mesas del G uadalora..... .

, /  .

•

Octubre 1957 
Octubre 1957 
Octubre 1957 

Abril 1958

Abril 1957 
Abril 1957 
Abril 1957 
Junio 1957

Abril 1958 
Abril 1958 
Abril 1958 
Abril 1958 
Abril 1958

Abril 1957 
Novbre. 1957 

Abril 1957 
Novbre. 1957 
Novbre. 1957

t

Enero 1959 
Enero 1959 
Enero 1959 
Julio 1959

Octubre 1958 
Octubre 1958 
Octubre 1958 

Julio 1959

Abril 1959 
Abril 1959 
Abril 1959 
Abril 1959 
Abril 1959

Abril 1958 
Marzo 1958 
Abril 1958 

Marzo 1959 
Marzo 1959

En ios distintos Sectores 
se llevarán al ritmo ne
cesario p a r a  procurar 
q u e ' d a r terminados al 
mismo tiempo que sus 
respectivas redes de ace
quias. desagües y ca
minos.

Junio 1957 
Abril 1958 
Junio 1957 
Abril 1958 
Abril 1958

Abril 1957 
Abril 1957 
Abril 1957 

Junio 1957

\

Abril 1957 
Abril 1957 
Abril 1957 
Abril 1957

Abril 1958 
Abril 1959 
Abril 1958 
Abril 1959 
Abril 1959

Octubre 1958 
Octubre 1958 
Octubre 1958 

Julio 1959

Octubre 1958 
Octubrp 1958 
Octubre 1958 

Julio 1959
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M I N I S T E R I O  DE COMERCI O

DECRETO de 5 de abril de 1957 sobre unificación de los 
cambios aplicables a la contratación de divisas  
extranjeras.

El sistema de cambios y  su determinación han de consi
derarse necesariamente en relación con las circunstancias que 
se ofrezcan en cada momento, como medidas dirigidas al man
tenimiento y desarrollo del comercio exterior y a la defensa de 
nuestra moneda.

Por tales razones, las normas reguladoras en la materia 
han sido dictadas con la finalidad de afrontar las distintas 
situaciones existentes, pero con el proposito siempre de Uegai 
a través de las modificaciones convenientes, a dar al sistema 
toda la agilidad y facilidades posibles, hasta lograr su en
caje en procedimientos de plena noimalidad. Propósito que ya 
se manifestaba en el preámbulo y articulado del Decreto de 
ti es de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre 
cambios especiales, y posteriormente mantenido ai establecerse 
el mercado de divisas en la Bolsa de Madrid.

Con tales antecedentes, se Juzga ahora de oportunidad la 
unificación de los cambio^ y utilizar las Bolsas autorizadae 
como normal Instrumento para la contratación de las. divisas, 
sin perjuicio de cuantas operaciones puedan efectuarse por 
el Instituto Español de Moneda Extranjera, ai amparo de las 
facultades que, estatutariamente le corresponden.

Por tanto, á propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de la publicación del presente 
Decreto, quedan unificados con carácter general ios cambio*» 
aplicables a ia contratación de *as divisas extranjeras sea su 
origen comercial o financiero, que tendrá tugar a través del 
mercado de divisas en las Bolsas autorizadas para ello Hasta 
tanto que por el Ministerio de Comercio, en uso de *us atri
buciones. se modifique el sistema que por esta disposición que* 
da establecido, regirán para la liquidación de las divisas los 
cambios que se coticen en las citadas Bolsas.

Articulo segundo —Se mantiene en todo caso la obligatorie
dad de cesión de divisas que establece el artículo tercero de 
la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
cuya liquidación se efectuará según lo previsto en el artículo 
anterior

Artículo tercero.—Quedan en vigoi las disposiciones que 
regulan ia Cuenta del Fondo de Retorno de Cargas Interio
res. y en tal sentido sigue atribuida a la Dirección Generai 
de Comercio la facultad de elevar a conocimiento y aprobación 
del Ministro del Ramo las propuestas de Ingreso que en dicha 
cuenta proceda realizar con cargo a las licencias de importa

c ió n  o exportación referentes a las mercancías que se deter 
minen.

Articulo cuarto.—Queda facultado el Ministro de Comercio 
para dictai cuantas disposiciones complementarias se luzguen 
oportunas para el mejor cumplimiento de este Decreto.

Articulo quinto.—Se deroga el Decreto de tres de didembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, así como cuantas dispo
siciones, en relación con él o en oposición con lo establecido 
en el presente hubiesen sido dictadas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a . cinco de abril de mil novecientos cincuenta v siete

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Comercio.

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 5 de abril de 1957 sobre el funcionamiento 
del Mercado de divisas.

Establecida por Decreto de esta fecha la unificación de los 
cambios, se hace necesario recoger las modificaciones que ello 
origina en el Decreto de veintiséis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno sobre- funcionamiento del Mercado 
de divisas.

A tal fin. se considera conveniente la publicación de un 
nuevo texto de tal disposición que. recogiendo aquellas modi
ficaciones-. marque claramente el procedimiento de contratación 
en las Bolsas autorizadas y el- ámbito de acción de las ope
raciones que en ellas puedan efectuarse.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—En las Bolsas de Comercio de Madrid, 
Barcelona y Bilbao funcionará un Mercado de divisas, en el 
cpal podrán ser negociadas éstas en la forma que se determina 
en los artículos siguientes:

Artículo segundo.—Po,drán ser* negociadas por venta en los 
Mercados de divisas todas aquellas que en loe mismos se coti
cen, sea su origen comercial o financiero. ,

Por excepción las ventas dé divisas por el concepto de 
aportaciones de capital extranjero, debidamente aprobadas por 
los Organismos competentes, a favor de empresas o activi
dades españolas y dentro de los límites y condiciones señalados 
por aquéllos en las correspondientes autorizaciones, precisarán 
la previa conformidad del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera para cada caso concreto.

Artículo tercero.—Las divisas extranjeras que se ofi'ézcan 
para su venta en los Mercados de divisas podrán ser adquiridas 
y utilizadas para los pagos que hayan de efectuarse al exterior, 
cualquiera que fuere su concepto, comercial o financiero.

Artículo cuarto.—Las operaciones de compra y venta en los 
Mercados de divisas a que se refieren los artículos segundo y 
tercero deberán ser precedidas de las oportunas autorizaciones 
de los Organismos competentes y del Instituto Español de Mo
neda Extranjera, ateniéndose en su ejecuciónva las órdenes o 
normas que se establezcan.

Artículo quinto.—Todas las operaciones de compra y venta 
en los Mercados de divisas previstas en los artículos segundo 
y tercero se efectuarán obligatoriamente a través de la Banca 
oficial o privada que ejerza facultades delegadas por el Insti
tuto Español de Moneda Extranjera de acuerdo con el artículo f 
primero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de veinti
séis de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

Todas estas operaciones habrán de realizarse con interven
ción de Agente de Cambio y Bolsa de los Ilustres Colegios de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, según las normas que se estáblez- 
can por el Instituto Español de Moneda Extranjera.

Las operaciones de venta correspondientes a:
a) Cambios a realizar por extranjeros o españoles residen

tes en el exterior en viaje por España, así como los que para 
sus atenciones efectúen los extranjeros residentes habitual
mente en nuestro país.

b) Rentas en el exterior de capital y trabajo, compren
didas las relativas a propiedad intelectual o industrial trañs» 
feridas a favor de residentes en España.

c) Remesas desde el exterior de auxilios familiares, soco
rros. pensiones, jubilaciones y otros conceptos análogos a favor 
de residentes en España,

Podrán efectuarse, a opción de los interesados, además de 
en Bolsa, directamente en el fostituto Español de Moneda 
Extranjera o en cualquier Establecimiento bancario. y por lo 
que concretamente respecta al apartado a) podrán también 
efectuarse en las Delegaciones fronterizas o de Aeropuertos 
del Instituto Español de Moneda Extranjera y del Banco de 
España, asi como en los hoteles y agencias de viajes que se 
hallen debidamente autorizados al efecto.

Los tipos de cambio que habrán de aplicarse a las divisas 
negociadas con arreglo al párrafo anterior serán los señalados 
por el Instituto Español de Moneda Extranjera, tomando como 
base el promedio de los tipos practicados en el Mercado de di
visas de la Bolsa de Madrid.

Articulo sexto.—El plazo para la venta de las divisas en 
los Mercados de las Bolsas de Comercio, asi como el oómputo 
del mismo,/ será fijado en las disposiciones complementariás 
de este Decreto.

Articulo séptimo.—Las adquisiciones de divisas deberán efeo 
tuarse en el plazo que señalen las disposiciones complemen
tarlas de) presente Decreto, que será computado desde la fecha 
de autorización de compra, que siempre deberá formalizarse 
por el Instituto Español de Moneda Extranjera, tanto si dicha 
autorización de compra se refiere a licencias de importación 
como a cualquier otro concepto expresamente autorizadif por 
dicho Instituto.

Transcurridos los plazos que se señalen sin que la opera
ción de compra se hubiese realizado, la autorización quedará 
automáticamente anulada, asi como la licencia de importación 
correspondiente, cuando ello proceda.

Las divisas adquiridas a tenor de lo señalado en el párrafo 
anterior deberán ser utilizadas precisamente en las atenciones 
para que fueron concedidas, y en lo que al pago de mercancías
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se refiere, dentro del plazo de vigencia de las respectivas li
cencias de importación.

Las divisas adquiridas y'1 no utilizadas serán puestas oblú 
gatoriamente a la disposición del Instituto, quien podrá auto
rizar su negociación en el Mercado o realizar su adquisición 
directamente.

Artículo octavo.—De acuerda con los términos del presente 
Decreto y de las Ordenes ministeriales que sobre el particular 
puedan dictarse, el Instituto Español de Moneda Extranjera 
publicará^ en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO las normas 
que deberán observarse en las operaciones correspondientes 
en los Mercados de divisas, así como la clase de éstas admitidas 
a negociación.

Igualmente establecerá el procediniiento de liquidación de 
las operaciones en curso.

Artículo noveno.—Los Ministerios de Comercio y de Hacienda, 
én . sus respectivas jurisdicciones, quedan autorizados para 
dictar cuantas disposiciones fueran convenientes al más eficaz 

l cumplimiento del presente Decreto.
Artículo décimo.—Este Decreto entrará en vigor el día de 

su publicación, quedando derogado el de veintiséis de octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno y cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el presente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ALBERTO ULLASTRES CALVO

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 11 de marzo de 1957 por la que se crea el 
Registro Oficial de Cine-Clubs y se regula su funcio
namiento.

limos. Sres.: Es digna de tener en cuenta la aportación que. 
en el desarrollo de la cinematografía, se efectúa por las enti
dades o agrupaciones dedicadas a su estudio y a la debida for 
mación de los espectadores. Esta vocación cinematográfica, cuya 
misión educadora puede ser importante, se justifica no sola
mente por lo que pueda representar en el cine como arte téc
nico^ sino por el posible contenido histórico, cultural y moral 
efe las películas. Por ello, se hace necesario que el Estado fo
mente y proteja de una forma regular estas actividades, co
adyuvando a .la formación y desarrollo del estudio de la ci
nema tograiía teniendo en cuenta, además, la especial impor
tancia que este medio de difusión tiene en la formación cul
tural y moral de 'os pueblos

Para este fin, y con la debida garantía para que se cumpla 
el objeto deseado, se hace necesaria la creación de un Registro 
Oficial donde puedan inscribirse todas las Entidades que coadyu- 
van en sus más diversos aspectos al desarrollo de la cinema
tografía. para que, al amparo de este reconocimiento oficial, 
pueda concederse la protección que se estime necesaria para 
su desenvolvimiento.

A tal objeto pueden concederse determinadas facilidades en 
el aspecto censor, teniendo en cuenta las características de los 
miembros que se agrupan en las diversas entidades y asimismo 
facilitar su tarea mediante ayuda de carácter económico.

En consecuencia, para proseguir la labor de protección de 
cuantas actividades puedan aportar un mayor perfeccionamien
to en la técnica y en el arte de la cinematografía; para encau
zar debidamente la decisiva influencia que la misma ejerce 
en los espectadores; para contribuir á resolver los problemas 
que el cine tiene planteados, y para crear, en suma, un clima 
de interéá hacia la debida formación de minorías con vocación 
a un medio difusor de tan grandes responsabilidades, éste Mi
nisterio ha tenido a bien ordenar:

Artipulo 1.° A efectos de la presente Orden ministerial se 
considerarán Cine-Clubs las Asociaciones constituidas o que se 
constituyan legalmente que,' sin finalidad lucrativa mediante 
la proyección de películas cinematográficas en sesiones priva
das, tengan por objeto contribuir al mejoramiento de la cul
tura cinematográfica, de sus estudios históricos, de su técnica 
o de su arte, asi como a perfeccionar su influencia en la forma
ción moral de los espectadores y al estímulo del intercambio 
cultural cinematográfico

Art 2.° Se crea en la Dirección General de Cinematogra
fía y Teatro el Registro Oficial de Cine-Clubs, que constará de 
las siguientes Secciones:

A) Asociaciones integradas exclusivamente por miembros 
mayores de veintiún añps.

B) Asociaciones cuyos miembros no sean de edad inferior 
a la de dieciséis años.

C) Asociaciones cuya finalidad permita formar parte de la 
misma o socios de cualquier edad (Cine-Clubs Infantiles).

Art 3.° Será requisito preceptivo para la inscripción contar 
con un minimo de 300 socios, si se trata de Asociación que ra
dique en Madrid o en Barcelona; de 200, si radica en población 
de más de 100 000 habitantes, y de 100, en ios demás casas.

Art. 4.° Con independencia de la calificación de las películas 
nacionales y extranjeras a efectos de su exhibición comercial, 
la Junta de Clasificación y Censura (Rama de Censura) y la 
Comisión Superior de Censura, en su caso, establecerán una ca
lificación especial con destino a las proyecciones de Cine-Clubs, 
inscritos, teniendo en cuenta la especial naturaleza de éstos y 
la Sección del Registro en que figuren. La autorización genéri
ca de exhibición de una película para Cine-Club no exime del 
permiso que en cada caso concreto de exhibición incumbe a 
la respectiva Delegación Provincial uel Ministerio de Informa
ción y Turismo.

Art 5.° La Dirección General de Cinematografía y Teatro 
propondrá, dentro de las posibilidades presupuestarias, ayuda 
económica, con carácter de subvenciones o premios, a Jok Cine- 
Clubs inscritos cuya, labor se considere digna de tal protección.

Art 6.° Los Cine-Clubs a que se refiere el precedente ar
ticulo serán objeto de muy especial atención, a eféctos de auto
rización gratuita para la exhibición de películas pertenecientes 
a la Filmoteca Nacional. También se procurará que puedan ex
hibir películas retiradas de la explotación comercial, y en tanto 
la exhibición no contradiga deerchos de carácter privado o im
plique contravención de normas legales.

Art. 7.° Los Cine-Clubs que no figuren inscritos en el Regis
tro oficial sólo podrán \ proyectar películas autorizadas para la 
exhibición comercial, sujetándose a las disposiciones generales 
que rigen esta clase de exhibición.

Art. 8.° En casos excepcionales, y a efectos del artículo pri
mero de esta Orden ministerial, la Dirección General de Cine
matografía y Teatro podrá dispensar del requisito de constitu
ción en forma de Asociación a aquellos Cine-Clubc constituidos, 
o que se constituyan en el seno de Corporaciones o de Asocia
ciones legalmente reconocidas.

Art. 9.° La Agrupación o Agrupaciones de Cine-Clubs Incli
tas a su vez en el Registro oficial podrán ser objeto de especial 
ayuda económica, así como del apoyo de la Dirección General 
de Cine-Clubs, y en las mismas dicha Dirección General tenga 
una representación con efectividad necesaria para conocer de
bidamente su actuacióp.

Art. 10. Se autoriza a la Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro pará dictar las normas complementarias y de 
ejecución de la presente Orden, pudiendo variar el número de 
socios a que se refiere el artículo tercero.

Art 11. Por dicha Dirección General se propondrá dentro 
del plazp de seis meses, a contar de la fecha de esta Orden, un 
Reglamento de Cine-Clubs.

Lo digo 'a  W .  II. para su conocimiento y cumplimiento,.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1957.

*  '

ARJAS-SALGAÜO
v

limos Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director general
de Cinematografía y Teatro.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDENES de 22 de febrero y 6 de marzo de 1957 por 
las que se concede prórroga en el servicio activo a los 
señores que se indican.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 356 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 
2 de febrero de 1956

Este Ministerio, visto el expediente de capacidad instruido 
al efecto, y de conformidad con la propuesta elevada por V. I., 
ha tenido a bien prorrogar la edad para la jubilación forzosa 
por un año más. Hasta el 3 de marzo de 1958 a doña Leonisa 
de los Palacios y Sánchez de Madrid, Auxiliar penitenciario de 
segunda clase de la ‘Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones la que continuará sirviendo su actual ¡ destino. ha
ciéndose constar la concesión de la presente prórroga en el 
titulo administrativo de la referida funcionarla, quien no po
drá ajcanzai ascenso alguno mientras permanezca en el dis
frute del expresado beneficio, según determina el artículo pri
mero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 23 de ene
ro de 1948

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1957.—P. D„ R  Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

• • •

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 356 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisíonés 
de 2 de lebrero de 1956.

Este Ministerio, visto el expediente de capacidad instruido 
al efecto, y de conformidad con la propuesta elevada por V 1. 
ha tenido a bien prorrogar la edad para la jubilación forzosa 
por un año más. hasta eJ 26 de marzo de 1958. a don José Her
nández Quesada, Auxiliar penitenciario de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, el que continuará prestando su 
actual destino, haciéndose constar la concesión de la presente 
prórroga en el titulo administrativo de) referido funcionario, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno mientras permanezca 
en el disfrute del expresado beneficio, según determina el ar
tículo primero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de fe
cha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1957.—P. D., R  Oreja.

limó. Sr. Director' general de Prisiones.

• * •

ORDENES de 30 de marzo de 1957 par las que se pro
mueve a las categorías que se citan, a los señores que 
se expresan.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Éste Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
tercera categoría de la rama/de Juzgados, del Cuerpo de Oficia
les de la Administración de Justicia, dotada con el haber anual 
de 23.280 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por promo
ción de don José Roch Cabuti, a don José Santana Cabrera, 
Oficial de : cuarta categoría de la expresada rama, con destino 
en el Juzgado dé Primera Instancia número 2 de Las Palmas, 
debiendo entenderse esta promoción retrotraída, a todos los 
efectos, al día 18 de marzo de los corrientes, fecha en que se 
produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
primera categoría de la rama de Juzgados, del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 29.880 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por 
defunción de don Antonio Barragán Díaz, a don Antonio Sán
chez Barranquero, Oficial de segunda categoría de la expresa
da rama, con destino en el Juzgado de Primera Instancia de 
Avila, debiendo entenderse esta promoción retrotraída, a todos 
los efectos, al día' 18 de marzo del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1957.—P D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

• • •

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
segunda categoría de la rama de Juzgados, del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, dotada con el haber
anual de 26.640 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por
promoción de don Antonio Sánchez Barranquero, a don José 
Roch Cabuti, Oficial de tercera categoría de la.expresada rama, 
con destino en el Juzgado de Primera Instancia número 12.de 
los de Barcelona, debiendo entenderse esta promoción retro
traída. a todos los efectos, al día 18 de marzo de los comentes, 
fecha en que se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  *  i

Hmq. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes, » i

Este Ministerio acuerda promover á la plaza de Oficial de 
tercera categoría de la rama de Tribunales, del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, dotada con el habér 
anual de 23.280 pesetas y- gratificaciones en vigor, vacante por 
excedencia voluntaria de don Julián Andugar Ruiz, a don Fran
cisco Ruiz Saborido, Oficial de cuarta categoría de la expre
sada rama, con destino en la Audiencia de Huelva. debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída, a todos los efectos, al 
día 16 del mes en curso, fecha* en que se produjo la vacante 
que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1957 — P D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

•  *  *

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes.

Este lyiinisterio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
cuarta categoría de la rama de Tribunales, del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 19.440 pesetas, y gratificaciones en vigor, vacante por 
promoción de don Francisco Ruiz Saborido. a don Miguel Bas
tante Molina, Oficial de quinta*categoría de la expresada rama, 
con destino en la Audiencia Provincial de Murcia, debiendo en
tenderse esta promoción retrotraída, a todos los efectos, al día 16 
del corriente mes, fecha en que se produjo lá vacante que la 
motiva..

Lo digo a V: I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1957—P D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general, de Justicia.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
.cuarta categoria de la Rama de Juzgados, del Cuerpo de Ofi
cia es de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 19.440 pesetas y gratificaciones en.vigor, vacante por 
promoción de don José Santa Cabrera, a don Miguel Muñoz 
Muñoz. Oficial de quinta categoria de la expresada rama, con 
destino en el Juzgado de Primera Instancia de Sepúlveda, de
biendo entenderse esta promoción retrotraída, a todos los efec
tos. al día 18 de marzo de los corrientes, fecha en que se pro
dujo la Vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1967.—P D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

ORDEN de 22 de marzo de 1957 por la que se dispone 
cause baja en la Escala de complemento de Ferrocarriles 

el personal que se relaciona.

pausan baja en la escala de complemento honoraria de Fe
rrocarriles los Jefes. Oficiales y Suboficiales pertenecientes a 
las Empresas ferroviarias que se relacionan a continuación por 
los motivos que se expresan: .

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Comandante don Rodolfo Rickert Hilgenberg, por jubilación. 
Capitán don Femando de Asúa y Sejoumat. por excedencia 

voluntaria.. \ .
Otro, don Antioco CalriUo Esteban, por Jubilación.
Otro, don Antonio Guijarro y de Miguel, por Jubilación. 
Otro, don Félix Martialay Fuertes, por Jubilación.
Teniente don Martín rebar Aranda, por fallecimiento. 
Alférez don Félix Serrano Carrasco, por fallecimiento. 
Brigada don Miguel Abella Tresens. por Jubilación.
Otro, don Juan Carranza Cruz, por fallecimiento.
Otro, don Antonio Ruiz Cruz, por jubilación 
/Qtro, don Clemente Sánchez Villacañas, por jubi’ación. 
Sargento don Ramón Aldavero Ferrari, por excedencia vo

luntaria
Otrt} don Salvador Castelló Maclas, por renuncia al cargo. 
Otro, don Angel Lorrio Collado, por excedencia voluntaria

H o n o r í f i c o  

Capitán don José Gorostiza Morales, por fallecimiento. 

Madrid, 22 de marzo de 1957.
BARROSO

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ORDEN de 29 de marzo de 1957 por la que se concede la 
Cruz del Mérito Naval a los señores que se relacionan.

En atención a ios servicios prestados a la Marina en diver
sas ocasiones y a propuesta del Estado Mayor de la Armada, 
vengo en conceder la Cruz dpi Mérito Naval con distintivo 
blanco, de la clase que se indica, al personal del Cuerpo General 
de Policía que se menciona:

Comisario de segunda don Migue] Botas Toral, de tercera 
( Inspector Jefe don Mariano González Merino, de segunda 

Inspector de tercera don Antonio Rodriguez Algara, de se
gunda.

Madrid, 29 de marzo de 1297.
ABARZUZA

Excmos. Sres... Sres.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDENES de 23 y 29 de marzo de 1957 por las que se 
declara retirado al personal del Cuerpo de Policía Armada 

y de Tráfico que se menciona.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad determinada en 
las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de marzo de 1941,

Este ¿Ministerio ha tenido a bien disponer el pase a situa
ción de retirado del Policía armado del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico don Rafael Vega Rodriguez, debiendo 
hacérsele, por el Consejo Supremo de Justicia Militar, el 
señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos, '
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1957.

ALONSO VEGA

Excmo. sSr. Director general de Seguridad.

• • •

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad determinada en 
las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de marzo de 1941.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el Dase a situa
ción de retirado de los Policías armados del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico don Gerardo González García y don 
Joaquín Santos Hipólito, debiendo hacérseles, por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, el señalamiento de haberes pasivos 
que les corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1957.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  NA C I O N A L

ORDEN de 15 de enero de 1957 por la que se nombra a 
don Calixto García Seoane Auxiliar del Instituto Nacional 

de Enseñanza Media «Arzobispo Gelmírez».

lim a Sr.: Vista la instancia suscrita por don Calixto G arda 
Seoane en solicitud del nombramiento de Profesor Auxiliar de 
la Sección de Letras de) Instituto Nacional de Ensefiansa Media 
«Arzobispo Gelmírez». de Santiago:

Resultando que por jubilación de don Luis Villar Somoza 
se halla vacante la Auxiliaria de la 8ección de Letras del men
cionado Instituto;

Resultando que el Ayudante numerario más antiguo de la 
citada Sección en dicho Centro es don Calixto García Seoane;

Considerando que de. conformidad con lo establecido en el 
articulo 7.° del Real Decreto de 31 de enero de 1919 y número 
segundo de la Orden de 17 de abril de 1942. procede el nom
bramiento que solicita.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Calixto G arda 
Seoane Auxiliar uumerario de la Sección de Letras del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Arzobispo Gal mí rea» de 
Santiago, con antigüedad y efectos económicos del dia 14 de 
diciembre último, siguiente al de la jubilación del señor Villar 
Somoza y con el sueldo anual de trece mil trescientas veinte 
pesetas o la gratificación de ocho mil cuatrocientas, más dos 
pagas extraordinarias, que percibirá con cargo al capitulo I, 
artículo I ®, grupo 4.°. concepto único, subconcepto 9°. del vU 
gente presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos aflos.
Madrid. 15 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media,
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ORDEN de 15 de enero de 1957 por la que se declara ju
bilada a doña Dolores González Sánchez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, Leyes 
de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y Decreto de 
15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilada, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a doña Dolores González 
Sánchez. Profesora especial de «Dibujo» de las Escuelas de 
Adultas de Oviedo, debiendo cesar y causar baja en el servició 
activo en 26 de los corrientes, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 5 de febrero de 1957 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Juan Lafuente 
Ibáñez.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuestq por don 
Juan Lafuente Ibáñez. M3estro nacional, contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria de 2 de octubre de 
1956. que le impone la sanción cuarta del artículo 198 del Esta
tuto del Magisterio;

Resultando que a consecuencia de reiterados requerimientos 
de la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria al Maestro 
de Algatocíñ. motivado por las denuncias formuladas por las
autoridades y vecindario de la localidad, a fin de que el Maes
tro cumpliera con ’ sus obligaciones, toda vez que, además de 
tener abandonada la Escuela, promovía escándalos y roces con
tinuos con los denunciantes, fuá preciso instar expediente gu
bernativo. que tuvo como secuela la imposición de la sanción 
cuarta del artículo 198 del Estatuto por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 2 de octubre de 1956. dis
poniéndose que el traslado de destino se hiciéra fuera de la 
provincia, é ínterin se resolvía dichp expediente, por concurso 
de traslados, el señor Lafuente obtuvo la Escuela de Ardales,
en la misma provincia, por lo que, al resolverse dicho expe
diente. con la sanción que se hace mérito, interpuso recurso 
de alzada interesando se revoaue la Orden recurrida y se le 
permita continuar en la Escuela en que actualmente sirve;

Vista la Orden de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 2 de octubre de 1956, el Estatuto del Magisterio y 
demás disposiciones de general aplicación;

Considerando aue del examen de los antecedentes que obran 
en poder de. la Administración y del mismo expediente guber
nativo se evidencia: 1.°, que el señor Lafuente. en diversas 
ocasiones—que él mismo reconoce en su pliego de descargos y 
en el presente recurso— no asistía a la Escuela y ésta permane
cía cerrada, así como aue. girada visita por la Inspección, se 
puso de manifiesto el abandono en que se hallaba la enseñan
za. v 2.°. oue la conducta del recurrente en el trato social con 
las autoridades y vecindario no eran lo edificante que debiera 
ser. en atención a su cargo;

Considerando que demostrados tales hechos hasta la sacie
dad constituyen faltas graves previstas en el apartado bl del 
artículo 197 del Estatuto, por lo que es consecuente y lógica 
la sanción establecida en el número cuarto del artículo 198 del 
mismo Cuerpo legal, toda vez que ni en los descargos ni en 
esta Via por el recurrente se desvirtúan la realidad de los 
mismos, sin que pueda ser tomada en consideración la súplica 
deducida en el presente recurso de que. al obtener otra Escuela 
—en Ardales (Málaga)—, no sirve ya en la de origen y, por 
ende, e1 hecho del traslado se ha verificado en sí: por cuanto 
dicha Escuela se halla enclavada en la misma provincia, y pre
cisamente lo que ordena la superioridad es que dicho traslado 
sea fuera de la provincia, razón por la cual es procedente man
ten ei en todas sus partes la Orden recurrida.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Subsecretario dé este Departamento.

ORDENES de 28 de febrero y 25 de marzo de 1957 por
las que se nombra Directores de los Centros que se 
citan a los señores que se mencionan.

Umo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en ia 
base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo octavo del Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 
4 de octubre de 1954,

Este Ministerio, oído el Patronato Provincial respectivo, ha 
resuelto nombrar Director del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Alsasua a) Profesor del mismo don José María 
Aré jola Navarro.

Lo digo a. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

Umo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en la 
base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo octavo del Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 
4 de octubre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Centro de • 
Enseñanza Media y Profesional de Lalín al Profesor del Ciclo 
Especial (primera plaza) don Carmelo Doñate Doñate.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

* * *

ORDEN ¡de 4 de marzo de 1957 por la que se aprueba 
concurso seleotivo de Maestras y Maestros para Pa
tronato Escolar de Suburbios de Madrid.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta el estudio y propuesta reali
zado por la Comisión Permanente del Patronato Escolar de 
Suburbios de Madrid, al va'orar el concurso selectivo para pro
veer plazas de Maestros y Maestras en dicho Patronato, y la 
posterior conformidad del ilustrísimo señor Vicepresidente del 
mismo.

Este Ministerio ha resuelto disponer lo siguiente:
1.° Queda aprobado el concurso selectivo de Maestras y 

Maestros convocado en* virtud de Orden ministerial de 30 de 
junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de 
septiembre), y la relación por orden de méritos de los mismos 
es la que a continuación se expone:

Número
Maestros:

Puntos

1
2

D. José Muelas Vecilla .....................................
D. Secundino Celso Deza Fernández.............

10,00 • 
9.00

Maestras

1
2
3
4
5

D.a Benita Marticorena Goñl r..... ..... ..............
D.a María Pastora Monge Lozano ........ .........
D.a María Gloria Peraita Rubio........................
D.a María Riansares Rubiato Pérez.................
D * Matilde Prego Oliver Gil ................ :.........

10.00
9.80
9,70
9.50
9.00

Maestras de párvulos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

D.a María del Rosario Ramos García..............
D.a Pilar Izquierdo Urbe ...................................
D.a Esther de los Ríos Rolo ....................... .
D.a Concepción Jimeño Zubia................ .'..........
D.a María de los Angeles Revuelta Ruiz..........
D.a Carmen Manzanares Martínez...................
D.a María Jesús Izquierdo Peráita........... .
D.a María del Carmen Gómez Rodríguez.......
D.a Fasi’ia Eugenia Ca^o Hernández..........
D.a María del Carmen.Díaz López.,.............

V
10,00
9.90 
9.80
9.70
8.90
8.70 
8,50
7.90 
780
7.70
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Número

D.a Herminia García García....... ...................
D.ª Natalia Diez Fernández............................
Dª  Francisca Galán Mondéjar .....................
D.ª María Concepción Martínez Tejedor 
D.a María Auxiliadora Vicente Martín..........

Puntos

11
12
13
14
15

7,60
7,50
6.90
6,70
6,5p

2.° Los Maestros seleccionados deberán figurar a continua
ción de los que se encuentran actualmente en expectación de 
destino, en virtud del concurso convocado por Orden ministerial 
de 14 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de febrero de 1947).

3. > Tanto «as Maestras como los Maestros seleccionados se
rán notificados oportunamente por el Patronato Escolar de 
Suburbios de Madrid, para la elección de la plaza que en su día 
pudiera corresponderle

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MÍNA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 10 de abril de 1957 por la que cesa en el 
 cargo de Subdirector de la Escuela Especial de Inge

nieros Industriales de Madrid don Adelardo Martínez 
de La Madrid.

limo. Sr.: Ette Ministerio ha resuelto que cese en ei cargo de 
Subdiiectoi dé la Escuela Especial de Ingenieros Industriales 
de Madrio el Profesor numerario de la misma don Adelardo 
Martínez de La Madrid

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. >
Madrid, 10 de abril de. 1957. j

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de. Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 25 de marzo de 1957 por la que se nombra 
Bibliotecario del Centro que se cita a doña Julia Bru
gada Sanjaume.

limo Sr.: Vista ia propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional ae Barcelona, formu
lada por el Claustro del Centro de Calella, para la provisión 
del cargo de Bibliotecario del mismo, y teniendo en cuenta/.o 
que a este respecto determina en su artículo noveno, letra h) 
del vigente Reglamento de los Patronatos Provinciales de En
señanza Media y Profesional, de 4 de octubre de 1954, v aue 
se han cumplido los requisitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Bibliotecario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Calella a doña Julia 
Brugada Sanjaume.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.—P. D„ G. de Reyna.

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por las que se prorrogan los nombramientos 
que se indican y se nombran Profesores y Maestros de 
los Centros de Enseñanza Media y Profesional que se 
citan.

/  Vistos ios informes correspondientes, y de conformidad con 
lo determinado en la Orden de nombramiento, de 22 de febrero 
de 1955.

Esta Dirección general ha resuelto prorrogar un segundo año, 
a partir del 22 de febrero del corriente año. el nombramiento 
de Maestro de Taller (.Sección Metal) del Centro de Enseñanza

Media y Profesional de Puerto de Santa María, expedido a  fa-
 vor de don Ventura Lozano Moreno.
! Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años
i Madrid, 23 de marzo de 1957—El Director general, G. de
! Reyna.

| Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
j  *  *

i

j Vistos los informes correspondientes, y ae. conformidad con 
lo determinado en la Orden de nombramiento, de 5 de febrero

! de 1955.
Esta Dirección General ha resuelto prorrogar en un segundo 

año. a partir del 5 de febrero del corriente año, el nombramiento 
de Maestro de Tallei interino (Sección Carpintería) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Guía de Gran Canana, 
expedido a favor de don Eugenio Abréu Roque.

Lo digo a V. S para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V S mucvho> años .
Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
*  *  ♦

Vistos los informes correspondientes, y ae conformidad con 
lo determinado en la Orden de nombramiento, de 10 de febrero 
de 1956.

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar en un año 
más, a partir del 10 de febrero del corriente año. el nombra
miento de Maestro de Taller ,interino (Sección Carpintería) 
de! Centro de Enseñanza Medi^ y Profesional de Sabiñánigo, 
expediao a favor de don Saturnino Saiz Canales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
♦  *  - *

Vistos los informes correspondientes, y ae conformidad con 
lo determinado en la Orden de nombramiento, de 22 de febrero 
de 1955.

Esta Dirección general ha resuelto prorrogar en un año mas, 
a partir ael 22 de febrero del corriente año, el nombramiento 
de Maestro de Taller interino (Sección Carpintería) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Bermeo, expedido a fa
vor de don José Antonio Figueruelo López

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Director general. G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de lá Sección de Enseñanza Laboral.
*  *  *

Vistos los informes correspondientes, y de conformidad con 
lo determinado en la Orden de nombramiento, de 18 de octu
bre de 1954,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar en un ^ercer 
año, a partii del 18 de octubre del corriente año, el nombra
miento de Maestro de Taller (Sección Carpintería) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Trujillo. expedido a favor 
de don Manuel Suero Herrero.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

*  ♦  *

Vistos los informes correspondientes, y de conformidad con 
lo determinado en la Orden de nombramiento, de 31 de marzo 
de 1956,

/ Esta Dirección General ha resuelto prorrogar en un año 
más, a partir del 31 de marzo \del corriente año. el nombra
miento de Maestro dé Taller interino (Sección Electricidad) del
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Centro de Enseñanza Media y Profesional de Telele, expedido a favor de don Antonio Cabrera Pérez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1957.—El Director general, G. de Heyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
*  *  •

Convocado por esta Dirección General el oportuno concursopara seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo de Formación Manual de los Centros de Alcira (Sección Electricidad), Cee (Sección Metal), Peñaranda ae Bracamonte (Sección Metal) y Villarrobledo (Sección Metal);Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional,Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, naresuelto lo siguiente:
1.° Aptobar la tramitación del concurso de referencia. N
2 .° Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo de Formación Manual de los Centros mencionados, respectivamente, a aon Honorato Bosca Berga, don Acretilio Alonso León, don Alfredo Barbero Pérez y don Claudio Camps Verdú.3.° Estos Profesores disfrutarán la retribución anual dé18.600 pesetas y dos pagas extraordinarias, a partir de la fecha de posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su destino.4.° Estarán obligados a residir en la localidad donde radica el Centro de su destino, obligación de la cual será, además, responsable el Director del mismo, y estará vigilada por el Patronato Provincial no pudiendo ausentarse sin autorización escrita de las autoridades a quienes reglamentariamente corresponda expedirla.5 ° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se entiende valedero por un año. prorrogable discrecionalmente poi periodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954 Durante este año el inteiesado podrá renunciar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia —comunicándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de junio—o bien en cualquier momento por causa justificadaEl Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XII ae la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a petición justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Reglamento, de 3 de noviembre de 1953.La posesión sé verificará ante el Director del Centro, en el término de ocho días, a partir de la fecha de esta Orden, de acuerao con lo' preceptuado en el articulo cuarto del citado Reglamento, y por el hecho de la misma quedan estos Profesores sometidos a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y Profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento que el Ministerio convoque.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1957.—El Director general» G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
*  *  *

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso para seleccionar Profesores interinos ae Dibujo de los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Algemesi. Barbastro, Elche. Lebrija, Lucena. Valle de Carranza, Hellin y Sabifiánigo;
Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.
Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, na resuelto lo siguiente*
1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar Profesores titulares interinos de Dibujo de Algemesi, Barbastrq, Elche. Lebrija, Lucena y Valle de Carran- za, respectivamente”, a don José Puchades Esteve. don José Gascón Galbar, don Alejandro Mieres Bustillo don Bernardo Fuentes Rodríguez, don Aurelio Castañeda Llamas y don José relio Andrés, y Profesores especiales de Dibujo de ios de Hellin y Sa biñánigo a don Joaquín Izquierdo Simarro y don Luis Borao Molto.

3.° Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de18.600 y 15.700. respectivamente, según sean titulares o esDecia- les, a partir de la fecha de posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su destino4.° Estarán obligados a residir en la localidad donde radica el Centro de su destino, obligación de la cual será, además, responsable el Director del mismo, y estará vigilaaa por el Patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita de las autoridades a quienes reglamentariamente corresponda expedirla.5.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se entiende valedero por un año, prorrogable discreclonalmente por periodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este año el interesado poará renunciar a la continuación en el Ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia —comunicándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de junio—o bien en cualquier momento por causa justificada
El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XH de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a oeti- ción justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953La posesión se verificará ante el Director del Centro, en el término de ocho días, a #partir de la fecha de esta Orden, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarto del citado Reglamento, y por el hecho de la misma quedan estos Profesores sometidos a las normas vigentes sobre *a Enseñanza Media y Profesional, y a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento que el Ministerio convoque.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 3 de abril de 1957.—El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
•  * *

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso par a la selección de Maestro de Taller adscrito al Ciclo de Formar ción Manual en los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Azpeitia (Sección Carpintería) Ayamonte (ídem). Manzanares (ídem). Valle Carranza (ídem), Marbella (ídem), A.sa- sua (ídem), Albox (ídem), Coca (ídem), Azpeitia (Electricidad», Algemesi (ídem), Miranda de Ebro (ídem), Saldaña (Metal), Bermeo (ídem) y Don Benito (ídem):Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma- manente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha resuelto lo siguiente:
1.® Aprobar la tramitación del concurso de referencia.2.° Nombrar Maestros de Taller interinos de los Centros de Enseñanza Media y Profesional mencionados, respectivamente, a don Miguel Fiz Poveda, don Arturo Gomes do Carmo, don Francisco López de Pablo y Torres, don Patricio Martínez rlanzo, don José Martínez Mateo, aon Felipe Mateos Casado, don Pedro Sánchez López, don Emilio Sánchez Sánchez, don José María Egea Franco, don Salvador Martínez Checa, don Alfonso Puentes García, don Jaime Ferrer Tejero, don Manuel Pifielro Ortigueira y don Manuel Zamorano Ruesgas.
3.°  Estos Maestros de Taller disfrutarán las retribución anual de 15.700 pesetas v 5.000 más en concepto de gratificación por trabajos de prácticas, a partir de la fecha de posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y v ntajas que se fijen especialmente para el Centro de su destino4.° El Maestro de Taller está obligado al deber de residencia en la localidad donde radica el Centro de su destino, obligación de la cual será, además, responsable el Director del mismo, y estará vigilaaa por el Patronato Provincial a ios efectos oportunos, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita expedida por las autoridades a quienes reglamentariamente corresponda.*5.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se entiende valedero por un año, con carácter eventual, pro»ro- gable discrecionalmente por períodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954Durante el año de nombramiento, el interesado podrá re- «ünclar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia—comunicándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de junio—o bien en cualquier momento por causa justificada.
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El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XII 
de la Ley de 16 de jubo de 1949, podrá declarar su cese a petl 
ción justificada y conjunta del Director del Centro y del Patro- 
nato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario estable
cido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Enseñanza Media y Profe 
sional, en' el término de ocho días, a partir de la fecha de

esta Orden, y por el hecho de la misma queda este Profesor 
sometido a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y 
Profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1957.—El Director general, G. de Reyna, 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Timbre y Mo
nopolios por la que se declara nulo y sin ningún valor 
el billete de la Lotería Nacional que se cita.

Habiéndose observado un error en la impresión del billete 
de la serie cuarta número 20.112, correspondiente al sorteo de 
la Lotería Nacional que se ha de celebrar el día 15 del mes en 
curso, y que se remitió para su venta a la Administración de 
Loterías número uno .de Toledo, este Centro directivo, por 
acuerdo de esta fecha, y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 10 de la vigente Instrucción de Loterías, de 23 de 
marzo de 1956. ha tenido a bien declararlo nulo y sin ningún 
valor ni efecto el citado billete del sorteo ya expresado, que
dando de cuenta del Estado y pudiendo su poseedor o posee
dores reclamar, su importe en la Administración expendedora.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 11 de abril de 1957.—El Director general, Fernando 
Roldán.

2.117.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Timbre y 
Monopolios por las que se autoriza para celebrar las 
rifas que se citan.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 2 dél pasado 
mes de marzo, se autoriza a la Real e Ilustre Hermandad de 
Nuestra Señora del Rocío, de Huelva. para celebrar una rifa 
con carácter particular, que tendrá lugar en el domicilio so
cial de la Hermandad, el día 2 del próximo mes de junio, ante 
Notario y un representante del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda, y en la que habrán de expedirse 15.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un número, que venderán al 
precio de una peseta, y en la que se adjudicará como premio 
el siguiente: Una becerra, valorada en 5.000 pesetas, para el 
poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del que re
sulte premiado en el,sorteo que se celebre en la forma dicha 
anteriormente, debiendo someterse los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes en la ma
teria.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 8 de abril de 1957.—El Director general, Feman
do Roldán.

*  *  *

Por acuérdo de este Centro directivo, fecha 4 del actual, se 
autoriza al señor Hermano Mayor de la Hermandad de Nues
tro Padre Jesús de la Sentencia y María Santísima del Rosa
rio. de la Parroquia de Santiago Apóstol, de Málaga, para ce
lebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 15 del próximo mes de junio, en la 
que habrán de expedirse 58.000 papeletas, cada una de las cua
les contendrá un número, que venderán al precio de dos pese
tas. v en la que se adjudicarán como premios los siguientes: 
Uña motocicleta «Vespa». de 1,25 HP., con número de mo
tor V. 56 M. 56 087. valorada en 18.645 pesetas: una motocicle
ta «Guzzi». de 65 c. c.. con número de motor 540.723, valorada 
en 11,865, y un velomotor «Mosquito», de 45 c. c., con número 
de motor 4M 0286, valorado en 6.400 pesetas, para los poseedo
res de las papeletas cuyos números sean iguales a los de 'os 
que obtengan los premios primero, segundo y tercero, respec

tivamente, del indicado sorteo de 15 de junio, debiendo some
terse los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 10 de abril .de 1957—El Director general, Feman
do Roldán.

ANUNCIOS del Tribunal de Contrabando y Defraudación 
de Álgeciras haciendo públicas las sanciones que se 
citan.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
dé las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 1.595-56 
el siguiente acuerno:

1.® Declarar cometida una infracción de contrabando de
mínima cuantía comprendida en los casos primero y segundo 
del artículo séptimo de la Ley citada.

2.(> Declarar responsable en concepto de autora a Carmen 
Gómez López.

3.° Imponer la siguiente multa de trescientas setenta y 
ocho pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 
de libertad de treinta y siete días. 7

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aDreherísores.
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año

Lo que se pub’ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse Carmen Gómez Ló
pez y estar avecindada en Algeciras.

Algeciras, 30 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.600.
*  • •

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953. ha dictado en el expediente núm. 1.702-56 
el siguiente acuerdo: • •

1.°.. Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto de autora a Herminia 
Martínez Muñoz.

3.° Imponer la siguiente multa de doscientas setenta y ocho 
pesetas. K

A.® En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 
de libertad de veintisiete días.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
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6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a losaprehensores.
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo suresponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer consta r  los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría  de este Tribunal, en el término de tres días, u n a1 relación descriptiva de los mismos, con ei suficiente detalle para llevar a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará  el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas demulta, con el límite máximo de un año.Lo que se pub ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conócimiento de la que dijo llamarse Herminia Martínez Muñoz y estar avecindada en Estepona.
Algeciras, 30 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible).— Visto bueno, el Presidente (ilegible).2.601.

• • #
El ílustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando v Defraudación, de fecha 11 de septiembre de 1953. ha dictado en el expediente núm. 1.702-56 el siguiente acuerdo:1.n Declarar cometida una infracción de contrabando de 

mínima cuantía comprendida en el caso primero del articulo séptimo de la Ley citada.2." Declarar responsable en concepto de autora a Dolores García Sánchez.
3.-'* Imponer la siguiente multa de trescientas ocho pesetas.4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación de libertad de treinta días.5° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores
Requerimiento —Se requiere a la inculpada para que bajo su responsabilidad. y con arreglo a lo dispuesto en él artículo 86 de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva l̂ a multa Impuesta v si los Dosee deberá hacer consta r los que fuesen v su valor aproximado, enviando a la Secre- tária de este Tribunal en el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo Si qo los Dosee o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento se decre

tará  el Inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el límite máximo de un añoLo que 9e pub’ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de la que dijo llamarse Dolores García Sánchez v estar avecindada en San Pedro de Alcántara.Algeciras. 30 de marzo de 1957—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).2.602.

•  •  •
El Ílustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Lev de Contrabando v Defraudación de fecha 11 de septiembre de 1953. ha dictado en el expediente núm. 1.704-66 el siguiente acuerdoI o Declarar comeMda una infracción de contrabando de 

mínima cuantía comprendida en el caso primero y segundo del artículo séptimo de la Ley citada2 ° Declarar responsable en concepto de autora a Rosario Pérez Domínguez.3 ° Imponer la siguiente multa de cuatrocientas dieciocho 
pesetas4 • En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación de libertad de cuarenta y un días.5° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.® Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensoresRequerimiento —Se requiere a la inculpada*Tara que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer consta r los que fuesen v su valor aproximado, enviando a la Secretaria de este Tribunal en el término de tres días, una re’ación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
& cabo su embargo. SI no los posee o poseyéndolos no cum

plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento d e . la pena subsidiaria de prL vación de libertad a razón de unidla por cada diez pesetas de multa, con el límite máximo de un año.Lo que se pub’ica en el BOLETIN pFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de la que dijo llamarse Rosario Pérez Domínguez y estar avecindada en Ronda.Algeciras, 30 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible).*— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).2.603. * » •

El Ílustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 9-57 el siguiente acuerdo:
1.® Declarar cometida una infracción de contrabando de mínima cuantía comprendida en los casos primera y segundo del artículo séptimo de la Ley citada.2.° Declarar responsable en concepto de autor a Delio Rodríguez Jesús3.° Imponer la siguiente multa de novecientas treinta y dos pesetas.4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación de libertad de noventa y tres días.5.°' Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a  losaprehensores.Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su responsabilidad, y con arreglo a lo'dispuesto en el articulo 86 de la misma Ley. manifieste si tiene o no biene6 para hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 8ecre- taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no cum

plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria dé privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas d^ multa, con el* límite máximo de un año.Lo que se pub ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento del que dijo llamarse Delio Rodríguez Jesús y estar avecindado en Algeciras.
Algeciras, 30 de marzo de 1957.—E1 Secretario (ilegible) Visto bueno, el Presidente (ilegible).2.604. •  * •  .

El Ílustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de lás facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha >1 de 
septiembre de 1953. ha dictado en el expediente núm. 19-57 el siguiente acuerdo:1.® Declarar cometida una infracción de contrabando de mínima cuantía comprendida en los casos primero y segundo del artículo séptimo de la Ley citada.2.° Declarar responsable en concepto de autora a Antonia 
González Martínez.3.° Imponer la siguiente multa de cuatrocientas ochenta y dos pesetas

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación de libertad de cuarenta y ocho dias.5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a  loeaprehensores.
Requerimiento.—Sé requiere a la inculpada para qué bajo su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 

de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secrq* taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de libertad a razón de un dia por cada diez pesetas de multa, con el limite máximo de un añoLo que se pub ica en el BOLETIN OFICIAL DEL EQTADQ para conocimiento de la que dijo llamarse Antonia González Martínez y estar avecindada en Algeciras..Algeciras. 30 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible) Visto bueno, el Presidente (ilegible).2.605.
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El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre, de 1953. ha dictado en el expediente núm. 23-57 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citada. ;

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Antonio 
Lago Merchán.

3.° Imponer la siguiente multa de mil cuarenta pesetas.
4.° En caso de insolvencia se'impondrá la pena de privación 

de libertad de ciento cuatro días.
5.° Declarar ql coníiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 * 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su em bargo'S i no los posee o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se pub ica en 'el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Antonio Lago Mer
chán y estar avecindado en Málaga.

Algeciras, 30 de marzo de 1957.—J21 Secretario (ilegible).—- 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.606.
*  *  •  >

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictadi en el expediente núm. 85-57 
el siguiente acuerdo: X

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en los casos primero y segundo 
del'articulo séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Francisco 
dóm ez Garrido.

3.° Imponer la siguiente multa de cuatrocientas pesetas.
: 4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

Üe libertad de cuarenta días.
5.° Declarar el comiso de ios génerós aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cum- 
plimentá lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de 
m ulta con el límite máximo de un año.
■ Lo que se pub* ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocimiento del que dijo llamarse Francisco Gómez Ga
rrido y estar avecindado en La Línea.

Algeciras. 30 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.607.
• • •

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
Vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de * 
septiembre de 1953. ha dictado en el expediente núm. 90-57 
el siguiente acuerdo: 1
• 1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en los casos primero y segundo del 
artículo séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto de autora a Orfilia 
Rodríguez Rodríguez.

3.° Imponer la siguiente multa de seiscientas cuarenta y
dos pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 
de libertad de sesenta y cuatro días.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la cpncesión de premio a los 

aprehensores
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que najo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, v sí los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de ios mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un dia por cada diez pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año
. Lo que se pub ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse Orfilia Rodríguez 
Rodríguez y estar avecindada en Algeciras.

Algeciras, 30 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible).—* 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.608.
*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren ios artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953. ha dictado en el expediente núm. 124-57 
el siguiente acuerdo:

1 .° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía* comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de La Ley citada.

2.° Declarar • responsable en concepto de autor a Antonio 
García Gallardo.

3.° Imponer la siguiente multa de doscientas sesenta y cua
tro pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 
de libertad de veintiséis días.

5 ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Requerimiento.—Sé requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de prir 
vación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, con el limite máximo de un año. •

Lo que se pub ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para .conocimiento del que dijo llamarse Antonio García Ga
llardo y estar avecindado en Algeciras.

Algeciras, 30 de marzo de 1957.-—El Secretario (ilegible.).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.609.
• • * . .

El ilustrísimo señor Presidente de* este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 133-57 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mínima cuantía comprendida en el caso primero dél artículo
séptimo de la Ley citada

2,o Declarar responsable en concepto de autora a Marja 
Santos Benítez.

3.° Imponer la siguiente multa de trescientas sesenta y seis 
pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 
de libertad de treinta y seis días.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86
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de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes pára hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con ei suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo Si no los posee o. poseyéndolos, no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se pub.ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse María Santos Be- 
nítez y estar avecindada en Algeciras;

'Algeciras, 30 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2,610.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Jerónimo Trujillo Pacheco y estar avecindado en Iznajar (Cór
doba). por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión, 
dél día 29 de marzo de 1957, ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente 1.597-56, de menor cuantía:

1.° Que es responsable en concepto de áutor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 2.974 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria, a razón de un día 
por cada diez pesetas de multa, con el límite máximo de dura
ción que señala el artículo 23 de la Ley de Contrabando y De
fraudación de fecha 11 de septiembre de 1953.

3.° Declarar el comiso dei género aprehendido.
4.o Declarar haber lugar a la concesión de premio a los* 

^prehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ánte el Tribunal Económico Administrativo Central en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la de la 
publicación de la presente notificación, apelación que en su 
caso habrá de ser presentada necesariamente en esta Secre
taria. si bien dirigida a dicho Tribunal, como competente 
para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se pub.ica en el BÓLETJN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Jerónimo Trujillo Pa
checo y estar avecindado en Iznajar.

Algeciras, 29 de* marzo de 1957.—El Secretario (ilegible) 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.665.
• • •

Desconociéndose el domicilio de la que dijo llamarse Mag
dalena Quirós Narváez y estar avecindada en Almargen (Má
laga). por la presente se la comunica que el Tribunal, en se
sión del día 29 de marzo de 1957, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente 118/57, de menor cuantía:

1.° Que es responsable en concepto de autora.
2.® imponerle la siguiente multa de 705 pesetas, y para caso 

de insolvencia la de prisión subsidiaria, a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa, con el limite máximo de duración 
que señala el artículo 23 de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, de fecha 11 de septiembre de 1953.

3.° Declarar el Comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribuhal Económico Administrativo Central en el plazo 
de quince días hábiles, contados s desde el siguiente a la de la 
publicación de la presente notificación, apelación que en su 
caso habrá de ser presentada necesariamente en esta Secre- 
taríá. si bien dirigida a dicho Tribunal, como competente 
para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer

efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se pub:ica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para. conocimiento de la que dijo llamarse Magdalena Quirós 
Narváez y estar avecindada en Almargen.

Algeciras, 29 de marzo de 1957.—El Secretarlo (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.666.

» #  #

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas en el expediente incoado por la Sociedad que 
se cita.

Visto el expediente incoado por la Sociedad Productoras de 
Fuerzas Motrices, S. A., para aprovechar aguas de los ríos Ca
rona y Torán, en términos de Bosost, Les y Caneján (Lérida), 
con destino a producción de energía eléctrica, salto denominado 
de Pont de Rey. unificado por el de Cledes, asunto en el cual 
ha dictaminado el Copsejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
autorizar a la Sociedad Productora de Fuerzas Motrices. Socie
dad Anónima, domiciliada en Barcelona, para aprovechar, con 
destino a la producción de energía eléctrica, en un tramo del 
río Garona, de 123,60 metros de desnivel bruto, hasta un caudal 
de 28 metros cúbicos por segundo de aguas derivadas del río 
Garona, aumentado con aportación del río Torán, hasta el total 
de 37,5 metros cúbicos por segundo, en las siguientes condi
ciones:

1Á Las obras se llevarán a cabo bajo la inspección y vi
gilancia de la Confederación Hidrográfica del Ebro, con arreglo 
al proyecto que obra en7 el expediente, suscrito en Barcelona el 
1 de diciembre de 1954. por el Ingeniero de Caminos. Canales 
y Puertos don Santiago Gosé, en el que figura' un presupuesto 
de ejecución material de 104.566.681,13 pesetas, y del que se 
deduce una potencia de 46.280 H. P.
‘ 2.a La Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizar 

modificaciones en los pormenores de las obras que no alteren 
lasi características del aprovechamiento concedido

3.a Se declara de utilidad pública el proyecto a los efectos 
de la expropiación forzosa de los terrenos de propiedad particu
lar y se concede la ocupación de los de dominio público nece
sarios para las obras.

4.a La Sociedad concesionaria respetará los caudales nece
sarios para los actuales riegos, afectados por la derivación 
autorizada, quedando abierta la vía administrativa para las 
reclamaciones de los usuarios que. dentro del plazo cié doce 
meses, a partir de la fecha de esta resolución, soliciten, en 
debida forma, la inscripción de sus respectivos aprovecha
mientos.

5.a Comenzarán las obras dentro del plazo de un año y 
terminarán en el de seis, contados a partir de la fecha- de 
pub.icación de esta resolución en el BOLETIN" OFICIAL DEL 
ESTADO, desarrollándose en forma tal. que a los cuatro años 
se haya terminado el 90 por 10C de la explanación total.

6.a Esta concesión se otorga en la parte alícuota que co
rresponde 0/ la ampliación del Salto de Cledes. por el plazó 
de setenta y cinco años, contándose desde la fecha que sea 
autorizada la explotación del Saito. El resto conservará la per
petuidad: ello no obstante, si por la Sociedad concesionaria se 
demostrase que sus regulaciones de cabecera la ponen en las 
condiciones legalmente requeridas, para los otorgamientos a 
noventa y nueve años fecha; sería éste el plazo de concesión 
qué hubiera de regir, previa nueva disposición en tal sentido 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas

Al expirar el plazo de la concesión, la ampliación del salto 
révertirá al Estado gratuitamente y libre de cargas, en la for
ma que determinan el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta aquélla, así como a las 
segunda, cuarta, quinta y sexta del Real Decreto de 14 - de
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Junio de 1921 y a las de la Real Orden de 7 de Julio del 
mismo año. siendo también de aplicación el artículo tercero 
del Decreto de 10 de enero de 1947. en Iq referente a la explo
tación del conjunto por el concesionario.

7.a Una vez terminadas las obras serán reconocidas por la 
Confederación del Ebro levantándose la correspondiente acta 
que será sometida a la aprobación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, sin que pueda comenzarse la explotación 
antes de que recaiga sobre ella dicha aprobación.

En la referida acta de recepción se hará constar el cumpli
miento de las disposiciones para proteger la industria nacional 
y las generales de la Ley. además de las presentes condiciones.

8.* Quedará en todo tiempo esta concesión sujeta a cuantas 
disposiciones vigentes existan en la actualidad o se dicten en 
lo futuro y que le sean aplicables y muy en particular las de 
Accidentes y Contratos de trabajo y las contenidas en la Ley 
de Obras Públicas, en la de Aguas. Cuestiones de carácter so
cial. en la de Pesca Fluvial y en todas las disposiciones vigen
tes sobre protección a la riqueza forestal.

9» La Administración no responde de la disminución de 
caudal que en su día pudiera experimentar el rio Garona, como 
consecuencia de aprovechamientos en la cuenca del Ebro de 
las aguas procedentes de los glaciares del Aneto y de la Mala- 
deta, acordados por la Administración.

El transvase, tanto podrá ser a la cuenca del Esera como 
a la del Noguera Ribagorzana, según se decida uno u otro por 
conveniencias mayores, técnicas v de orden económico nacional 
y según lo acuerde en su día la Administración, en vista de las 
decisiones así tomadas a propuesta de este Ministerio por el 
Gobierno.

10 Todos los gastos que ocasionen la inspección, vigilan
cia. recepción de las obras y, en general, el cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión, serán de cuenta del conce
sionario, con arreglo a la Instrucción y demás disposiciones 
que rijan sobre la materia, en el momento en que aquéllas 
tengan lugar

11. El concesionario queda obligado a estab’ecer las esta
ciones de aforos que previene la Orden ministerial "de 10 de 
ootubre de 1941. debiendo presentar los proyectos en el plazo 
de un año. a partir de la fecha de la concesión.

18. Deberán ser respetados los caudales necesarios para toa
dos los regadíos establecidos aguas abajo de la presa del Salto 
de Qledes. en el río Garona y de la presa proyectada en el río 
Torán. siendo la inscripción de los regadíos en el Registro de 
Aguas, obligatoria, según está ordenado.

Para la solicitud de inscripción se fija el plazo de un año .
La 8ociedad concesionaria deberé construir las obras que 

se precisen para respetar las servidumbres de riego existentes
13. El incumplimiento por parte del concesionario de cual* 

quiera de estas condiciones dará lugar a la caducidad de la 
concesión, con pérdida de la fianza constituida, siguiendo los 
trámites previstos en la Ley General de Obras Públicas y Re* 
glemento dictado para su aplicación.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden de) exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos, advirtiéndole de la obligación que tiene de 
presentar este documento, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de su recibo, en la Oficina Liquidadora 
del impuesto de Derechos reales correspondiente, para satisfa

c e r  el referido impuestos el exceso de timbre a metálico, en 
su caso.

Lo digo a V* S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 9. muchos años.
Madrid. 3 de qbrll de 1957 —El Director general, F. Briones.

©r, Presidente de la Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, 
Sociedad Anónima.—Barcelona,

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por  la que se 
adjudica el servicio de transporte entre las localidades 
que se citan,

El Excmo 8r. Ministro de este Departamento, con feoha 
10 de agosto de 1956, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ooncpsión del servicio público regular de transporte meoár 
njeo de visaros equipajes y ; encargos por carretera entre 
Oartuuenu v Por.» f'uier.ho, provincia de Murcia, convalidando

el que actualmente explota, a doña Caridad Bermúdez Inglés, 
Como heredera del peticionario don Francisco Bermúdez Vidal, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En tpdo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre dé 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cartagena y Pozo Estrecho, de 12 
kilómetros de longitud, pasará por La Palma, con parada obli
gatoria pará tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de rea
lizar tráfico entre La Palma y Cartagena, puntos intermedios 
y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes! 
expediciones:

Dos expediciones entre Pozo Estrecho y Cartagena y otras 
dos expediciones entre Cartagena y Pozo Estrecho.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de Ha 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
ün ómnibus marca «Dodge». de 21 HP. de potencia; carbu

rante. gasolina; matrícula MU-8290. con capacidad para 21 
viajeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus de reserva marca «Chevrolet», de 20,85 H. P» 
de potencia; carburante, gasolina'; con capacidad para 18 viar 
jeros sentados con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. •

Estos vehículos deberán ser propiedad del adju di catar io, 
figurando expedidos a su nombre ios respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del .Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera. '..

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirá las siguientes tarifas-basé:
Clase única: 0,342 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0489 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar x corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
10 kilogramos, con un volumen aproximado de 0016 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 19§0 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente);

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo A).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 
de Julio de 1953. e) concesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de 
coincidencia de once, cuatro d i .4) por ciento <ioch.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contqdos a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario c o  
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Murcia la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de lé- 
vantamiento del acta correspondiente,

10 La concesión de este servicio está sujeta a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955.

11. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de loé plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8 muchos años,
Madrid. 28 de febrero de 1957,—El Director general, por 

delegación, C. Fesser

8p. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación J 
Transportes por Carretera.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por las que se adjudican las su
bastas que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras 
reseñaaas con el número once ( 11) de orden en la relación pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 
de febrero de 1957 (páginas 1167 a 1170, inclusive).

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor, don Fausto Pérez Pérez, vecino de Fa
lencia, provincia de ídem, con domicilio en Palencia, barrio de 
San Antonio, calle cuarta, número 3, que licitó en Palencia, 
comprometiéndose a terminar las obras antes del 15 de no
viembre de 1957, por la cantidad de 1.255.711,76 pesetas, im
porte del presupuesto de contrata, previniéndole que en el más 
breve plazo, remita el acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1957.—El Director general, P. D., Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas oe la provincia de Palencia.

• • •

En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras 
reseñadas con el número doce ( 12) de orden en la relación pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 
de febrero de 1957 (páginas 1167 a 1170. inclusive),

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivar 
mente ai mejor postor don Pablo Guaza Pastor, vecino de Alar 
del Rey, provincia de Palencia, con domicilio en Alar del Rey, 
calle José Antonio Girón, número 9, que licitó en Palencia. com
prometiéndose a terminar las obras antes del 14 de diciembre 
de 1957 por la cantidad de 1.012.995 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 1.013.465.24 pesetas, la baja de 470.24 
pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se refiere el articulo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo algo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1957.—El Director general, P. D „ Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Palencia.

n » •

En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras 
reseñadas con el número trece (13) de orden en la relación pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 
de febrero de 1957 (páginas 1167 a 1170. inclusive),

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitiva
mente ar mejor postor, don Emerenciano Castrillo Moretinos, 
vecino de Palencia, provincia de idem, cdn domicilio en Palen
cia, avenida de Calvo Sotelo. letra E. que licitó en Palencia, 
comprometiéndose a terminar las obras antes del 15 de no 
viembre de 1957. por la cantidad de 1.400.000 pesetas, im
porte del presupuesto de contrata, previniéndole que en *1 más 
breve plazo, remita el acta a que se refiere el articulo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1957.—El Director general, P. D., Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Palencia.

• • *

En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras 
reseñadas con el ,número veiñticuatro (24) de orden en la re
lación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 23 de febrero de 1957 (páginas 1167 a 1170, inclusive),

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor, don José de la Hoz Gutiérrez, vecino de 
Solares, provincia de Santander, con domicilio en Solares, que 
licitó en la Jefatura de Obras Públicas de Santander, compro
metiéndose a terminar las obras antes del 14 de noviembre 
de 1957. por la cantidad de 1.443 Ó00 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 1.459.834.90 pesetas, la baja de 
16.834,90 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en

el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1957.—El Director general, P. D„ Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Palencia.

« 4» •

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 31 de diciembre de 1956 por las que se 
aprueban los proyectos de revisión de precios que se 
indican.

Hmo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de las Escuelas unitarias de Orba (Ali
cante). formulado por el Arquitecto Escolar, Director de dichas 
obras, don Antonio Serrano Peral;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de, 12 de diciembre 
de 1953. del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 7 de 
febrero de 1955; habiendo sido informado favorablemente por 
la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, por la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio; tomada razói. del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad en 1F del pasado mes 
de noviembre, y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 19 de los corrientes 
y aprobado en Consejo de Ministros, n

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
' 1.° Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 

obras de construcción de las Escuelas unitarias en Orba (Ali
cante) por un importe total, diferencia entre el primitivo y 
el revisado, de 112.894,73 pesetas, de las que 16.936.28 pesetas 
corresponden al Ayuntamiento 7  95.958,45 pesetas, al Estado, 
con cargo al capítulo IV, artículo 1.°, grupo 2.°. concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio y con la 
siguiente distribución: Por ejecución material. 93131,15 pese
tas; 15 por 100 de beneficio industrial; 13 96&67 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 8935.61 pesetas: que 
hace que la contrata importe 116.036,43 pesetas, que. descon
tada la baja de la subasta, 3,76 por 100 4.362,97 pesetas, hace 
que el líquido de la contrata sea el 'de 111.673.46 pesetas, que, 
con los honorarios de dirección. 573,45 pesetas; los de forma
ción. 256.11 pesetas, y los del Aparejado^. 344,07 pesetas, hacen 
las refreídas 112.894,73 pesetas. > *

2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento de 
Órba (Alicante) para que durante el mismo ingrese en la sucur
sal de la Caja General de Depósitos de Alicante la cantidad 
de 16.936,28. a disposición de la Dirección General de Enseñan
za Primaria para las referidas obras.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA .

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

# • #

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de construcción de 
las Escuelas unitarias de Finestrat (Alicante), revisión de 
precios, formulado por el Arquitecto Director de dichas obras, 
don Antonio Serrano Peral:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945. así como las Ordenes ministeriales d ' 12 de diciembre 
de 1953. del Ministerio de Trabajo, la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954. la de la Presidencia del Consejo de 7 de 
febrero de 1955. habiendo 9ido informado favorablemente por 
la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, tomada razón del gasto a realizar; 
por la Sección de Contabilidad en 19 de noviembre del corrien
te año y fiscalizada por la Intervención General de la Admi-
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nistración dei Estado en 20 de los corrientes y aprobado en
Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.® Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 

obras de construcción de ias Escuelas «unitarias de Pinestrat 
(A licante) por un presupuesto total, diferencia entre el primi
tivo y el revisado, de 16.585,26 pesetas: de las que corresponden 
al M unicipio 2.478,07 pesetas, y al Estado. 14.107,19 pesetas, con 
cargo al capitulo IV. artículo 1.°. grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio y con la 
siguiente distribución: Por ejecución material. 12.546.96 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, 1 882.04 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares. 2.070,25 pesetas; que hacen 
que si presupuesto de contrata im porte 16.499,25 pesetas, que. 
descontado el 0.50 por 100 de baja de la subasta 82.50 pesetas, 
hace que el líauido de la contrata im porte 16.416.75 pesetas. ; 
que. con los honorarios de dirección, 64.81 pesetas; los de in- j 
form ación. 64 81 pesetas y los del Aparejador. 38.89 pesetas ha
cen las referidas 16.585.26 pesetas.

2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento 
de Pinestrat (A licante) para que durante el mismo ingrese en 
la sucursal d e ' la Caja General de Depósitos de Alicante la 
expresada cantidad, a disposición de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria para las referidas obras.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado á 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del in
crem ento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 31 de diciem bre de 1956.

RU BIO  G ARCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

• * •

lim o. S r .:'V is to  el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de las Escuelas unitarias y viviendas 
para Maestros en Lombillo, Ayuntamiento, de Barrios de Salas 
(León), form ulado por el Arquitecto Escolar don Ram ón Cañas 
del R ío ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 12 de diciembre de 1953 del Ministerio de Trabajo, la de 
este M inisterio de 11 de febrero de 1954. la de la Presidencia 
del C onsejo de 7 de febrero de 1955 y la Ley de 17 de julio 
de 1345, y habiendo sido in form ado favorablem ente por la O fi
cina Técnica de Construcción de Escuelas, por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio: habiendo sido tom ada razón del gasto 
a realizar por la Sección de Contabilidad en 13 de noviembre 
de 1956 y fiscalizado" el mismo por la Intervención General 
de la Adm inistración del Estado en 20 de diciem bre de 1956 
y  aprobado en Consejo de Ministros,

Este M inisterioo ha teñido a bien:
1.° Aprobar el presupuesto de revisión de precios d t las 

obras de construcción de las Escuelas unitarias y viviendas 
para Maestros en Lom billo. Ayuntam iento de Los Barrios de 
Salas (L eón ), por un presupuesto total, diferencia eihtre el pri
m itivo y el revisado, de 40 422.97 pesetas, de las aue 8 015.28 
pesetas corresponden a la aportación municipal y 32 407.09 pe
setas al Estado, capítulo IV, artículo 1.°. grupo 2.°. concepto 
único dei vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, con 
la  siguiente distribución: Por ejecución material. 30.804.74 pe
setas: pluses de carestía de vida y cargas fam iliares. 4 096.49 
pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial. 4.620.71 pesetas; 
que hace que el presupuesto de contrata im porte 39 521.94 pe
setas. que. con los honorarios de dirección, 346.55 pesetas: los 
de form ación de proyecto, 346.55 pesetas, y los del Aparejador, 
20793 pesetas, hacen las referidas 40.422.97 pesetas.

2 ° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas ^León) para que durante el mismo ingrese 
en la sucursal de lâ  Cala General de Depósitos de León la 
citada cantidad de 8 015.28 pesetas, a disposición de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria* para las referidas obras.

El contratista de las m encionadas obras viene obligado a 
satisfacer el im puesto de derechos reales sobre la base del 
increm ento aprobado.

Lo disro a V I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 31 de diciem bre de 1956.

R U BIO  G A R C IA -M IN A  

lim o, Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

lim o. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
 obras de construcción de las Escuelas graduadas en O lm edo 
í (Valladolid). form ulado por el Arquitecto Director de dichas 
¡ obras, don Joaquín Muro Antón;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de ju lio  
de 1945. así com o las Órdenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del M inisterio de Trabajo, la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954. la de la Presidencia del Consejo de 
7 de febrero de 1955; habiendo sido inform ado favorablem ente 
por la O ficina Técnica de Construcción de Escuelas, por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio; tom ada razón del gasto 
a realizar por la Sección de Contabilidad en 14 dei pasado mes 
de noviembre y fiscalizado el mismo por la Intervención G ene
ral de la Adm inistración del Estado en 20 de los corrientes y  
aprobado en Consejo de Ministros,
- Este M inisterio ha tenido a bien disponer:

1.° Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de referencia por un presupuesto total, diferencia entre 
el primitivo y el revisado, de 53.417,45 pesetas, de las que corres
ponde al M unicipio la de 10.639,10 pesetas, y 42 778.35 pesetas 
al Estado, con cargo al capítulo IV. artículo 1.°. “grupo 2.°. con 
cepto único, del vigente presupuesto de gastos de este Ministe
rio, y con la siguiente distribución: Por ejecución material* 
44.637,63 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. 6.695.65 
pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares. 7.365,21 
pesetas, que hace que el presupuesto de contrata im porte 
58.698,49 pesetas; que descontada la baja del 9.98 por 100 pese
tas 5.858,11. queda un líquido de contrata de 52 840.38 pesetas; 
que con los honorarios de dirección. 221.95 pesetas: los de for
m ación de proyecto. 291,95 pesetas, y los del Aparejador. 133*27 
pesetas, hacen las referidas 53.417.45 pesetas.

2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntam iento de 
O lm edo (Valladolid). para que durante el mismo ingrese eiv la 
sucursal de la Caja General de Depósitos de Valladolid la 
expresada cantidad a disposición de la D irección General de 
Enseñanza Primaria para las referidas obras

El contratista de las m encionadas obras viene obligado a  
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del 
increm ento aprobado.

Lo digo a V I para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 31 de diciem bre de 1956.

RU BIO G A RCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

♦ »  •

Umo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de 
las obras de construcción de las Escuelas unitarias y viviendas 
para Maestros en Paradaseca (L eón), form ulado por el Arqui
tecto Escolar de dichas obras, don Ram ón Caña¿ del R io;

T eniendo en cuenta lo dispuesto en las Ordenes m inisteria
les de 12 de diciem bre de 1953 del Ministerio de Trabajo, la de 
este M inisterio de 11 de febrero de 1954, la de la Presidencia 
del C onsejo de 7 de febrero de 1955 y la Ley de 17 de Julio 
de 1945: habiendo sido in form ado favorablem ente por la O fic i
na Técnica de Construcción de Escuelas, por la Asesoría Jurí
dica de este M inisterio; tom ada razón del gasto a realizar por 
la Sección de Contabilidad en 19 del pasado mes de noviembre, 
y en 20 de los corrientes ha sido fiscalizado el gasto por la 
Intervención General de la Adm inistración del Estado y apro
bado en C orfse jo 'de  Ministros*

Este M inisterio ha tenido a bien: Aprobar el presupuesto 
revisado de las obras de construcción de las Escuelas unitarias 
y viviendas en Paradaseca (L eón ), diferencia entre el primiti
vo y el revisado, de 54.627.99 pesetas, con cargo directo al Es
tado, capítulo ÍV artículo 1.°. grupo 2.°. concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y con la si
guiente distribución: Por ejecución material 27 229.41 pesetas; 
para Escuelas, y 20.115.70 pesetas para viviendas, que en total 
hacen 47,345.11 pesetas: pluses de carestía de vida y cargas 
fam iliares, 3.594 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
7.101,76 pesetas, que hacen que el presupuesta de contrata sea 
el de 58.040,87 pesetas, que. descontada la baja de la subasta, 
el 8,001 por 100, 4.043.85 pesetas, hacen que el líquido de la 
contrata im porte 53 397.07 pesetas, que. con los honorarios de 
dirección. 473,45 pesetas: los de form ación. 473.45. y los del 
Aparejador. 284,47 pesetas, hacen las citadas 54.627.99 pesetas.

El contratista de las m encionadas obras viene obligado a
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satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

v RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• * •

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de 
las obras de construcción de las Escuelas unitarias de El Cas
tañar. Ayuntamiento de ‘ Béjar (Salamanca), formulado por el 
Arquitecto Director de dichas obras don Joaquín Secal;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945. así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953 del Ministerio de Trabajo, la de este Ministerio. de 
11 de febrero de 1954, la de la Presidencia del Consejo de 
7 de febrero de 1955. habiendo sido informado favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, habiendo, sido tomada 
razón del gasto a realizar por la Sección de Contabilidad en
10 del pasado mes de noviembre y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 20 
de los corrientes y aprobado en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 

obras de construcción de las Escuelas unitarias de El Castañar, 
Ayuntamiento de Béjar (Salamanca), diferencia entre el pri
mitivo y el revisado, de 37374,75 pesetas, de las que 9257.01 
pesetas corresponden al Municipio y 28.117.74 pesetas al Es
tado con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo. concepto único, del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio y con la siguiente distribución: por ejecución 
material. 27.736 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial, 
$.160.45 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares. 
4.576.50 pesetas, que hacen que el presupuesto de contrata sea 
de 36.473,33 pesetas, ya que no hubo baja en la sübasta, que con 
los honorarios de dirección. 346.70 pesetas; los de formación de 
proyecto. 346.70 pesetas, y los del Aparejador, 208.02 pesetas, 
hacen las mencionadas 37.374,75 pesetas.

2.° Que se conceda un plazo de treinta días al Ayunta
miento de Béjar (Salamanca) para que durante el mismo in
grese en la sucursal de la Caja General de Depósitos de Sa
lamanca la cantidad de 9.257,01 pesetas a disposición de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria para las referidas 
obras ,

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

rimo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

* • •

lim o. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de terminación del Grupo escolar «Isabel la Católica», 
de Valladolid. sito en la plaza de San Nicolás, formulado por 
*1 Arquitecto Director de dichas obras, don Joaquín Muro 
Antón:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1945. asi como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953 del Ministerio del Trabajo, la de este Ministerio de
11 de febrero de 1954. la de l¿ Presidencia del Consejo de 7 
de febrero de 1955. habiendo sido informado favorablemente 
¡>or la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, tomada razón del gasto 
aor la Sección de Contabilidad en 16 del pasado mes de no
viembre v en 20 de los corrientes fué fiscalizado el mismo 
sor la Intervención General de la Administración del Estado 
Ir aprobado "en Consejo \de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Aprobar el presupuesto revisado de las obras de ter

minación de las Escuelas graduadas «Isabel la Católica», de 
Valladolid. diferencia entre el primitivo y el revisado, por un 
total de 349.144.34 pesetas, de las que corresponden al Municipio 
121.453,77 pesetas, y al Estado 227.690,57 pesetas, con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y con la si
guiente distribución: por ejecución material, 302.244.72 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial. 45.336.71 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, 49.870.38 pesetas, que ha
cen 397.451,81 pesetas, que descontada la baja de la subasta, 
el 13,55 por 100, 53.854.72 pesetas, hace que el liquido de la 
contrata sea el de 343.597.09 pesetas, que con los honorarios 
de dirección, 2.133,56 pesetas; los de formación, 2.133.56 pesetas, 
y los del Aparejador, 1.280.73 pesetas, hacen las referidas pese
tas 349.144,34.

2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento de 
Valladolid para que durante el mismo ingrese en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos de dicha capital la expre
sada suma de 121.453,77 pesetas a disposición de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria para las referidas obras.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado. ,

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 28 de marzo de 1957 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia que se cita del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 4 785, interpuesto por doña Engracia Artes Oliva contra re
solución de este Ministerio de 21 de abril de 1953, sobre justi
precio de unos terrenos expropiados para obras de) Aeropuerto 
Nacional de Barcelona, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1957, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por doña Engracia Artes Oliva contra Orden del Ministerio 
del Aire de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, sobre justo precio de los terrenos expropiados a aquella 
en Prat de Llobregat para el emplazamento del edificio de 
estación y prolongación de lá pista sin visibilidad del Aero
puerto Nacional de Barcelona, debemos revocar y revocamos la 
resolución rec’amada fijando en seis millones quinientas mil 
pesetas más los intereses legales correspondientes el importe 
que deberá, abonarse a aquélla como justiprecio de la finca 
expropiada.—-Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto fallo ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos, pu
blicándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo *llo
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 del texto refun
dido de la Ley de lo Contencir^o-administrativo, aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. ,
Madrid. 28 de marzo de 1957.

DIAZ DE LECEA 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ANUNCIO del Tribunal del  

concurso-oposición a plazas de  
Médicos-Cirujanos en el Territorio de 
Ifni.

Relación de opositores admitidos, con 
expresión de la documentación que ha
brán de aportar, en su caso, antes del 
comienzo de los ejercicios:

1.—D Luis -Hueso Chércoles.
2.—D. Manuel Gimillo Mínguez.
3.—D. Luis Martín Sanz.
4.—D. Ricardo Miralles de los Santos.
f>.—D. Manuel Legaspi Rodríguez (falta 

presentar toda la documenta
ción exigida, pues sólo se ha 
recibido la instancia).

>

Se convoca a los señores opositores para 
la prática del reconocimiento medico, que 

' tendrá lugar a las. nueve horas del día 
22 de les corrientes en la Clínica de la 
Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas, sita en el paseo de la Caste
llana, número 5, de esta capital.

Madrid, 8 de abril de 1937.—El Presi
dente, Valentín Matilla Gómez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección  
General de los Registros y del  

Notariado.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del vigente Reglamento del 
Notariado,

Esta Dirección General ha acordado:
1'.° Que el Tribunal Censor de las opo

siciones libres a Notarías vacantes en los 
tenitorios de los Colegios Notariales de 
Albacete, Cáceres, Granada. Madrid. Va
lladolid y Zaragoza, convocadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4 de marzo de 1957, se constituya, a los 
efectos deJ articulo 13 de dicho Reglar 
mentó, una vez publicado este acuerdo 
en el mencionado BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.° Que el sorteo de los solicitantes ad
mitidos a las oposiciones mencionadas se 
celebre el día 27 de abril de 1957, a las 
dieciséis horas, treinta minutos, en el lo- 
*cai del Ilustre Colegio Notarial de Madrid.

3.° Que los ejercicios de las repetidas 
oposiciones comiencen el día 29 del mis
mo mee, a las dieciséis horas treinta 
minutos, y en el citado local, a cuyo 
efecto quedan convocados, en primer lla
mamiento, todos los señores opositores 
que han sido admitidos a las mismas

Madrid, 10 de abril de 1957.—El Director 
general, José Alonso Fernández.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de marzo de 1957 por 

la que se convocan a oposición 
plazas de Profesores químicos de 
Laboratorios de Aduanas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por V. I.,

Este Ministerio ha acordado disponer le 
siguiente:

1.° Se convocan oposiciones para cu
brir siete plazas de Profesores químicos 
de Laboratorios de Aduanas, que serán las 
que existan vacantes al terminal ios exá
menes, y tres más de aspirantes, con de
recho a ocupar las inmediatas que en lo 
sucesivo y en igual número se produzcan, 
siendo de aplicación a estos efectos J.o 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947, 
asi como las normas determinadas en las 
disposiciones complementarias y concor
dantes que se encuentren en vigor el día 
dé la iniciación de los ejercicios. Con in
dependencia y sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo séptimo del Decreto 
de 5 de diciembre de 1941, por el que se 
creó el Cuerpo de Profesores químicos de 
los Laboratorios de Aduanas, las vacantes 
que habrán de cubrir los aspirantes que 
aprueben los ejercicios de esta oposición 
serán: dos en el Laboratorio Central de 
Madrid y dos en el Laboratorio de la 
Aduana de Barcelona.

2.° Los .ejercicios darán comienzo el 
día 30 de septiembre del año actual y se 
celebrarán en el salón de, exámenes de 
la Dirección General de Aduanas, excep
to el ejercicio práctico, que se‘ efectuará

en el Laboratorio que a su tiempo se se
ñale.

3.° Podrán tomar parte en las citadas 
oposiciones quienes reúnan las condicio
nes siguientes:, v

a) Ser español, varón o hembra ma
yor de veintiún años y menor de treinta 
y cinco en la fecha señalada para dar 
oomienzo a los ejercicios, lo que se acre
ditará mediante certificación de naci
miento o, en su defecto, por medio del 
documento que legalmente la sustituya, 
debidamente legalizados cuando sean ex
pedidos fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) No tener defecto físico que le im
posibilite para el servicio, lo que se jus
tificará mediante certificación expedida 
por el Médico que designe el Presidente 
del Tribunal.

El reconocimiento médico se practicará 
en el lugar, fechas y horas que oportuuar 
mente se señalarán, fijándose el corres
pondiente aviso en el cuadro de anuncios 
de la Dirección General de Aduanas

c) No haber sufrido pena correccional 
ni aflictiva, ni inhabilitación para el des
empeño de cargos' públicos, lo que se jus
tificará mediante certificación expedida* 
por el Registro Central de Penadas y Re
beldes.

d) No haber perdido el derecho a cual
quier cargo o empleo por faltas de mo
ralidad cometidas en el mismo o por 
acuerdo del Tribunal de Honor, justifi
cándose este extremo por declaración ju
rada suscrita por el aspirante. La false* 
dad de esta declaración, en cualquier tiem
po que se demostrase, producirá la baja 
del interesado en el Cuerpo de Profesores

Químicos de los Laboratorios de Aduanas.
e) Acreditar la adhesión al Régimen 

instaurado por el Glorioso Movimiento 
Nacional, mediante declaración jurada, 
redactada y firmada por el aspirante. La 
falsedad .de esta declaración producirá 
los mismos efectos que se señalan en el 
inciso precedente.

f) Los comprendidos en la Ley de 17 
de Julio de 1947 acreditarán documental
mente la condición por la que dicha Ley 
les es aplicable.

g) Poseer título facultativo o acadé
mico expedido por el Gobierno español, 
que justifique que el solicitante es Doctor 
o Licenciado en Ciencias Químicas, en 
Farmacia o Ingeniero especializado ea 
Análisis Químicos.

Los aspirantes exhibirán el título, coa 
una copia, la cual, una vez confrontada, 
se unirá al expediente, devolviéndose el 
original al interesado.

Podrán acompañar también cuaptos tí
tulos. documentos y justificantes crean 
oportunos para acreditar los méritos y 
servicios que, relacionados con la práctica 
de Laboratorios y con el; estudio de la 
Ciencia Química, posean.

h) Los que reúnan las anteriores con
diciones deberán solicitar su admisión a 
las oposiciones en un plazo, que comen
zará el día 1 de agoste) y terminará a las 
veinte horas del día J de septiembre del 
año actual, medianté instancia elevada al 
ilustrisimo señor Director general de 
Aduanas, haciendo constar nombre y ape
llidos. pueblo y provincia de naturaleza y 
residencia, domicilio habitual y accidental 
en su caso, así como las demás circuns
tancias y méritos que reúna el aspirante, 
acompañando a la instancia todos los do
cumentos justificativos de las condicio
nes que se detallan en los apartados an
teriores y des fotografías de carnet.

i) La documentación a que anterior
mente se hace referencia será reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre y se pre
sentará al Secretario del Tribunal, du
rante las horas> de oficina, en los dias 
hábiles del plazo de admisión antes se
ñalado.

4.° Contra la entrega de la citada do
cumentación y el abono- de la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de derechos de 
examen, el Secretario del Tribunal expe
dirá la oportuna papeleta de examen que 
será entregada por el opositor al Tribunal 
en el acto de presentarse a actuar en el 
primer ejercicio.

5.° Los opositores que residan fuera de 
Madrid podrán remitir sus instancias por 
corree certificado, debiendo depositar los 
pliegos en la Administración dé Correos 
con fecha anterior al día en que termine 
el plazo de admisión de solicitudes. Tales 
instancias deberán ser acompañadas de la 
documentación exigida para tomar parte 
en las oposiciones, excepto el certificado 
médico, que deberán obtener y presentar 
al Secretario del Tribunal con anteriori
dad a la fecha en que den comienzo las 
oposiciones. Asimismo .deberán acompa
ñar o remitir por giro el importe de los 
derechos de examen.

En virtud de lo dispuesto en el párra
fo séptimo del artículo 25 del Decréto-ley 
de 7 dé julio de 1949. por el que se aprobó 
el nuevo Reglamento de Dietas, Asisten
cias y Viáticos de los funcionarios públi
cos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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de 12 del mismo mes), los derechos de 
examen no podrán ser devueltos más que 
en el caso eje no ser admitidos los aspi
rantes por falta de alguno de los requi
sitos exigidos al efecto, después de com
pletar la documentación.

Terminada la presentación de instan
cias. se procederá a formular una rela
ción de aspirantes por orden de presen
tación de las mismas, señalándose a con
tinuación, con nombres y apellidos, la 
clasificación que les corresponda, según 
los grupos de la Ley de 17 de julio de 1947. 
Dicha lista, debidamente formalizada con 
las firmas del Presidente y del Secretario 
del Tribunal, se colocará en el cuadro de 
anuncios de la Dirección General de Adua
nas y se publicará en el BOLETIN O F I
C IA L  DEIL ESTADO, para que en el pla
zo-de cinco días, contado desde el siguien
te de su inserción, puedan los interesados 
formular ante el Tribunal, y en escrito 
razonado, las reclamaciones que estimen 
oportunas en relación con la inclusión, 
exclusión o clasificación de los aspirantes.

Las resoluciones que el Tribunal acuer
de serán firmes en el plazo de cinco días 
siguientes, sin que contra ellas quepa re
curso alguno en relación con éstas recia- 
maciones. pero deberán ser publicadas en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO en 
el caso de que supongan variación subs
tancial de la relación anterior.

6.° En el salón de exámenes de la Di
rección General de Aduanas, y cinco días 
antes de la fecha indicada para comienzo 
de ios ejercicios, tendrá lugar, en acto pú
blico, el sorteo de los aspirantes a ingre
so, entendiéndose que el número que a 
cada uno corresponda 9erá considerado 
como definitivo para su colocación en la 
lista y llamamiento subsiguiente para sus 
respectivas actuaciones en los diferentes 
ejercicios, debiéndose exhibir la lista de
fin itiva en el cuadro de anuncios de la 
Dirección General de Aduanas.

7.® El opositor que no se presente al 
ser llamado perderá su tumo, y sólo po
drá presentarse en segundo llamamiento; 
si en éste tampoco se presentase, perderá 
todo derecho a ser examinado en la res
pectiva convocatoria.

Aquellos opositores que en la fecha se
ñalada para dar comienzo a los ejercicios 
nc hubieran presentado el certificado mé
dico en la Secretaría del Tribunal, se 
entenderá que renuncian voluntariamente 
a tomar parte en las oposiciones y per
derán todos sus derechos.

El Tribunal anunciará previamente el 
día y hora en que hayan de celebrarse los 
ejercicios, asi como las instrucciones que 
juzgue conveniente para el mejor des
arrollo de los mismos y exacta aplicación 
de los preceptos de la presente Orden, a 
cuyo fin se fijará el oportuno aviso en 
el cuadro de anuncios de la Dirección Ge* 
ñera) de Aduanas,

8.° Las oposiciones constarán de ios 
siguientes ejercicios:

Prim er ejeroicio

Los opositores deberán desarrollar, por 
escrito, con . amplia libertad, dos temas, 
uno de la primera mitad del programa 
señalado para el ejercicio «ra l y otro de 
la segunda, elegido poi sorteo, y que 
serán iguales para todos los opositores.

El tiempo máximo concedido para ia 
exposición de los dos temas será el de 
epatre horas,

Una vez transcurrido este plaeo, o bien 
antes si el opositor hubiera terminado 
el trabajo, lo encerrará, debidamente fir

mado, en un sobre, en el que hará cons
tar su nombre y apellidos y el número del 
sorteo con que actúe en la oposición.

Segundo ejercicio

Será oral, y en él el opositor extraerá 
de una urna ante el Tribunal, tres boias 
numeradas, • que serán las lecciones del 
programa sobre que haya de disertar. El 
tiempo máximo que habrá de Invertir por 
cada lección será el de quince minutos.

El Tribunal permitirá que los oposito
res diserten en la forma que estimen más 
conveniente, llamándoles únicamente ia 
atención cuando se aparten de las pre
guntas que se les formulen dentro dé las 
que corresponden a los temas respectivos.

Tercer ejercicio

Será práctico y consistirá en el análi
sis, en Laboratorio, dé la muestra prepa
rada por el Tribunal, que será igual para 
todos los opositores. Cuando el Tribunal 
lo considere oportuno acordará repetir 
este ejercicio práctico con otra muestra 
distinta.

Para la calificación de cada opositor en 
cada ejercicio, los miembros del Tribunal 
depositarán en una urna de votación se
creta una papeleta sin firma, en la que 
le asignarán un número de puntos com- * 
prendido entre 0 y 20.

Para fijar la calificación de cada opo
sitor, al terminar el ejercicio, se elimina
rán la mayor y la menor de las puntua
ciones que se le hayan asignado, y la su
ma de las restantes se dividirá por el nú
mero de miembros del Tribunal, menos 
dos.

Los opositores que no lleguen a obtener 
la calificación de 10 puntos se entenderá 
que han sido suspendidos en el ejercicio 
respectivo y que tienen perdida la oposi
ción.

9.° Todos ios ejercicios serán eliminar 
torios, pero en el último la calificación 
se hará pública cuando todos los oposito
res hayan terminado su actuación, y en
tonces el Tribunal procederá a formar la 
lista de aprobados, cuyo número no podrá 
exceder del de plazas convocadas. En la 
expresaba lista sólo figurarán los que ha
yan obtenido mayor puntuación, suman
do a la obtenida en este último ejercicio 
las alcanzadas en los dos anteriores, y 
habida cuenta de lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947.

10. Para juzgar estas oposiciones se de
signa un Tribunal, compuesto por los se
ñores siguientes:

Presidente: limo. Sr. D. Ramón de Orbe 
y Gómez Bustamante, Director general de 
Aduanas.

Vicepresidente: limo. Sr. D. José Ra- 
nedo Sánchez. Director del Laboratorio 
Central de Aduanas.

Vocales: Don José Beato Pérez, don 
José Manuel Cáceres H e r n á n d e z  y 
doñ José Alejandro Pastor Cañada, Pro
fesores químicos del Laboratorio Central 
de Aduanas.

Secretario: Don Julio de la Cruz KÜhn, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Aduanas.

11. La extensión de las materias co
rrespondientes al programa aerá la que 
se especifica a continuación de la pre* 
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1957—Por de

legación. A Cejudo.

lisqo. Sr., Director general de Aduanas.

CUESTIO NARIO  DE LAS OPOSIC IO
NES AL CUERPO DE PROFESORES 
Q UIM ICOS DE LOS LABO RATO RIO S 

DE ADUANAS

Tema 1.—Análisis quimico: División. 
Fuentes de infqrmación. Libros y revistas.,

Tema 2.— Análisis cualitativo. Vía seca. 
Mecheros de gas y sopletes, Métodos de 
Bunsen. Ensayos sobre el carbón. Perlas. 
v Tema 3.— Vía húmeda Operaciones' co
rrientes: Disolución, precipitación filtra
ción, desecación, arrastre con vapor, etc.

Tema 4.—Ley de Acción de Masas D i
sociación de los electrolitos. Acidos y ba
ses fuertes y débiles. Producto de solu
bilidad. Hidrólisis.

Tema 5.—Estudio de las soluciones de 
electrolitos con ión común. Influ jo de ia 
concentración de iones hidrógeno en la so
lubilidad de las sales. La formación de 
sustancias débilmente disociadas. Disociar 
ción del agua.

Tema 6.—Concentración de iones hidró- 
| geno. Constantes de disociación de ácidos 
| y bases débiles en presencia de sus sales.

Tema 7.—Determinación de la concen
tración de iones hidrógeno. PH. Métodos 
de determinación.

Tema 8.—Curvas de precipitación. Neu
tralización de las soluciones.. La influen
cia de la concentración de iones en el 
análisis por precipitación. Formación de 
complejos.

Tema 9.—Estudio de laa reacciones de 
de oxidación reducción. RH.

Tema 10. Separación de las sustancias 
por métodos físicos. Destilación y volati
lización. Extracción por disolventes. Coe
ficiente de reparto.

Tema 11.—Formación de los precipita
dos. Soluciones coloidales. Floculación y 
peptización. Solubilidad y tamaño de las 
partículas. Envejecimiento de los precipi* 
tados. Fenómenos de . coprecipitación.

Tema i2.-^Reactivos. Reactivos genera
les y específicos. Sensibilidad de las reftO 
ciones y modo de expresarla.

Tema 13.—Análisis mineral, Marchas 
analíticas. Marchas analíticas que no em* 
plean el ácido sulfhídrico.

Tema 14.—Caracteres analíticos de los 
metales alcalinos. Sodio, potasio y amonio.

Tema 15.—Caracteres analíticos de los 
metales alcalino-térreos. Estudio analítico 
del magnesio.

Tema 16.—Estudio analítico cualitativo 
del níquel y cobalto.

Tema 17.— Reacciones del hierro, man* 
ganeso v cinc.

Tema 18.— Reacciones analíticas del alu* 
minio y cromo

Tema 19—Estudio analítico cualitativo 
del bismuto, cobre y cadmio.

lem a  20.—Plomo, plata y mercurio. 
Reacciones analíticas. /

Tema 21 —Estaño, antimonio y arséni
co. Estudio analítico cualitativo.

Tema 22. Separación de los iones quo 
precipitan con el ácido sulfhídrico y cu
yos sulfuros son solubles en el sulfuro 
amónico.

Tema 23.—Separación e identificación 
de los iones que precipitan con ácido SUL 
fhídrico y cuyos sulfuros son insoluoles 
en el sulfuro amónico.

Tema 24.--Separación e identificación
de los metales del grupo del sulfuro amó» 
nico.
. Tema 25.—Separación e identificación 
de los metales del grupo de) carbonato 
amónico y de los metales alcalinos.

Ten a  26—clasificaciones analíticas dé 
aniones Estudio analítico de los aniones 
sulfito, tiofiulfato y lodatp.
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Tema 27.—Reacciones analíticas de los 
aniones sulfato, fluoruro y fluosilicato.

Tema 28.—Estudio analítico cualita
tivo de ios iones orto, piro y metafosfato, 
borato, fosfito y oxalato.

Tema 29.—Iones silicato y carbonato. 
Reacciones analíticas '

Tema 30.—Reacciones analíticas de lo;* 
iones cloruro, bromuro y íoduro.

Tema 31.—Estudio analítico de ios iones 
cianuro, sulf ocian uro, ferrocianuro, ferrí- 
cianuro e hipociorito.

Tema 32.—Reacción de los iones nitrito, 
sulfuro, hipofosfito'y persulfato.

Tema 33.—Acidos nítrico, dórico y per- 
dórico. Estudio analítico de sus com
puestos.

Tema 34.—Elementos que se encuentran 
con tóenos frecuencia en análisis. Carac
teres analíticos del cesio, rubidio y litio. 
Estudio analítico de la hidracina e hidro- 
Nilamína. ' .

Tema 35.—Estudio analítico cualitativo 
de los compuestos de berilio, galio, titanio 
y circonio.

Tema 36.—Estudio y caracterización de 
los compuestos de ios metales de las tie- 
n  as raras y de los elementas tántalo y 
niobio. Estudio especial de los compuestos 
de uranio.

Tema 37.—Molibdeno, volframio y va
nadio. Estudio analítico.

Tema 38.—Selénio, teluro, oro y pla
tino. Indicación de las reacciones de los 
ipétales del grupo del platino 

Tema 39.—Reacciones de algunos me
taloides libres. Cloro, bromo, iodo y azu
fre. Caracterización del agua Oxigenada.

Tema 40.—Marchá a seguir en los anár 
lisis inorgánicos. Marcha a seguir en el 
análisis de' metales y aleacciones. Dis
gregación: sus tipos.

Tema 41. Micro y semi-micrométodos 
en análisis cualitativos. Técnicas em
pleadas.

Tema 42. Reactivos orgánicos en aná
lisis mineral.

Tema 43.—Análisis cuantitativo mine
ral. División. Métodos gravimétricos. Ba- 
lánzas analíticas y su empleo. Determi
nación del agua en sus distintas formas 

Tema 44.—Determinación gravimétrica 
del cloro, bromo y iodo en sus compuestos.

Tema 45.—Determinación* gravimétrica 
de los sulfatos y carbonatos solubles e in- 
solubles.

Tema 46.—Análisis cuantitátivo de fos
fatos y arseniatos.

Tema 47.—Silicatos. Determinación de 
sílice en los compuestos solubles e inso- . 
lubles.

Tema 48.—Determinación cuantitativa 
de los metales alcalinos.

Tema 49.—Determinación cuantitativa 
de los metales alcalino-térreos y del mag
nesio.

Tema 50.—Determinación gravimétrica 
del hierro y aluminio. Separación de es
tos metales..

Tema 51.—Determinación gravimétrica 
de cobre y plata y su separación cuantita
tiva.

Tema 52.—Níquel y cinc: Determinación 
gravimétrica cuantitativa.

Tema 53 —Plomo y mercurio. Estudio 
cuantitativo gravimétrico.

Tema 54.—Gravimetrías de estaño, an
timonio y arsénico. •

Tema 55.—Análisis electrolítico. Leyes de 
Faraday Tensión de polarización. Clasi
ficación de los metales desde el punto de 
vista del análisis electrolítico. Aparátos 

Tema 56.—Determinación electrolítica v 
de níquel, cobre, plomo y estaño. Sepa
ración electrolítica de estos metales,

Tema 57.—Análisis volumétricos. Fun
damento y división. Vasijas aforadas y 
giaduadas. Comprobación de su exactitud.

Tema 59.—Alcalimetría y acidimetría 
empleadas como tipo en análisis volumé
trico. Diversos tipos de indicadores. Gra
do de exactitud en las determinaciones 
volumétricas en relación con las propie
dades de los mdicadores.

Tema 59.—Alcalimetría y asidimetría. 
Indicadores que se emplean en estas de
terminaciones. Preparación de las solu
ciones valoradas.

Tema 60—Aplicaciones de los métodos 
de neutralización Determinación de hi- 
dróxídos, carbonatos, otras sales de ácidos 
débiles y sales amónicas.

Tema 61.—Métodos volumétricos de oxi
dación reducción. Potencial de oxidación. 
Variación del potencial de oxidación con 
las cantidades relativas do agentes oxi
dantes y reductor. ‘

Tema 62.—Preparación de soluciones 
valoradas de permanganato potásico, tic- 
sulfato sódico, bromato potásico y iodo.

Tema 63.—Aplicaciones de los métodos 
volumétricos de oxidación reducción. Va
loración de hierro. Determinación de áci
do oxálico y sus sales. Valoración de agua 
oxigenada y perboratos alcalinos.

Tema 64.—Métodos iodimétricos. Deter
minación de sulf uros, sulf itos y sus ácidos 
correspondientes. Determinación de hipo- 
cloritos v nitritos, agua oxigenada y per- 
boratos. Otras valoraciones -de este tipo. 
Determinación de arseniatos y cobre.

Tema 65. — Valoraciones con bromato 
potásico. Determinación de arsénico, an
timonio y estaño; Determinación de me
tales que dan compuestos poco solubles 
con ia 8-hidroxiqu.inoleína.

Tema 66. — Métodos volumétricos por 
precipitación. Argentometría. Determina
ción de los iones cloro, bromo y iodo. Ciar 
nometria. Determinación de fosfatos. Mer
cu rime tría.

Tema 67.—Métodos volumétricos físicos 
y fisico-químicos. Análisis por densidades. 
Métodos refractométricos y polarimétricos.

Tema 68. — Análisis termogravimétrico. 
Balanzas y métodos empleados.

Tema’ 69.—Colorimetría y nefelometría. 
Aplicaciones añalíticas de la viscosime- 
tria. Espectrofotometría.

Tema 70.—Análisis conductimétrico, po- 
tenciométrico y columbimétrico.

Tema 71.—Polarografía. Aparatos. Cur
vas de tensión de corriente y determina- . 
ción cuali y . cuantitativas.

Tema 72.—Análisis cromato g r á f ic o . 
Práctica de los análisis por absorción y 
técnicas empleadas.

Tema 73.—Análisis por fluorescencia. 
Métodos macro y microscópico. Análisis 
coloidoquímicos.

Tema 74.—Análisis de gases. Aparatos 
y disposiciones utilizadas en estas deter
minaciones. Caracteres analíticos de los 
gases más usuales. Métodos por absorción, 
combustión y absorción con líquidos valo
rados.

Tema 75.—Análisis orgánico. Diferen
cias fundamentales entre ios análisis mi
neral y orgánico. Análisis elemental cua
litativo: investigación de carbono, hidró
geno, nitrógeno, azufre, fósforo, halóge
nos y metales.

Tema 76.—Análisis elemental cuantita
tivo. Determinación dé carbono, hidróge
no y nitrógeno por los métodos clásicos. 
Métodos microquímicos y semimicroqúi- 
micos.

Tema 77—Determinación cuantitativa' 
de halógenos, azufre y fósforo en lqs com
puestos orgánicos. 'Determinación del ar

sénico y del bismuto. Determinación de 
otros metales.

Tema 78.—Identificación de los com
puestos orgánicos. Métodos molecular ana
lítico, funcional analítico y elemental 
analítico. Determinación de los puntos de 
fusión y ebullición como base para la 
caracterización de las especies químicas 
orgánicas. Caracterización de las distin
tas clase de hidrocarburos.

Tema. 79.—Identificación y caracteriza
ción del grupo funciona) alcohólico. Dife
rencias entre los alcoholes primarios, se
cundarios y terciarios. Identificación del 
hidroxilo fenólico.

Tema 80.—Caracterización de aldeídos 
y cetonas. Caracterización y determina
ción del grupo carboxilo.

Tema 81.—Caracterización de los ácidos 
fórmico, acético, valeriánico, láctico, oxá
lico, tartárico, cítrico y sus sales.

Tema 82.—Caracteres ánaliticos de ios 
ácidos benzoico, salicílico, cinámico, itá
lico.- gálico y tánico.

Tema 83.^-Caracteres analíticos de los 
azúcares. Determinación cuantitativa de 
la sacarosa, maltosa, lactosa y azúcar in
vertido.

Tema 84.—Caracterización de las fun
ciones éster, éter, nitrilos y amidas.

Tema 85 —Caracterización de las ami
nas alifáticas y aromáticas. Diferenciación 
de las aminas primarias, secundarias y 
terciarias.

Tema 86.—Análisis industriales. Análi
sis del latón y de las aleaciones de plomo, 
estaño y antimonio.

Tema 87.—Análisis cualitativo de aceros 
y otras aleaciones ferrosas.
* Tema 88.—Determinación de carbono, 

azufre y fósforo en los aceros.
Tema 89.—Aceros. Determinación cuan

titativa de manganeso y silicio.
Tema 90.—Determinación cuantitativa 

de cromo y níquel en los aceros.
Tema 91.—Determinación cuantitativa 

de volframio y vanadio. Determinación 
en los aceros de cobalto, titanio, molib
deno, etc.

Tema 92.—Aleaciones ligeras. Análisis 
cuantitativo.

Tema 93. — Determinación de plata y 
oro en sus aleaciones. Caracterización 
de los principales recubrimientos y tra
tamientos superficiales de los metales.

Temo 94.—Análisis de los abonos. De- 
terminaciórí del nitrógeno, ácido fosfóri
co y potasio. v

Tema 95.—Análisis de silicatos, y en 
especial de arcillas, puzolanas y escorias.

Tema 96.—Análisis de cales, cementos 
y yesos.

Tema 97.—Análisis de vidrios, esmaltes 
y de las primeras materias de estas inr 
dustrias.

Tema 98.—Análisis de petróleo bruto. 
Determinaciones más? corrientes.

Tema 99—Análisis de las principales 
fracciones del petróleo. Análisis de los 
éteres, gasolinas, petróleos de arder, va
selinas y parafinas. % ,

Tema 100.—Alquitrán de hulla. Dife
renciación de las fracciones de él obte
nidas de las correspondientes del petró
leo. .

Tema 101.—Análisis de -los alcoholes 
industriales, aguardientes y licores.

Téma 102.—Análisis, de vinos y cerve
zas.

Tenia 103.—Análisis de grasas. Gene- 
ralidádes. Determinación de los índices 
de ácido, * saponificación, iodo, Henner, 
Reichert Meissl y acetilo. Indice de sul*? 
focianógenb.

Tema 104.—Determinación del insapo
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nificable. D eterm inación de índices de 
exabromuro. Grasas endurecidas y oxi
dadas. Caracterización.

Tema 105.—Reacciones cromáticas de 
las grasas. Marcha a seguir en la carac
terización de las grasas.

Tema 106.—Jabones. Diferentes clases. 
Métodos de análisis. Productos indus
triales derivados de los jabones.

Tema 107. Detergentes y humectantes 
industriales. Clasificación y análisis de 
estos productos.

Tema 108.—Ceras. Sus clases, Análisis. 
Ceras sintéticas. Grasas de lana y lano
lina. Otras derivados.

Tema 109.—Análisis de harinas. Carac
terización de las féculas más usuales.

Tema 110.—Análisis de leches. Leches 
naturales y preparadas especialmente. 
Leche condensada y en polvo. /Harinas 
lacteadas.

Tema 111.—Análisis del chocolate, cafe 
y té.

Tema 112.—Condimentos. Análisis de 
la sal. pimienta, pimientos, azafrán, ca
nela y clavo. Falsificaciones.

Tema 113.—Análisis del agua. Ensayos 
de potabilidad. Aguas medicinales. Dis
tintos tipos y análisis.

Tema 114.—Esencias. Análisis. Deter
minaciones más corrientes uáadas en su 
caracterización. Métodos de obtención.

Tema 115. — Breas. Distinción de las 
más usuales. Resinas naturales. Métodos 
de análisis de estos productos.

Tema 116.—Resinas artificiales y mar 
terias plásticas. Métodos de caracteriza
ción. •

Tema 117.—Colas y gelatinas. Carac
terización. Métodos para determinar el 
llamado punto de fusión.

Tema 118.—Caucho. Análisis del cau
cho bruto, regenerados y factis.

Tema 119.—Análisis del caucho manu
facturado y de la ebonita. Marchas a se
guir y determinaciones más corrientes. 
Gutapercha.

Tema 120.—Industrias del curtido. Aná
lisis de las sustancias curtientes. Análi
sis de cueros,

Tema 121.—Colores minerales. Marcha 
anaiitica para su * determinación. Ensa
yo ae los pigmentos minerales más im
portantes.

Tema 122. — Los pigmentos orgánicos. 
Marchas analíticas para su determina
ción, Lacas: su análisis.

* Tema 123.—Análisis de las pinturas y 
barnices. Separación del pigmento y de 
los disolventes.

Tema 124. — Fibras textiles. Clasifica
ción por su origen. Examen microscópi
co. Modo de efectuarlo.

Tema 125.—Descripción y caracterizar 
ción de las fibras de origen vegetal.

Tema 126.—Descripción y caracteriza
ción de las fibras de origen animal

Tema 127.—Descripción y caracteriza
ción de las fibras sintéticas.

Tema 128.—Ensayos técnicos de hila
dos y tejidos. Análisis cuantitativo de 
las fibras constituyentes de un tejido.

Tema 129. — Aprestos. Aglutinantes, 
suavizantes, abrillantadores. Marcha a 
seguir en el análisis de los aprestos y 
su separación en los tejidos.

Tema 130.—Papel. Análisis cualitativo 
y cuantitativo. Ensayos físicos y mecá
nicos.

Tema 131.—Explosivos. Análisis de las 
materias primas y de los productos acaba
dos. Análisis de las cerillas y de las sus
tancias usadas en los fuegos artificiales.

Madrid, 20 de marzo de 1957.—El Di
rector general, Ramón Orbe.

ANUNCIO del Consorcio de la Zo
na Franca de Barcelona convo
cando la plaza que se indica.

Acordada por este Consorcio la provi
sión de la plaza vacante de Ingeniero 
Auxiliar del Negociado Técnico Industrial, 
se abre concurso para proveerla, con arre
glo a las siguientes bases:

'Primera. Los aspirantes deberán estar 
en posesión del título de Ingeniero In
dustrial, no haber cumplido la edad de 
cuarenta y cinco (45) años y estar en 
condiciones físicas para el desempeño del 
carga

Segunda. Las instancias, dirigidas al 
•Excmo. Sr. Delegado Especial del Estado, 
debidamente reintegradas, se presentarán 
en la Secretaría General del Consorcio, 
dentro del plazo de treinta (30) días há
biles, a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tercera. El Ingeniero nombrado, como 
funcionario del Consorcio, percibirá el 
sueldo base de catorce mil cuatrocientas 
(14.400) pesetas anuales, con una grati
ficación de doce *nil (12.000) pesetas 

] anuales, más los beneficios de que disfru- 
] tan los empleados del Consorcio, con los 
; derechos y obligaciones dimanantes del 
¡ Estatuto y Reglamento. Ext tales remu

neraciones quedan comprendidos todos los 
devengos que por dirección, inspección de 
obras o de cualquier otra clase pudieran 
corresponderle, con arreglo a la legislar 
ción vigente.

Cuarta El solicitante acompañará con 
la instancia los documentos siguientes:

a) Título de Ingeniero Industrial o 
certificación académica.

b) Certificación de nacimiento.
c) Certificación !e buena conducta y 

de adhesión al Movimiento Nacional.
d) Certificación' de antecedentes pena

les, expedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de cargo alguno del Estado. 
Provincia o'Municipio.

f) ~*rtificado médico de no padecer 
enfermedad.

Quinta. Presentarán, además, cuantos 
documentos estimen convenientes para 
justificar sus méritos y servicios prestar 
dos en el ejrcicio de su profesión.

Barcelona, 25 de marzo de 1957.—El De
legado Especial del Estado. Luis M. de 
Galin80ga.

2.787.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se hace pública la  
vacante que se cita en el Servicio 
de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de Obras 
Públicas, que luego se cita, para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en la 
Orden de 3 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de  I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C an a les  
y  P u e r t o s

Consejeros Inspectores o Ingenieros 
Jefes

Ingeniero Director del Canal de Isa
bel n .

Las peticiones se formularán directa
mente al .Delegado del Gobierno en el 
Canal de Isabel II, calle de García Mc- 
rato, número 127, Madrid, a fin de dar 
cumplimiento a lo que dispone él artícu
lo 36 del ' Reglamento . de dicho Canal 
de 23 de septiembre de 1909.

Madrid, 5 de abril de 1957.—El Subse
cretario, A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres sobre con
vocatoria para cubrir vacantes 
de Capataces de entrada.

Examinados los documentos presenta
dos de los aspirantes al concurso-examen 
para cubrir cinco plazas de Capataces 
de entrada en la plantilla de esta pro
vincia. que quedarán en expectativa de 
ingreso para ir cubriendo las vacantes 
que en lo sucesivo se produzcan, y que 
han acudido a la convocatoria publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de mayo de 1956 y en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de 4 del 
mismo mes, se ha fqrmado la siguiente 
relación de los que reúnen las suficientes 
condiciones para ser admitidos:

Relación que se cita

1. Wifredo Martin Martín.
2. Jacinto Muñoz Sanromán.
3. Julián Benito Rubio Sierra.

¡ 4. Femando Sánchez Gutiérrez, 
i  5. Juan Gómez Báez.

6. Eduardo Bonetón Jerez.
7. Santiago Pedro Moreno Galavis.
8. Zacarías Mojena Caldito.
9. Valentín Sánchez Esteban.

10. Calixto Valiente Caro.
11. Flaviano García Montero.
12. José Avila Merino.
13. Silvestre González Trejo.
14. Segundo Pablo Pérez Torres.
15. Angel Herguijuela Gómez.
16. Manuel Pérez Díaz.
17. Pedro Márquez Pulido.
18. Julián Isidoro Marín Martin.
19. Dionisio Isidro Galán Ortiz.
20. Saturio García Rico.

¡ 21. José Lancho Plata.
! 22. Cipriano Carrero Rodríguez.

23. Manuel Polo García.
24. Rodrigo Encamación Gaspar.
25. Maximiliano Grande Rodríguez.
26. José Grande Rodríguez.
27. Wenceslao Prieto González.
28. Gonzalo García Gutiérrez.
29. Eúlalio Rodríguez Marcos.

í Todos los aspirantes comprendidos en 
¡ la anterior relación serán examinados el 

día 8 de maye próximo.
Comparecerán a las once horas en pun

to de la mañana del dia citado, en las
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oficina» de esta Jefatura, calle de Fiza 
rrq, número 4, de esta capital, para de
mostrar sus conocimientos. Será causa de 
eliminación la falta de asistencia no jus
tificada y la falta de puntualidad

El Tribunal examinador estará formado 
ppr el Ingeniero Jefe, un Ingeniero y un 
Ayudante de esta Jefatura de Obras Fú* 
Micas.

CáeereSf 4 de abril de 1957.—51 Inge
niero ¿efe, Ildefonso Moreno.

2,599.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ORDEN de 4 de marzo d e 1957 (rec
tificada) por la que se nombra 
el Tribunal de. oposiciones a cáte
dras de «Contabilidad» de Escue
las de Comercio.

Observado error material de oopia en la 
Orden que a continuación se transcribe, 
publicada en el BOLETIN QFIOJAL DEL 
ESTADO de 24 de marzo de Í957. se repro
duce de nuevo debidamente rectificada.

limo. Br.: De conformidad con lo dia
puesto en el Decreto de 23 ae julio de J953 
y Ordenes ministeriales de 23 de Jumo 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL F.S* 
TADO del 29) y de 25 de enero último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a cátedras de «Contabilidad» vacan
tes en las Escuelas de Comercio de Bil
bao, Cádiz, Cartagena, Ciudad Real, Gra
nada, Jaén, San Bebastián, Vaiiadohd v 
Vitoria, convocadas por Orden ministe
rial de 26 de septiembre de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de 
octubre), que estará constituido por los 

. señores siguientes:-
Presidente: Don Emilio Figueroa Mar

tínez, Catedrático de la Facultad de Cien
cias Económicas de la Universidad Cen* 
traL

Vocales de designación automática: Pon 
Ramón Rodrigues Dorado, Catedrático 
de Escuelas de Comercio, con destino en 
la Sección Comercial del Instituto Espa
ñol dé Tánger; don Manuel Carro (jon- 
zález y don Pedro Lluch Oapdevija, Ca-

• tedráticos de la asignatura, destinados
* en las Escuelas .de Comercio de Santan
d e r  y Sabadell, respectivamente.

De libre elección entre la tema pro*
_ puesta por el Consejo Nacional de Edu

cación: Don José María Fernandez Birla, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Central. ’

Presidente suplente; D o n  Ildefonso 
Cuesta Garrigós, Catedrático de Ift Fa
cultad de Ciencias Económicas de la Uní. 
versidad Central,

Vocales suplentes de designación auto 
mática: Don Manuel Oarrq González, Ion 
Juan Iñigo García y don Pablo Salvador 
Bullón, Catedráticos de la disciplina con 
destinp en las Escuelas de Las Palmas, 
Pamplona y Badajoz, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Ignacio Toña Baeauri. Ga- 
tedrático de la Facultad de Ciencia» Eco
nómicas de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, 8r, Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

MINISTERIO DE AG R IC U LTURA
DISPOSICION de la Subsecretaría 

por la que 'se convoca concurso 
para la provisión de diecinueve 
plazas de Técnicos Veterinarios.

Con el fin de dotar a loa Centros de 
inseminación Artificial Ganadera del per* 
sonal colaborador técnico necesario para 
un mejor desarrollo de sus funciones,

Esta Dirección General convoca el pre
sente concurso entre Veterinarios, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los destinos corresponden a 
Centrps de Inseminación Artificial de dis
tintas provincias españolas, distribuyén
dose en la siguiente forma: nueve plazas 
de Jefes de Centros Primarios, oatego- 
ría A, y diez plazas para Técnicos. El 
desempeño de estas plazas es incompa
tible oon otras actividades profesionales 
de tipo ofieial.

Segunda. Los nombramientos y desti
nos a los Centros se harán por un año, 
teniendo el carácter dé eventuales y pu-\ 
diendo prorrogarse por más tiempo o can
celarse antes a juicio de esta Direoción 
General.

Tercera, Los emolumentos se percibi
rán con cargo a los presupuestos genera
les del Estado y a ios fondos del Plan 
Agrícola de Galiqia, ascendiendo a 30.009 
pesetas anuales para los Jefes de Centros 
y 24.000 para lo? Técnicos, más las pagas 
extraordinarias de julio y diciembre.

,Cuarta. ' Podran concurrir todos los es
pañoles que encontrándose en posesión del 
título de Veterinarios sean, además, Di
plomados en inseminación Artificial, los 
aspirantes a Jefes de Centros; y bien Di
plomados o Especialistas en la misma 
materia, loa aspirantes a Técnicos,

Quinta. Las instancias irán dirigidas 
aí Timó. ér. Director general de Ganade
ría, acompañando a las mismas los títu- 
los a que se refiere la base cuarta, o 
certificados de encontrarse en posesión de 
los mismos, pudiendo. además, acompañar 
cuantos documentos acreditativos de mé- 
íitos poseán.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta dias naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación de estas 
convocatorias en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Sexta. En la resolución sdel concurso se 
considerarán méritos preferentes el haber 
desempeñado servicios interino» en ios 
Centres de Inseminación Artificial G&-* 
nadera con la debida competencia,

Asimismo se tendrá en cuenta el articu- 
lo teraero de la Ley de 17 de julio de 1947, 
reservándose el 20 por loó de las plazas 
para Caballeros mutiladoi, ex combatien- 
teá ex cautivos y huérfanos de guerra.

Séptima, Los Veterinario? a quienes se 
les adjudique plaza Vienen QbUgadgs a 
presentar para tomar posesión de la mis
ma partida de nacimiento y certificados

de penales, de adhesión a! régimen y mé- 
dioo.

La no presentación de ios documentos 
a que se refiere el párrafo anterior lle
vará implícita la anulación automática 
del nombramiento 

La toma de posesión deberá realizarse 
deutro de los quince das siguientes al de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la resolución del con
curso.

Octava. La Comisión calificadora es
tará constituida por el Secretario Técnico 
de esta Dirección General, el Jefe del 
Servicio de Inseminación Artifical Gana* 
dera, el Jefe de la Sección cuarta, «Fo
mento Ganadero», y el Jefe de la Sección 
primera.. «Personal y Especialización Pro
fesional». de esta Dirección General, que 
actuará como Secretario.

Una vez examinada la documentación y 
méritos de los concursantes, elevará a 
esta Dirección General prepuesta de las 
adjudicaciones y Centros de destino de 
los admitidos pare su aprobación.

Lo que comunico a V. 8. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1957,—BU Di

rector general, Angel Campano.éSr. Jefe de la Sección primera, «personal 
y Especialización Profesional», de esta 
Dirección General de Ganadería,

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Alicante por el que se
publican bases que han de regir
para la provisión de la plasta
que se menciona.

Primera. La Excma. Diputación Pro
vincial de Alicante convoca concurso pa
ra proveer en propiedad la plaza de Agen
te Recaudador de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la Zona de No- 
velda, que comprende los siguientes Mu
nicipios: Nevelda, Asípe, Agost, Hondón 
de las, Nieves, Hondón de los Frailes, 
Monforte del Cid y La Romana. Esta zo
na, a tenor de lo dispuesto en el artículo
22 del vigente Estatuto de Recaudación,
está clasificada en la segunda categoría*

Segunda. Dicha plaza queda adscrita 
al tumo de Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda.

Tercera.— Al concurso podrán acudir;
a) Los funcionarios del Ministerio de 

Hacienda que reúnan las condiciones exi
gidas en e] artículo 24 del Estatuto de 
Recaudación vigente,

b) A falta de concursantes de los com
prendidos en el apartado anterior, gOBcu< 
rán de preferencia los funcionarios pro
vinciales en situación activa que perte» 
nezcan al Cuerpo TéoniooAdministrati
vo, y en las condiciones previstas en el 
artículo 37 del Reglamento del Servicio, 
aprobado por la Diputación eñ 10 de ju
lio de 1953.

c) En defecto de solicitantes de los 
comprendidos en los anteriores aparta
dos de esta misma base, los españoles 
mayores de veinticinco años, varones, *

Cuarta. Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso se presentarán en 
la Secretaria General de la Diputación, 
Registro General, durante las horas do 
oficina, dentro do los Veinte dias sigüien-
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tes a la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Los concursantes unirán a su petición 
(reintegrada con póliza del Estado de 3 
pesetas, más 1,50 pesetas de timbre pro
vincial), si son funcionarios de los com
prendidos en los apartados a> y, b) de la 
base tercera, los documentos que acredi
ten su condición de tales, justificando el 
derecho y aptitud para optar a esta pla
za, e informes pertinentes que señala la 
norma segunda del artículo 27 del Esta
tuto de Recaudación, y los que pertenez
can al grupo del apartado c) de la citar 
da base certificación de nacimiento, le
galizada en su caso; certificación de bue
na conducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia; certificación negativa de 
antecedentes penales y certificación de 
afección al régimen.

Los comprendidos en cualquiera de los 
grupos señalados en la Ley de 17 de julio 
de 1947 y disposiciones concordantes, cer- 

, tificaeiones acreditativas de sus derechos.
Todos los concursantes podrán, además, 

acompañar cuantos documentos justifica
tivos de circunstancias que les convenga 
hacer constar.

Quinta Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, la documentación 
presentada pasará a estudió de la Corpo
ración, que podrá, recabar cuantos infor
mes estime oportunos y resolverá el con
cluso dentro del término reglamentario.

Sexta. Los derechos y obligaciones del 
que resulte nombrado se ajustarán a los 
preceptos establecidos en el Estatuto de 
Recaudación, disposiciones complementa
rias y a las normas contenidas en el Re
glamento del Servicio aprobado por la 
Corporación en s e s i ó n  de 10 de julio 
de 1953; los interesados harán constar en 
su respectiva solicitud q u e  conocen y 
aceptan dichos preceptos, comprometién
dose al exacto cumplimiento de sus obli
gaciones en la forma que por los mismos 
se determina. N

Séptima. El cargo promedio del últi
mo bienio, certificado por la Tesorería 
de Hacienda, de esta provincia, asciende 
a cuatro millones treinta y seis mil se
tecientas noventa y siete pesetas con se
tenta y tres céntimos (4.036 797.73 pese
tas).

El premio de cobranza asignado a la 
zona es el de 1,85 por 1Ú0 (un entero y 
ochenta y cinco centésimas) de la Re
caudación voluntaria.

Por la recaudación ejecutiva que lleve 
a cabo el Recaudador percibirá el seten
ta por ciento de la participación otor- ' 
gada a la Diputación Provincial por la 
condición IV de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 15 de octubre de 1943, 
de concesión del servicio a la Corpora
ción.

Todos los gastos de la recaudación se
rán de cuentá del Agente que resulte 
nombrado.

Octava. Antes de comenzar el ejerci
cio de su cargo estará obligado el Re
caudador a constituir una fianza por im
porte de ciento sesenta y un mil cuatro
cientas setenta y una pesetas con no
venta céntimos (161.471,90 pesetas), a 
que asciende el cuatro por ciento del 
promedio del cargo citado en la base 
séptima, si el nombrado se acoge al ré
gimen de garantía subsidiaria acordado 
por la Corporación en sesión de 25 de 
mayo último; o del diez por ciento, o 
sean cuatrocientas tres mil seiscientas 

-setenta y nueve pesetas con setenta y 
siete céntimos <403.679,77 pesetas), si el 
interesado, por no querer adaptarse a di

cho régimen, tendrá que establecerla con 
carácter personal. La fianza se constitui
rá en Arcas provinciales y preceptiva
mente en efectivo metálico, en valores 
del Estado, o en Cédulas de Crédito Lo
cal.

Novena. El concurso se resolverá con 
arreglo a lo establecido en la norma se
gunda del artículo 27 del Estatuto de Re
caudación.

Décima. La toma de posesión del Re
caudador designado tendrá lugar el día 
primero de julio del corriente año, o sea 
al comienzo del segundo semestre.

Alicante, 2 de abril de 1957.—El Presi
dente, Lamberto García Atance.—El Secre
tario. Leopoldo de Urquia García Junco.

3.860. ^

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Murcia convocando 
concurso para una plaza de Mé
dico.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia» número 74, correspondiente 
al día 29 de marzo último, y rectificación 
en el del dia 3 del actual, se inserta 
la convocatoria íntegra y programa para 
la provisión por oposición de una plaza 
de Médico adscrito al Servicio de Ciru
gía de Urgencia y Ortopédica del Hospi
tal Provincial. Los aspirantes que deseen 
tomar parte en la oposición, deberán pre
sentar sus instancias, dirigiéndolas al 
limo. Sr. Presidente de esta Diputación, 
debidamente reintegradas y acompañadas 
de la documentación oportuna, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio ên el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El Tribunal designado por la Superio-  ̂
ridad para estas oposiciones, queda cons
tituido del siguiente modo:

Presidente, Erno. Sr. D. Manuel Clavel 
Nolla.

Vocales:
Don José Gaseó Pascual, por la Facul

tad de Medicina de Valencia.
Don José Cano Ivorra (suplente).
Don Manuel Clavero Margati, por el 

Colegio Oficial de Médicos de Murcia
Don José Luis Pérez Vfilanueva (su

plente).
Don Leopoldo Navarro Mínguez, por 

F. E. T. y de las J. O. N. S.
Don Manuel García Estañ (súpleme).
Don Pedro Hernández García, per la 

Diputación, Provincial de Murcia
Don Manuel Clavero Margati (suplen

te).

La convocatoria y programa ivm sido 
aprobados por la Dirección Genera; de 
Sanidad, según resolución comunicada pe r 
oficio fecha 8 de febrero del presente 
año.

Todo lo cual se hace público en este 
periódico oficial para general conocimien
to, y en cuanto a la composición del Tri
bunal, a los efectos determinados en el 
artículo 20 del Decreto de 27 de noviem
bre de 1953.

Murcia, 4 de abril de 1957.—El Presi
dente, A. Virgili. — El S ecta r io , Luis 
Luna.

2.052.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Pontevedra por el que se 
convoca una plaza de Ingeniero.

La Excma. Corporación Provincial, en 
sesión plenaria de 15 de febrero último, 
acordó anunciar concurso libre para cu
brir en propiedad la plaza de Ingeniero 
del Servicio Forestal. El concursante de
signado, como Técnico del Estado ai ser
vicio de la Administración Local, percibi
rá los haberes que le correspondan con 
arreglo a la categoría que ostente en el 
escalafón del Cuerpo nacional a que per
tenezca. más la gratificación de 13.000 
pesetas por año y la indemnización fija 
de 3.000 pesetas, en compensación de las 
dietas ,,ue pueda devengar por salidas.

Los aspirantes deberán tener veintiún 
años cumplidos, sin exceder de cuarenta 
y cinco el dia que termine el plazo de 
presentación de instancias. Estas serán 
dirigidas al limo. Sr. Presidente de la 
Diputación, en el plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir dél siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los documentos necesarios para concur
sar, méritos, composición del Tribunal y 
demás condiciones del concurso, se indi
can en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia del día 30 de marzo del corriente 
año.

Pontevedra, 2 dé abril de 1957.—El Pre
sidente, L. Rocafort.—El Secretario, An
tonio Posse.

2.028.

ANUNCIO de la Excma. Diputación 
Provincial de Salamanca convo
cando concurso para la provisión 
de las plazas que se citan.

Publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 78 fecha 19 de 
marzo último, anuncios de convocatorias 
para la provisión en propiedad de las pla
zas de Recaudadores de Contribuciones 
de las zonas de Sequeros y capital-pue
blos, queda anulado el requisito de unir 
a la instancia Ta carta de pago acredita
tiva de haber ingresado en la Depositaría 
de Fondos provinciales la cantidad de 100 
pesetas por derechos de concurso, exigido 
en la base quinta de ambos concursos por 
haberlo dispuesto asi el limo. Sr. .Direc
tor general del Tesoro Público.

Acordado por el Pleno de la Excma Di
putación Provincial, en sesiones celebra
das los días 23 de marzo y 6 de abril 
corriente, modificar el premio señalado 
por recaudación voluntaria para citados 
dos Recaudadores y suprimir el requisito’ 
de las 100 pesetas por derechos de con
curso, se hace público a efectos de que 
el plazo de presentación de solicitudes pa
ra tomar parte en ambos concursos se 
cuente a partir de la publicación de este 
anuncio en ,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminando transcurridos los 
veinte dias hábiles siguientes, a las trece 
horas del mismo.

El premio de recaudación voluntaria se
ñalado por el Pleno de la Diputación en 
sesión de 23 de marzo para la zona de ' 
Sequeros es el de 2,3430 por 190. y el 
de la zona de la capital-pueblos, 1,0813 
por 100. para el actual ejercicio.

Salamanca. 8 de abril de 1957.—El Pre
sidente, Jerónimo Ortiz de Urbina.—El 
Secretario general, Carlos García-Faria 
Alonso.

, 2D62.



332 12 abril 1957 B. O. del E.—Núm. 101
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Madrid convocando concurso pa
ra cubrir las vacantes que se 
citan.

Vacantes en esta Corporación 34 plazas 
de Auxiliares Administrativos, se reser
van 17 a los efectos de la Ley de 15 de 
julio de 1952, y las restantes sé convocan 
a oposición, con arreglo a las bases y pro
grama que se publican a continuación, 
aprobados por el Ayuntamiento Pleno de 
27 de febrero de 1957

\B a s e s
Primera. Es objeto de esta convocato

ria la provisión por el procedimiento de 
oposición de 17 plazas de Auxiliares Ad
ministrativos. dotadas con el haber ini
cial de 11.300 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progre
sivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Cor
poración.

Segunda, Serán sus obligaciones, apar
te de las generales que como funciona
rios les corresponda, desempeñar, bajo la 
dirección de sus Jefes, los trabajos que 
se les encomienden en los distintos Nego
ciados o Servicios, y aquellos propios~de 
sus conocimientos de mecanografía.

Tercera. El cargo es incompatible con 
cualquier otro remunerado con fondos 
del Estado, Provincia, Municipio o Empre
sa que tenga carácter oficial o relación 
con ios citados organismos, aunque di
chos sueldos tengan el carácter de gra
tificación o- emolumentos de cualquier 
clase.

Cuarta. En esta convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 17 de julio de 
1947, en la forma establecida en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 22 de 
enero de 1954.

Les opositores comprendidos en los cu
pos restringidos que hayan obtenido des
pués de la terminación de la guerra algu
na plaza no podrán concursar nuevamen
te como pertenecientes a estos cupos res
tringidos, salvo en el caso de que hubie
ran cesado en sus destinos por reducción 
de plantillas, supresión del organismo u 
otra causa ajena a la voluntad del inte
resada sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir ar80 por 100 del seña
lado para el turno libre.
\Quinta. Para tomar parte en la opo

sición será necesario:
a) Ser español, tener cumplida la edad 

de dieciocho años y no exceder de treinta 
y cinco el día en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial de 
la provincia, y en uno de los periódicos 
de la localidad, requisito que se justifi
cará con la partida de nacimiento, que 
deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid.

Los aspir^ptes femeninos, que tendrán 
que ser solaros, deberán presentar, ade
más, la fe de soltería.

Los que fueran funcionarios u obreros 
del Ayuntamiento de Madrid en la fecha 
del anuncio de la convocatoria, así como 
los que desempeñen alguna plaza con ca
rácter interino en la misma fecha, po
drán presentarse a la oposición aunque 
excedan de la edad máxima señalada.

siempre que no la tuvieran cumplida en 
el momento de su designación para el 
cargo que ostenten.

Los Caballeros Mutilados, ex combatien
tes. ex cautivos por la Causa Nacional y 
familiares de víctimas de la guerra y del 
marxismo que hayan prestado sus servi
cios en la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes, y que, acogién
dose al Decreto del Ministerio de Comer
cio de 22 de febrero de 1952, pasaron al 
Instituto Nacional de Estadística, y que 
cesaron en sus cargos como consecuencia 
del Decreto de la Presidencir del Gobier
no de 6 de noviembre de 1953, quedarán 
dispensados del requisito de edad máxi
ma que se establece en esta base, siempre 
que justifiquen documentalmente que se 
encuentran comprendidos en las disposi
ciones citadas.

Los funcionarios femeninos qüe contra
jeran matrimonio, pasarán a la situación 
de excedencia especial.

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, lo cual 
se justificará con el certificado del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes y 
certificación expedida por la Alcaldía de 
su residencia. Estos documentos no serán 
válidos, si estuviesen expedidos con tres 
meses de antelación a la fecha en que se 
publique el último anuncio de la convo
catoria.

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, justificándose con certificación 
de la Jefatura Provincial de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O N. 8., 
si pertenece al Partido, y en otro caso, 
con certificación de la Direcóáón General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil.

d) No haber sido castigado con san
ción alguna y*estar depurado y admitido' 
sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o entidad 
en la que preste o hubiese prestado sus 
servicios. Este requisito se justificará con 
los certificados de dichas entidades, y en 
el caso de no haber pertenecido ni per
tenecer a ninguno de ellos, con una de
claración jurada.

e) No padecer defecto físico ni enfer
medad que imposibilite el ejercicio del 
empleo. Para comprobarse esta condición, 
el Tribunal indicará la fecha en que los 
aspirantes habrán de someterse al opor
tuno reconocimiento médico ante los fa
cultativos de la Beneficencia Municipál 
que designe el señor Decano.

f) Haber depositado en la Depositaría 
de la Villa la cantidad de 2f pesetas en 
concepto de derechos, cantidad que no 
será devuelta aunque los aspirantes se 
retiren de la oposición antes de comen
zar los ejercicios. Los empleados u obre
ros municipales quedan • exentos de este 
requisito; y

g) Los aspirantes femeninos justifica
rán, mediante la oportuna certificación 
original, haber prestado el Servicio Social 
de lâ  Mujer, hállarse exentas de él o au
torizadas para tomar parte en la oposi
ción.

Los que aspiren a las plazas reservadas 
demostrarán el derecho que les asiste pa
ra ser adscritos al grupo que soliciten 
mediante la documéntación correspon
diente, que ha de ser plenamente justi
ficativa a juicio dei Tribunal; debiendo 
presentar, además, una declaración jura
da en la que se haga constar que no han 
obtenido después de la terminación de

la guerra alguna plaza como pertene* 
cientes a ios cupos restringidos.

Sexta. Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo señor Alcalde Presidente, se 
presentarán personalmente o por manda
tario debidamente autorizado, acompaña
das de todos los documentos exigidos y de 
de todos los documentos exigidos y de 
dos fotografías tamaño «carnet», en el 
Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocato
ria, que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y en uno de los 
periódicos de la localidad; advirtiéndose 
que no se concederá ningún nuevo plazo 
para completar la documentación Las 
que se reciban por correo serán devueltas 
a su procedencia, y se considerarán no 
presentadas.

En las instancias será obligatorio ha
cer corntar el grupo de plazas a que se 
aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando con
curran en el interesado circunstancias co
munes a más de uno.

Séptima. Dentro de los treinta días 
siguientes a la terminación del plazo con
cedido para solicitar tomar parte en la 
oposición, el Tribunal hará el examen 
de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los 
interesados puedan hacer reclamación al
guna, y publicará en el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial la rela
ción de los admitidos en principio y de 
los excluidos.

Los primeros serán convocados para 
que- se presenten al reconocimiento mé
dico a qut se refiere el apartado e) de 
la base quinta.

En vista del resultado del reconoci
miento médico aludida el Tribunal pu
blicará la relación de los que en el mis
mo hayan sido declarados aptos.

Octava. Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquéllos ejercicios que no se verifiquen 
conjuntamente se efectuará un sortéo.

La lista con el número obtenido 'en el 
sorteo por cada aspirante se hará pú
blica en el tablón de edictos de la Pri
mera Casa Consistorial.

Novena. Los ejercicios no podrán co
menzar hasta transcurridos cuatro me
ses desde la fecha en que aparezca el 
último de los anuncios quj se publicarán 
de la convocatoria.

Ocho días antes de comenzar los ejer
cicios, el Tribunal anunciará en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consisto
rial el día, hora y local en que habrán 
de tener lugar.

Décima. Los ejercicios de la oposición 
serán los siguientes: '

1.° Este ejercicio constará de las si
guientes pruebas:

a) Análisis morfológico y sintético de 
un trozo de castellano, elegido o redac
tado por el Tribunal, que será dictado 
a viva voz.

b) Desarrollo por escrito de un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia li
bertad en cuanto se refiera a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en re
lación con la composición gramatical, si
no también su práctica y redacción; y

c> Resolución de dos problemas de 
Aritmética mercantil elemental, que po-



B. O. del E.—Núm. 101 12 abril 1957 333

drán versar sobre operaciones fundamen
tales, con números enteros, fraccionarios 
y decimales, quedando incluidos poten
ciación y raíz cuadrada, tantos, propor
cionalidad, regla de tres simple y com
puesta, repartos proporcionales, sistema 
métrico decimal, medidas antiguas de uso 
generalizado, interés y descuento simples.
Se mliflcará la exactitud del cálculo, el 
procedimiento seguido para su plantea
miento y desarrollo y la claridad dei i 
guarismo. i

2.° Consistirá en escribir a máquina ! 
durante quince minutos, copiando el tex- I 
to que el Tribunal facilite, elegido entre j 
disposiciones publicadas en periódicos ofi
ciales. Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el es
crito. La velocidad no será inferior a 
200 pulsaciones por minuto.

3.° Contestar oralmente, en el tiempo 
.máximo de quince minutos, tres temas, 
designados por sorteo: dos, entre los vein
tiocho primeros del programa que se in
serta a continuación de estas bases, y 
uno, de los restantes.

4.° Este ejercicio consistirá en cum
plimentar acuerdos o decretos de carác
ter municipal.

Décimoprimera. Los ejercicios serán ca- - 
liflcados por los miembros del Tribunal» 
constando en acta la puntuación que ca
da uno de los opositores haya merecido j 
de cada uno de aquéllos, que calificarán i 
con arreglo a su criterio, pudiendo atrí- 
buir a cada opositor de caro a diez pun- j 
tos.

La medida aritmética de las puntua
ciones atribuidas a cada opositor 9erá la i 
puntuación real, que deberá ser, por lo 
menos, de cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del últi
mo igual puntuación para poder ser pro
puesto.

Décimosegunda. Para resolver los em
pates que puedan surgir en las califica
ciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes se 
tendrá en cuenta la escala de méritos 
establecida en el artículo 5.° de la Ley 
de 17 de Julio de 1947, si se trata de las 
plazas reservadas a los cupos restringi
dos, y en las libres, el haber desempeña
do con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras 
Corporaciones locales.

Décimotercera. Dentro de ca,da grupo 
no se considerarán aprobados más aspi
rantes que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin 
que entre todos ellos puedan exceder de 
diecisiete, y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún crite
rio acerca de los demás.

Décimocuarta. El Tribunal elevará su 
propuesta a la Comisión de Gobierno in
terior y Personal por conducto de la Al
caldía Presidencia, y para ello formará 
una Usta de aspirantes de cada grupo, 
colocándolos por orden de puntuaciones, 
y elegirá para las plazas que les corres
pondan a aquellos que hayan obtenido 
mejores calificaciones

Los elegidos de cada lista se fundirán 
en una general, colocándolos por orden 
de 4 untuación.

Decimoquinta. El Tribunal calificador 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales: El Secretario general de la

Corporación, un Profesor de Mecanogra
fía, designado por el Director del Centro 
oficial a que pertenezca; un Maestro de 
Primera Enseñanza; el representante de 
la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al tra
bajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en todo lo referente a los aspirantes a 
plazas, reservadas.

Secretario, un funcionario administra
tivo, salvo que recabe para sí estas fun
ciones el de la Corporación.

El Tribunal no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros.

i Dédmosexta. El Tribunal queda auto- 
I rizado para resolver las dudas que se pre- 
| senten y tomar los acuerdos necesarios 
j para el buen orden de la oposición en 
i todo lo no previsto en estas bases.

Décimoséptima. Todos los avisos, anun- 
! cios y convocatorias que el Tribunal haya 
i de realizar lo verificará únicamente por 
i medio del tablón de edictos de la Prime

ra Casa Consistorial.
Décimooctava. Los opositores que re

sulten designados para ocupar las plazas 
deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, quedando en situación 
de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. Para tomar 
posesión del cargo, los aspirantes feme
ninos deberán presentar la fe de soltería.

Décimonovena. Los aspirantes que no 
. sean propuestos deberán retirar su docu

mentación en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha en que termi
nen los ejercicios; pasado el mismo será 
destruida toda la documentación que no 
se haya retirado.

Madrid, 12 de marzo de 1957.—El Se
cretario general. Juan José Femández- 
Villa.

Cuestionario
Tema 1.° Idea general de la organiza

ción políticoadministrativa española.
Tema 2.° La Administración Central. 

Ministros, Subsecretarios y Directores ge
nerales.

Tema 3.° El Ministerio de la Gober
nación.—La Dirección General de Admi
nistración Local.

Tema 4.° El Instituto de Estudios de 
Administración Local.—Nociones sobre su 
carácter, organización y funciones.

Tema 5.° El Ministerio de Hacienda. 
La Subdirección de Haciendas Locales.

Tema 6.ü Delegados de la Administra
ción Central. — Especial referencia a los 
Gobernadores civiles. — Régimen de Ma
rruecos y Colonias.

Tema 7.° Entidades provinciales.—Di
putaciones.—Mancomunidades, y Cabildos 
en las islas Canarias.

T e m a  8.° Entidades municipales. — 
Ayuntamientos: El Pleno, la Comisióñ 
Permanente, el Alcalde y los Tenientes 
d« Alcalde.

Tema ,9.° Las Juntas vecinales y los 
Alcaldes pedáneos.—Alcaldes de barrio.

Tema 10. La coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales.—Man
comunidad de Diputaciones, Comisiones, 
provinciales de servicios técnicos, Man
comunidades sanitarias provinciales. Man
comunidades y Agrupaciones internacio
nales

Tema 11. La figura del Alcalde: Su 
triple carácter.

Tema 12. La representación ciudada
na.—Elecciones de Concejales y Diputa
dos provinciales.

Tema 13. Política social del nuevo Es
tado.—El Ministro de Trabajo y sus De
legados.

Tema 14. Protección a la familia. — 
Subsidio familiar.—Plus familiar.

Tema 15. Previsión social — Seguros 
sociales y Montepíos laborales.

Tema 16: La organización jurisdiccio
nal española.—El Tribunal Supremo.—Ju
risdicción civil y criminal.—Jurisdicción 
contencioso-administrativa. — Jurisdiccio
nes especiales.

Tema 17. Competencias municipales.— 
Obligaciones mínimas.

Tema 18. Competencia provincial. — 
Obligaciones mínimas.

Tema 19. Obras y servicios provincia
les y municipales.—Formas de gestión de 
los servicios.

Tema 20. Servicios delegados de la Ad
ministración Central.

Tema 21. El procedimiento adminis
trativo en las Corporaciones Locales. — 
Registro de documentos.—Expedientes.— 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 22. El personal de las Corpora
ciones Locales. — Funcionarios: Nombra
mientos y situaciones administrativas.

Tema 23. Deberes y derechos del fun
cionario.—Régimen disciplinario: Faltas, 
sanciones y procedimiento.

Tema 24. Las "adeudas Locales.—Idea 
general de los ingresos municipales y pro
vinciales.

Tema  ̂ 25. Patrimonio provincial y mu
nicipal.—Bienes y sus clases.

Tema 26. Los presupuestos. — Presu- 
j puesto ordinario y presupuestos extraor- 
* dinarios.

Tema 27. Ingresos y pagos.—Recauda
ción y depósito de fondos.

Tema 28. Contabilidad de las Corpo
raciones locales.—Rendición de cuentas.

Tema 29. Organización administrativa 
del Ayuntamiento de Madrid.—Secretaría. 
Secciones, Negociados y Servicios de que 
se compone.

Tema 30. Organización administrativa 
del Ayuntamiento de Madrid.—Interven
ción.—Secciones. Negociados y Servicios 
de que se compone.’

Tema 31. Organización administrativa 
del Ayuntamiento de Madrid —Deposita
ría.—Referencia de los restantes Servicios 
municipales.

Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles

Se autoriza la presente convocatoria 
para cubrL diecisiete plazas de Auxilia
res Administrativos a que la misma se 
refiere.

Madrid, 15 de marzo de 1957.—El Co
ronel Secretario generaf. A. Vidaurre.

2.045. '

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Madrid convocando oposición par
ra proveer 25 plazas de Enfer
meras supernumerarias.

B a s e s
Primera. Es objeto de esta convocato

ria la provisión por el procedimiento de 
oposición de veinticinco plazas de Enfer
meras supernumerarias de la Beneficencia 
Municipal.

Las aspirantes que sean nombradas En-
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fermeras supernumerarias tendrán dere
cho a ir ocupando, por el orden de colo
cación en la propuesta del Tribunal (y 
alternando, en su caso, con el turno de 
excedentes), las vacantes de numerarias 
que se produzcan, y prestarán los servi
cios que sean precisos, ateniéndose en 
cuanto al Dercibo de haberes a lo dis
puesto en el Reglamento de la Benefi
cencia Municipal.

Segunda. El cargo de Enfermera nu
meraria es incompatible con cualquier 
otro del Estado, Provincia, Municipio o 
entidad subvencionada por dichos orga
nismos.

Tercera. Las aspirantes aprobadas no 
podrán pasar a la situación de exceden
cia hasta un año después, de haber as
cendido a numerarias.

Cuarta. En esta convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 17 de julio de 1947, 
en la, forma establecida en la .Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
enero de 1954.

Las aspirantes comprendidas en los cu
pos restringidos que hayan obtenido des
pués de la terminación de la guerra al
guna plaza no podrán concursar nueva
mente como pertenecientes a los cupos 
restringidos, salvo en el caso de que hu
bieran cesado en sus destinos por reduc
ción de plantillas, supresión del organis
mo u otra causa ajena a la voluntad de 
la interesada, sin ser condena judicial; 
pero si podrán concurrir al 80 por 100 del 
señalado para el turno libre. .

Quinta. Para tomar parte en la opo
sición será necesario: ,

a) Ser española, soltera, tener cumpli
da la edad de dieciocho años y no ex
ceder de treinta y cinco el día en que 
aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria, que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la próvincia, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
uno de los periódicos de la localidad, re
quisitos que se justificarán con la par
tida de nacimiento, que deberá estar le
galizada si no corresponde a la demar
cación notarial de Madrid, y con la fe 
de soltería.

Las que fueran funcionarías u obreras 
de este Ayuntamiento en la fecha del úl
timo de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria, asi como las que des
empeñen alguna plaza con carácter inte
rine en la misma fecha podrán presen
tarse a la oposición aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre -que 
n o . la tuvieran cumplida en el momentc 
de su designación para el cargo que os
tenten.

Los Caballeros mutilados, ert comba
tientes. ex cautivos por la Causa Nacio
nal y familiares de víctimas de la gue
rra y del marxismo que hayan prestado 
sus servicios en la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y que. 
acogiéndose al Decreto del Ministerio de 
Comercio de 22 de febrero de 1952, pa
saron al Instituto Nacional de .Estadís
tica. y que cesaron en sus cargos como 
consecuencia del Decreto oe la Presiden
cia del Gobierno de 5 de noviembre de 
1953, quedarán dispensadas del requisi
to de edad máxima que se establece en 
esta base, siempre que justifiquen docu
mentalmente que se encuentran com
prendidas en las disposiciones citadas.

Las Enfermeras que contrajeran ma
trimonio pasarán a la situación de exce
dencia especial.

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, lo cual

se justificará con el certificado del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes y 
certificación expedida por la Alcaldía de 
su residencia. Estos documento^* no se
rán válidos si estuviesen expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en 
que se publique el último de los anun
cios de la convocatoria.

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, justificándose con certificación 
de la Jefatura Provincial de F E. i\ y 
de las J. O. N. S., si pertenece al Parti
do y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Go
bierno Civil o Guardia Civil

d) No haber sido castigada con san
ción alguna y estar depurada v admiti
da sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado. Provincia, Municipio o enti
dad en la que preste o .hubiese presta
do sus servicios. Este requisito se jus
tificará con los certificados de dichas en
tidades, y en el caso de no habei per
tenecido ni pertenecer a ninguno de 
ellos, con 'una declaración jurada.

e) Nc padecer defecto fisico ni enfer
medad que imposibilite el ejercicio del 
empleo. Para comprobarse esta condición 
el Tribunal indicará la fecha en que las 
aspirantes habrán de someterse al opor
tuno reconocimiento médico ante los fa
cultativos de la Beneficencia Municipal 
que designe' el señor Decano.

f ) Justificar, mediante la o p o r t u n a  
certificación original, haber prestado el 
Seivicio Social de la mujer, hallarse exen
tas de él o autorizadas para tomar parte 
en la oposición.

Las que aspiren a las plazas reseivar 
das demostrarán el derecho que les asis
te para ser adscritas al grupo que soli
citan mediante la documentación corres
pondiente, que ha de ser plenamente 
justificativa a juicio del Tribunal, de
biendo presentar además una declara
ción jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la ter
minación de la guerra alguna plaza co
mo pertenecientes a los cupos restringi
dos.

Sexta. Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo señor Alcalde Presidente, se 
presentarán personalmente, o por man
datario debidamente autorizado, acom
pañadas de todos los documentos exigi
dos y de una fotografía tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas hábiles d¿ oficina, durante 
el plazo de dos meses, contados a partir 
del siguiente día al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocato- 
que, se se publicarán el el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en uno de lps 
periódicos de la localidad, advirtiéndose 
que no se concederá ningún nuevo pla
zo para completar la documentación. Las 
que se reciban por correo serán devuel
tas a su procedencia y se considerarán 
no presentadas.

En las instancias será obligatorio ha
cer constar el grupo de plazas a que as
pira; bien entendido que sólo podrán fi
gurar en uno de ellos, aun cuando con- 
cunan en la interesada circunstancias 
comunes a más de uno.,

Séptima. Dentro de los treinta días 
siguientes a la terminación del plazo con
cedido para solicitar tomar parte en la 
oposición, el Tribunal hará el examen de 
los expedientes, rechazando aquéllcs que 
no se hallaren completos, sin que las in
teresadas puedan hacer reclamación al
guna, y publicará en el tablón de edic
tos de la Primera Casa Consistorial la

relación de las admitidas en principio y 
de las excluidas.

Las primeras serán convocadas para 
que se presenten al reconocimiento mé
dico a que se refiere el apartado e) de la 
base quinta.

En vista del resultado del reconoci
miento médico aludido, ei Tribunal pu
blicará la relación de las que en el mis
mo hayan- sido declaradas aptas.

Octava. Los ejercidas de la oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
tres meses desde la techa en que aparez
ca el último de los anuncios que se pu
blicarán de la convocatoria.

Ocho días antes de comenzar los ejer
cicios, el Tribunal anunciará en el ta
blón de edictos de la Primera Casa Con
sistorial el día, hora y local en que ha
brán de tener lugar.

Novena. Los ejerdeios de la oposición 
serán los siguientes:

I-» Contestar por escrito en el plazo 
máximo de dos horas dos temas sacados 
a la suerte del cuestionario que se inser
ta a continuación de estas bases.

2.¿ Desarrollar prácticamente ante el 
Tribunal el contenido de dos temas saca
dos a la suerte de la segunda parte del 
mismo cuestionario.

Décima. Los ejercicios serán califica
dos por los miembros del Tribunal, cons
tando en acta la puntuación que cada 
una de las opositoras haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositora de cero a diez puntos.

La media aritmética de las puntuacio
nes atribuidas a cada opositora será la 
puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro dei últi
mo, igual puntuación para poder ser pro
puesta.

Décimoprimera. Para resolver los em
pates que puedan surgir en las califica
ciones definitivas y determinar un orden 
de préferencia entre las aspirantes se 
tendrá en cuenta la escala de méritos 
establecida en el artículo quinto de la 
Ley de 17 de julio de 1947, si se trata 
de las plazas reservadas a los cupos res
tringidos. y en las libres, el haber desem
peñado con laboriosidad y suficiencia pla
zas análogas en este Ayuntamiento o 
en otras Corporaciones locales.

Décimosegunda. Dentro de cada gru
po no se considerarán aprobadas más 
aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, 
sin que entre todas ellas puedan exceder 
de veinticinco, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aqué
llas. absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de las demás.

Décimotercera. El Tribunal elevará su 
propuesta a la Comisión de Gobierno in
terior y Personal, por conducto de la Al
caldía Presidencia, y para ello formará 
una lista de aspirantes de cada grupo, 
colocándolas por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les corres
pondan a aquellas que hayan obtenido 
mejores calificaciones.

Las / elegidas de cada lista se fundirán 
> en una general, colocándolas por orden 
de puntuación.

Décimocuarta. El Tribunal -calificador 
estará *constitudo en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue; 
Vocales: un Catedrático de la Facultad 
de Medicina, el señor Decano de la Be
neficencia Municipal, un representante 
de la Dirección General de Sanidad,
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otro de la Delegación Nacional de Sani
dad de F. E. T. y de las J. O. N. S., y 
uno del Colegio Oficial de Enfermeras. 
Secretario, el de la Corporación o un 
funcionario administrativo en quien de
legue.

Décimoquinta. El Tribunal, que no po
drá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, queda autori
zado para resolver las dudas que se pre
senten y tomar las acuerdos necesarios 
para ©i buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases.

Dócirnosexta, Todos los avisos anun
cios y convocatorias que el Tribunal bar 
ya de realizar lo verificará únicamente 
por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial,

Decimoséptima. Las opositoras que re
sulten designadas para ocupar las plazas 
deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al en que les sea notifica
do el nombramiento, quedando en situa
ción de cesantes en el caso ele no reali
zarlo dentro del plazo indicado. Para to
mar posesión del cargo las aspirantes de
berán presentar la fe de salteria.

Dócimoctava. Las aspirantes qu e no 
, sean propuestas deberán retirar su do

cumentación en el plazo de un .mes, con
tado a partir de ,1a fecha en que termi
nen los ejercicios; pasado el mismo, será 
destruida la documentación que no ee 
haya retirado.

Madrid. 28 de marzo de 1957.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
VUla.

C u estio n a rio

Ejercicio primero: Teórico

Tema 1. Cualidades físicas y morales 
de la Enfermera. — Conocimientos gene
rales para el desempeño de su misión,— 
Deberes de la Enfermera para con los 
enfermos, los Médicos, los Jefes del Ser
vicio y sus compañeras.—Deberes con los 
Tribunales de Justicia.

Tema 2. Tejido epitelial.—Tejido con
juntivo.—Tejido óseo,—Tejido muscular.— 
Tejido nervioso

Tema 3. Descripción del organismo hu
mano en general. — Principales cavida
des y su contenido.

Tema 4. Descripción general del es
queleto, — Clasificación de los huesos.—? 
Huesos del cráneo y de la cara,—Descrip- 

. ción y articulaciones.
Tema 5.' -̂Columna vertebral.—Descrip

ción general.—Caracteres de las distin
tas vértebras. — Tórax. — Disposición ge 
nerai — Pelvis.—Huesos que la forman.

Tema 6. Extremidad superior. — Enu
meración. descripción y articulaciones de 
los, huesos qué la forman—Extremidad 
inferior—Enumeración, descripción y ar
ticulaciones de los huesos que la forman.

, Tema 7. Mú s c u l o s .  — Clasificación, 
Composición y funciones. — Descripción 
de los principales músculos del cuerpo 
humano.

Tama .8. Aparato circulatorio. — Des
cripción del corazón.—Función cardíaca.*— 
Descripción general del sistema arterial, 
venoso y capilar.

Teína 9. Estudio de la sangre.—6u
composición. — Coagulación la sangre. 
Fórmula leucocitarla.

Tema 10. Aparato, respiratorio.—'Des
cripción de las fosas nasales.—Faringe y 
laringe.—Su función en la respiración y 
•n la fonación.

' Tema 11. Tráquea, bronquios, pulmo* -

nes y pleura.—Descripción y funciones.— 
Composición del aire inspirado y expirado.

Tema 12. Cavidad bucal —Descripción 
y funciones. — Glándulas salivares.—Des
cripción y funciones.—Estudio de la den
tición.—Eóófago.

Tema 13 Estámago.—Intestinos delga
do y grueso.—Anatomía y fisiología.

Tema 14. Higado. páncreas y bazo.— 
Actos mecánicos y químicos de la diges
tión.

Tema 15. Aparato urinario.—Partes de 
que consta.—Descripción anatómica y fun
cional.

Tema 19. Aparato genital femenino.— 
Organos de que consta.—Descripción ana
tómica y funcional.—Aparato genital mas
culino.

Tema 17. Sentido del oído.—Partes de 
que consta.—Idea de la audición.—Sentido 
del olfato.—Partes de que consta y cómo 
se realiza esa función.

Tema 18. Infección. — Estudio general 
de las bacterias.—Manera de actuar en el 
organismo. —Inflamación. — Síntomas de 
la misma.

Tema 19. Fiebre. Mecanismo de la 
misma.—Clasificación de la fiebre.—Hi
giene de los febricitantes.—Tratamiento 
en general de las fiebres,

Tema 20 Enfermedades contagiosas.— 
Mecanismo de la transmisión.—Medidas 
generales de profilaxis.— Desinfección.— 
Vacunación y sueroterapia.

Tema 21. Traumatismos.—Sus varieda
des.— Estudi^ de la cicatrización.—Mana
ra de realizar una cura.

Tema 22. Hemorragias.—Variedades y 
síntomas.—Anemia aguda. — Tratamiento 
de las hemorragias.

Tema 23; Infección • de las heridas.— 
Linfangltis.—Abscesos Flemón difuso.— 
Septicemia.—Gangrena gaseosa y tétanos. 
Estudio de los mismos

Tema 24. Fracturas, — Variedades. — 
Síntomas — Diagnóstico radiográfico y 
tratamiento.—Luxaciones.

Tema 25. Quemaduras—Variedades y 
tratamiento. — Congelaciones. — Varieda
des y tratamiento. — Electrocución.—Sín
tomas y cuidados que deben prestarse a 
los electrocutados.

Tema 26. Asfixia.—Sus causas.—Sínto
mas y tratamiento,*—Respiración artifi
cial.—Picaduras de insectos y herida» em
ponzoñadas.

Tema 27 intoxicaciones,—Variedades. 
Síntomas y tratamiento.,

Tema 28. Pulso. — Tensión arterial.— 
Manera de apreciarlos y sus alteraciones. 
Síntomas generales de los enfermos del 
corazón y su tratamiento por la Enfer
mera. -

Tema 29. Alteraciones de la sangre.— 
Anemia. — Hemofilia y transfusión san*
guinea.

Tema 30. Alteraciones más frecuentes 
del aparato respiratorio.—Síntomas prin
cipales.—Tratamiento de los mismos.— 
Hemoptisis.

Tema 31. Alteraciones del aparato di
gestivo.—Oóliéos.—Abdomen agudo— He- 
matemesis. — Melenas. — Vómitos — Dia
rrea.

Tema 32. Psiquiatría. — Enfermedades 
mentales más frecuentes — Síntomas y 
tratamiento por la Enfermera

Tema 33. Aparato urinario.—Alteracio
nes más principales.—Análisis de orina,— 
Uremia.—Cuidados de estos enfermos,

Tema 34. Cuidados del recién nacido. 
Ligadura del cordón —Asfixia del recién 

- nacido. — Instilación de Oredé. — Vestido

del mño.—Cuidados y enfermedades de 
los primeros dias de la vida del mismo.

Tema 35. Papel de la Enfermera en 
una consulta de Dermatología,,—Principa
les enfermedades que necesitan sus cuida
dos.

Tema 30. Papel de la Enfermera fen 
una consulta de Otorrinolaringología.—• 
Principales enfermedades y tratamiento' 
de las mismas por la Enfermera.

Tema 37: Papel de la Enfermera en 
una consulta de Ginecología,—Principa
les enfermedades y conducta de la En
fermera en las mismas.

Tema 38. Papel de la Enfermera en 
una consulta de Nutrición y Endocrino* 
logia.—Principales enfermedades y con
ducta de la Enfermera en las mismas,

Tema 39 Papel de la Enfermera en 
un Dispensario Antidiftérico,—Intubación 
y traqueotomía.—Cuidados de estos en* 
fermos.

Tema 40. Papel de la Enfermera-en 
^una consulta de Puericultura—Estudio y 
"preparación de los diversos régimen© aU* 

mentidos de los niños,
Tema 41. Meningitis. -  Brenconeumo* 

nía,—Trastornos nutritivos agudos del lac
tante.—intervención de la Enfermera en 
estas enfermedades.

Tema 42. Papei de la Enfermera en 
un instituto'Antituberculoso —Accidente» 
más frecuentes en estos enfermos y con* 
ducta de la Enfermera en los oírnos.

Tema 43. Papel de la Enfermera en 
una consulta de Radiología y. Radiotera
pia,—Preparación y técnica de una radio
grafía.

Tema 44. Estudio del aire y del agua. 
Alteraciones de los mismo».—Higiene de
la vivienda.

I Tema 45. Papel de la Enfermera en
í una consulta de Oftalmología.—Principa*
‘ les enfermedades que necesitan sus ¡eui- 
I dados.

Ejercicio segundo: Práctico

Tema 1- Manera de haoer la Enferme
ra una gráfica clínica.

! Tema 2. Autoclave — Descripción y 
■ manejo.—Preparación del material que en 

él se ha de esterilizar.
Tema 3. Estufa seca de PoupineL— 

Funcionamiento y técnica de la esterili 
zación en Ib misma.

Tema 4. Flameado y esterilización por 
ebullición. — Materiales susceptibles rjs 
esta esterilización,

Tema 5. Hemoatasia, — Variedades, w 
Procedimiento de hemostasla previa.

Tema 0. Instrumental par» hetnostor 
sia temporal,—Material de hemostaaia do* 
finitivo,

Tema 7. instrumental y técnica para 
una inyección subcutánea e intramuscu*

1 lar.
Tema 8. Instrumental y técnica n&r* 

una inyección intravenosa.
Tema 9. Técnica de la recogida de mor 

feriales clínico» para su envío al labora*
torio.

Tema 10. Instrumenta^ para la prác
tica’ de la anestesia local.

Tema 11. Preparación e instrumental 
para una anestesia raquídea.

Tema 12. Preparación e instrumental 
para una anestesia etérea.

Tema 13 Vigilancia postoperatoria por 
’ parte de la Enfermera 
I Tema 14 indicaciones y técnica para 
l practicar la primera cura.
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Tema 15. Empleo de los aspiradores y 
del termocauterio

Tema 16. Preparación deJ instrumen
tal para un lavado de estómago.

Tema 17 Técnicas para la revulsión 
local.

Tema 18 Instrumental más frecuente, 
y su manejo y limpieza, en una clínica 
de Oftalmología.

Tema 19 Instrumental más frecuenl., 
y su manejo y limpieza, en Una clínica 
de Otorrinolaringología.

Tema 20. Instrumental más frecuente, 
y su manejo y limpieza, en una clínica de 
Urología.

Tema 21. Instrumental más frecuente, 
y su manejo y limpieza, en una clínica 
de Nutrición y Metabolismo.

Tema 22. Instrumental más frecuente, 
y su manejo y limpieza, en una clínica 
de Obstetricia.

Tema 23. Instrumental más frecuente, 
y  su manéjo y limpieza, en una clínica 
de Ginecología.

Tema 24. Técnicas de hidroterapia por 
la Enfermera:

Tema 25. Cometido de la Enfermera 
en el cuidado y limpieza de los enfermos

Tema 26. Cometido de la Enfermera 
en la higiene de una clínica.

Tema 27. Estudio general de la dieté
tica, y preparación por la Enfermera de 
las dietas más frecuentes empleadas en 
clínica.

Tema 28. Preparación y empleo de los 
vendajes enyesados.

Tema 29. Préparación y empleo del 
instrumental más empleado en el trata
miento de las fracturas.

Tema 30. Preparación del instrumen
tal necesario para una intervención sobre 
el estómago.

Tema 31. Preparación del instrumen

tal necesario para ana intervención en 
hernia estrangulada. '

Tema 32, Capelina de Hipócrates.
Tema 33 Monóculo y binóculo.
Tema 34. Cruzado de cabeza y maxilai 

inferior.—Fronda de la barba.
Tema 35 Vendajes de cuerpo.—Venda

je espiral del tronco con tirantes.
Tema 36. Espica de hombro.—Cruzado 

de mama.
Tema 37. Espica sencilla y doble de la 

ingle. *
* Tema 38. Vendaje espiral del miembro 
superior.—Cruzado de cuello y axila.

Tema 39. Vendaje espiral del miembro 
inferior.

Tema 40. Charpas.—Variedades y apli
cación.

ANUNCIO del Excmo. Ayuntamien
to de Valencia por el que se con
voca las plazas que se citan.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 18 de febrero de 1957. publica ínte
gras las bases 'de la convocatoria para 
proveer, en régimen de oposición libre, 
cuatro plazas de Maestros y ocho de 
Maestras municipales de Primera Ense
ñanza, vacantes en las plantillas respec
tivas de Instrucción Pública de esta ex
celentísima Corporación.

Estas plazas se hallan dotadas con el 
sueldo anual de 11000 pesetas cada una, 
más la percepción de quinquenios y de
más derechos consignados en el vigente 
Reglamento de Funcionarios de la Admi
nistración Local.

Los opositores deberán tener cumplidos 
ios dieciocho años y no exceder de trein
ta y cinco el día en que termine el pla

zo de admisión de instancias, y habrán de 
hallarse en posesión del título pertinente 
con arreglo al artículo 244, apartado se
gundo. del citado Reglamento El exceso 
del límite máximo de edad señalado po
drá compensarse con los servicios pres
tados anteriormente a la Administración 
Local, de conformidad con lo establecido 
en la condición séptima del artículo 19 
del antes citado Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

En la provisión de estas vacantes se 
estará a lo dispuesto en la Ley de 17 
de julio de 1947 y Orden ministerial de 
22 de enero de 1954, en relación con las 
plazas reservadas a los. cupos restringidos.

Los que deseen tomar parte en esta 
oposición, deberán dirigirsé. por medio 
de instancias, al Excmo Sr Alcalde-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Va
lencia. debidamente r e i n t e gradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, más tres pe
setas en sellos municipales, cuyas instan
cias, acompañadas de todos los documen
tos reglamentarios que especifica la con
vocatoria. deberán presentarse en la Se
cretaría General de la Corporación. Ne
gociado del Registro General de Entrada, 
en horas de oficina, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde la pu
blicación de este extracto de la convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los ejercicios de esta oposición tendrán 
lugar a partir de los tres meses de la 
publicación de este anuncio en e l , citado 
órgano oficial.

Valencia, 15 de marzo de 1957.—El Al
calde. el/Márqüés del Turia.—El Secre
tario general accidental. Francisco Ro
dríguez Haro.

2.032.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

BALEARES
El día 25 de abril próximo, én ei des

pacho del Excmo. Sr. General Jefe de 
Artillería de Baleares, (palacio de la Al- 
mudaina) se efectuará, a las once horas, 
en pública subasta, la contratación del 
servicio de molturación para las Fuerzas 
militares de este Archipiélago, durante 
los siete últimos meses del año actual.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta (edificio de Intendencia), los días 
hábiles, de diez a trece horas.

Palma, 29 de marzo de 1957.—El Co- 
niandante Secretario (ilegible).

1.935.
*  *  *

Fábrica Nacional de Palencia 
S ubasta

Debidamente autorizada por la Superio
ridad de adquisición de
0.158 tablas de pino de 5.50 x 0,25 x 0 02. 

59.291 kilos de olmo en rollo.
17.973 kilos de leña de encina y xoble.

Hasta las once horas del día 26 del co
rriente mes de abril se admiten ofertas 
para dicha subasta, ajustadas a los plie
gos de condiciones técnicas y legales que 
se encuentran a la disposición» de los se
ñores licitadores que deseen tomar parte 
en la misma Dichos pliegos se podrán 
examinar cualquier día laborable, duran
te las horas de oficina, en la de la Jefar 
tura del Detall o tablón de anuncios de 
esta Fábrica.

Palencia, 4 de abril de 1957.-r-El Te
niente Coronel Director accidental, Jesús 
García-Nieto Guadián.

2.053.
*  *  «

C o n c u r so

Debidamente autorizada por la Superio
ridad de adquisición de 
40 toneladas métricas de cobbles.
10 ídem de galleta.,

200 ídem de grancilla.
Hasta las doce horas del día 26 de¡ co

rriente mes 'de abril se admiten ofertas 
para dicho concurso, ajustadas a ios plie. 
gos de condiciones técnicas y legales que 
se encuentran a disposición de los seño
res licitadores que deseen tomar parte en 
el mismo. Dichos pliegos se podrán exa
minar cualquier día laborablé, durante las

horas de oficina, en la Jefatura del De
tall q tablón de anuncios de esta Fábrica.

Palencia. 4 de abril de 1957.—El Tenien. 
te Coronel Director accidental, Jesús Gar
cía-Nieto Guadián.

2.054.
*  *  ♦  •

Laboratorio de Farmacia Militar 
de Valladolid

Necesitando adquirir este establecimien
to diversas-clases de papeles y cartoncillo, 
con arreglo a las condiciones expuestas 
en el tablón de anuncios del mismo se 
admiten ofertas en forma reglamentaria 
hasta las doce horas del día 27 de los 
corrientes, dirigidas * al señor Presidente 
de la Junta Económica de> Laboratorio de 
Farmacia Militar, calle Pinar. 46 (Lav Ru
bia), Valladolid

Serán objeto de adquisición:
150 resmas de papel kraf ver jurado, 

«Nacional primera», en 64 por 88 centíme
tros, de 55 gramos metro cuadrado.

150 resmas de papel celulosa cristaliza
do «extra», de 50 gramos metro cuadrar 
do, en 64 por 88 centímetros.

50 resmas de papel sulfurizado de *65 
gramos metro cuadrado, en 64 por 88 cen
tímetros.
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25 resmas de cartulina oíanca «»ltos ex
tra», de 35 kilogramos resma, en 50 
por 65 centímetros.

2.000 kilogramos de carboncillo «espe
cia] para litografía del número 3» blan
co, en 75 por 105 centímetros 

El Importe de este anuncio será por 
cuenta del ádjudtcatario 

Valla dolid, 9 de abril de 1957.
2.096.

Taller de Precisión y Centro Elec
trotécnico de Artilléría

Convoca licitación pública para contra
tar suministro de 1.000 juegos de dos cuer. 
pos para gemelos < prismáticos, fundición 
inyectada de aleación ligera. Importe, pe
setas 34.610.

Presentación de ofertas, día 25 de abril 
en Raimundo Fernández Villaverde, 44. 
de once a once y media

Apertura de condiciones a disposición 
del público durante horas hábiles de ofi
cina.

Anuncios a cargo del adjudicatario.
2.073.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección Ge
nerad de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera por la 
que se hace público el segundo 
concurso para la adjudicación de 
las obras de suministro de «Mate
rial móvil» para el ferrocarril 
suburbano de Chamartín de la 
Rosa a Carabanchel ( trozo plaza 
de España a Carabanchel).

Hasta las doce horas del día 20 de 
mayo de 1957 se admitirán en la Sección

de Concesión y Construcción de esta 
Dirección General y en la 1.a Jefatura 
de Estudios y Construcción de Ferrocarri
les, Agustín de Bethencourt, núm 4, pro
posiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 48.90b.5Q0' pe
setas.

Fianza provisional: 324.647,50 pesetas
Conforme a lo dispuesto en .el articulo 

primero del Decreto-ley de 20 de diciem
bre de 1956, se admitirán proposiciones 
por cifra superior al presupuesto de 
contrata.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General de Ferrocariles, 
Tranvías y Transportes por Caletera al 
día 21 de mayo de 1957, a.las doce horas.

Al pliego de condiciones particulares y 
económicas se agrega una por la que «se 
hace constar, de acuerdo con el Decreto- 
ley de 20 de diciemore de 1956 que 'a 
adjudicación se entenderá siempre subor
dinada a la previa justificación de la 
existencia d crédito, determinando .a 
omisión de este requisito la ánulación dei 
concurso».

El proyecto y pliego d condiciones es
tarán de manifiesto durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones ¿n 
las citadas Sección de Concesión y Cons
trucción y 1.a Jefatura de Estudios j 
Construcción de Ferrocarriles en los días 
hábiles, desde las diez hasta las catorce 
horas, haciéndose consta, que para este 
concurso se tendrá presente lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 20 de diciembre de 
1956 y en la Orden ministerial de 19 de 
enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23-1-57). .

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la tarifa sesenta (6,fC ptas.), con es
tricta sujeción al siguiente modelo y 
acompañadas de los documentos que ? e 
expresan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este concurso.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ..., vecino de ..., provincia de 
con domicilio en ... provincia de ..., calle 
de ..., núm ..., enterado dei anuncio 
publicado y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para, la adjudicación 
en concurso puoiico de las obras de su
ministro de «Material móvil» para el fe-, 
rrocarril suburbano de Chamartm de la 
Rosa a Carabanchel (trozo plaza de Es
paña a Carabanchel), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ... ptas. (1).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o modificando lisa y llana
mente el tipo fijado, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese concretamente la cantidad en 
pesetaé y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la cantidad que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
a’guna c.áusula.
. Madrid, 9 de abril de 1957.—E1 pirec- 

tor general, P D„ C. Fésser.

Inspección Central

Se anuncia concurso para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con ex
presión de las Jefatúras Provinciales de 
Ooras Públicas en las que, adem>iS de 
esta Inspección Central, puede examinar
se el proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases:

S E R V I C I O Clase PETICIONARIO Provincias

Luarca. a Pola de Allende, con hijuela
de La Mortera a Tineo ..........................

Grado a Restnello .........................................
Huelva y Ayamonte, con hijuela de El

Empalme a Isla Cristina .........................
Fonsagrada a Lugo .......................................
La Orotava y El Medaño ..........................
Navia a Lugo .................................................
Alcázar de San Juan y Valdepeñas, por

Ciudad Real .......... : .. . ............. '..................
Luna a Ejea de los Caballeros .................
Guardo y Riaño .............................................
Jabalquinto a Linares .................. ..............

Muros a Rajareiros ........................................
Barrado a Plasencia ....................................

Viajeros .............
Ia e m ...................

Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................

Id e m ...................
Iv .em ........... ......
Id e m ...................
Id e m ...................

Id e m ......... .........
Id e m ...................

D Marcelino Garrido Feito .............. ....:.
D. José Pardo Fernández.............................

D Arturo López Damas.................................
D Clemente Piñeiro Pena .........................
Transportes de Tenerife, S L................ .
D. Clemente Piñeiro Pena ...t.....................

Automóviles Interurbanos, S. A..................
D. Esteban Sanz Gallizo .............................
D Francisco Rodríguez Huerta ..............
D Francisco Aguirre Rodríguez y don

José Rodríguez Valenzuela ..............
D José Páramo Fernández .........................
D. Sil vino Paniagua Fagúndez ..................

Oviedo.
Idem.

Huelva.
Lugo.
Santa\ Cruz de Tenerife. 
Lugo y Oviedo.

Ciudad Real»
Zaragoza.
Patencia y León.

Jaén,
La Coruña.
Cáceres.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 27 de mayo de 1957, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4. Nuevos Ministerios), donde podrán 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los demás requi 
sitos prevenidos en la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo dei 
fnismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria Di 
chas proposiciones se admitirán hasta las 
trece horas del día 25 de mayo de 1957 

Madrid. 30 de marzo de, 1957.— P ei 
Inspector Jefe (ilegible).

Modele de proposición
Dpn ....... vecino de ......... con domicilio

en ........ enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

del día ..., asi como del proyecto objeto 
de este concurso, del. pliego de bases para 
su celebración y de la Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950. acompaña a esta proposición los 
documentos exigidos y se compromete a 
tomar a su cargo la explotación del servi
cio público regular de transporte d e ..........
por carretera, entre .......    y.... ....... .
por   con sujeción a las condi
ciones señaladas en el pliego de base:; 
ofreciendo, en relación con el proyecto 
objeto del concursó, las siguientes me
joras: - .»>

a) Material móvil: .............................
_'b)- -Instalaciones fijas: .:. ..... ........

c) Número de expediciones: ............... .
.d ) Tarifas: .............. ........ .................
e) Otras mejoras:................ ......................

-* (Fecha y firma.)
1.968. ;

Confederación Hidrográfica 
E B R O

Salto de Pont de Montañana. Expediente 
número 2. J u r i s d i c c i ó n  de Figols de 
Tremp Canal y camino a la presa. Socie
dad concesionaria: Empresa Nacional Hi
droeléctrica Ribagorzana. C ó r c e g a .  368. 

Barcelona
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia mediante Decreto de 
13 de diciembre de 1956, con objeto de 
que se aplique en las expropiaciones por 
ellas motivadas el, procedimiento de ur
gencia' pautado ál presente por loé di
versos apartados del artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 v prac
ticadas las diligencias preliminares per
tinentes. se lia acordado por esta Direc
ción que a las unce ele ía mañana del día
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veintitrés deJ actual m fe ae abril se proceda a levantar el acta previa a la ocupación de la finca bosquejada más abajo, que resulta afectada por la expropiación El acto tendrá lugar en la finca, de acuerdo con »o que ge dispone en la vigente legislación. *En su consecuencia, ge advierte al pro- pietario mencionado más abajo, asi como a  ios representantes de ia Sociedad expropiante, a tafe autoridades munieipa- leg y a cuantas personas deban concurrir 4l acto por imperativo de la Ley. que deben constituirse en la finca de referencia el día y a la "hora intencionados y que podrán hacer uso de lo» de- íechos detallados en los diversos apartados del artículo 52 de la Ley antes mencionada.Lo que se hace público para general conocimiento, en /irtud de lo dispuesto por la vigente legislación. _Zaragoza, 2 de abril de 1957,—El Jn* geniero Director. José Brugarolas Relación que -»e cita:Número de la r wca: 4, propietario; Ayuntamiento de Pigols de Tremp . ,Partida: Oastisent (próximo a ruina» y caserío del agregado).

Clase: Yermo.
- 3 . 602.

* * •
MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario; Don Salvador Sempere Llopis.Localidad del emplazamiento; Barcelona.Capital ampliación; 160,000 peseta»Objeto de la petición Ampliar su taller de fabricación de equipos de pintura por pulverización y avisadores eléctricos para la pesca, con la instalación de diversa maquinaria.Producción: Se alcanzarla la de 750 compresores para e q u i p o s  de pintura, mensuales.Maquinaria. NacionalMaterias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afee» tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escrito» por triplicado que estimen oportunos en la» oficina,» de esta Delegación de Induntria. Sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407
Barcelona. 23 de febrero de 1957.—El Ingeniero Jefe, M. de la» Peñas.
2.438.

• m •

Peticionario: Don Francisco. Guardiet Maymó.Localidad del em plazam iento:' Bada- lona,Capital: 450.000 peseta».Objeto de la petición; Ampliar su in* dustria para la fabricación de. tejidos de algodón, viscosilla y rayón.Producción: 10,000. metros de géneros de forrería, 10.000 metros de sarga. 30 000 metro» de géneros especíale» oe 3 y 3 hilos para prendas de bebé.Maquinaria: NacionalMaterias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afeo* tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de fte s  dias. a partir dé la fecha de esta publicación, los escritos por triplicado que estimen oportunos en las oficina» de es

ta Delegación de industria, sita en la aven.da del Generalísimo Franco número 407.Barcelona, 27 de febrero de 1957,-^-El Ingeniero Jefe, M, de la» Peñas,3.390. « * •
Peticionario: Don A m a d o  Qaroetter Gran.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 38.000 pesetas la ampliación Objeto de ia petición. Ampliai su industria de confecciones de géneros de puntoProducción* 7.500 Juegos diversos y aumentará con 36 500 prendas de ropa in- terlor de señora,Maquinaria. Nacional.Materias prima», Nacionales.Los industriales que se consideren afectado» por el anterior anuncio pueden piesenttar, en el plazo Improrrogable de diez día», a partir de la fecha de esta publicación, los escrito» por triplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, nú mero 407Barcelona. 15 de febrero de 1957.—El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.2.234.

• ' * *
Peticionario: Heredera de Manuel Ló» pez, B A.Localidad del emplazamiento: Santa María de Olo (Barcelona)Capital total: 12.000 000 de peseteu», de la ampliación, 500.000 peseta» •Objeto de la petición; Ampilar una m dustria de fabricación de tejidos de algodón rayón y viscosilla.Producción: Aumentará en 200,000 metros anuales Maquinaria: Nacional Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el ánterior anuncio pueden presentían en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos por triplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida ael Generalíslmc Franco, nú mero 407. \Barcelona, 22 de febrero de 1957—Bi Ingeniero Jefe. M. de la» Peñas.2.235.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don O. Sánchez Muñoz. Localidad del emplazamiento: Bada- lona.Capital: 100.000 peseta».Objeto de la petición: Nueva industria iecorado de objeto» de porcelana Producción: Decorado de piezas diversa», tale» como pieza» de café, té, etc. Maquinaria: Nacional.Materia» prima»: Nacionales.'Loe Industríale» que se consideren afectado» por el anterior anuncio pueden pre- eentar, en e) plazo improrrogable de diez dias, a partir de la fecha ae esta publicación, los eBcrito» por triplicado que estimen oportuno» en las oficina» de esta Delegación de Industria, eita en la avenida del Generalísimo Franco, núm 407, Barcelona, 12 de febrero de 1057.—SU Ingeniero Jefe, M, de la» Peñas,2.481.
fe •  •

Peticionario: Doña Dolores Pelfort Mii> Jana.Localidad del emplazamiento: Igualada. Capital: 210.000 peseta».Objeto de la petición; Instalar una industria de confección de prendas exterior

re» de lana de genero de punto con la instalación de diez máquinas tricotosa» y maquinar.a auxiliar Producción 9.000 pieza* de prenda» de estambre de uso exterior Maquinaria: Nacional Materias primas: Nacionales.
L oe industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar. en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos por triplicado que estimen oportunos en las oficina*» de está Delegación de Industria, sita en le avenida del Generalísimo Franco oúm 407 Barcelona. 28 de febrero de 1957.—El Ingeniero Jefe, M. de ia» Pañas.2,482.

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S. E. A Oitroén. 8. A. Localidad del emplazamiento: Barco*lona.Capital de la ampliación: 180.000 pe, setas.Objeto de la petición: Sustitución y ampliación de lo» elementos de su taller de reparaciones con máauinas de mayor precisión que las que dispone actualmente.Producción: Se mejorarán la» reparan clones de vehículo» y automóvil»» de la marca «Citroén».Maquinaria: Nacional Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez dias, a partir de la fecha de esta publicación, los escrito» poi triplicado que estimen oportunos en la» oficinas- de esta  Delegación de Industria, sita en la aven da del Generalísimo Franco número 407.Barcelona, 13 de febrero de j957—El I n g e n io  Jefe, M, de la» Peñas.2.398.
T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Pujol Carner. Localidad del emplazamiento: Igualada. Capital actual: 90.000 pesetas, de la ampliación, 33.500 pesetas Objeto de la petición: Transformación del taller artesano de fabricación de género de punto en industria, am piándolo con la instalación de cuatro máquinas standard para calcetines una remallosa y una bobinadora Producción. La producción actual de 1.485 docenas de pare» de calcetines »e verá aumentada en 3.000 docena» de pares de calcetines, todo ello anualmente. Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales,Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden pre- sentar, en el plazo Improrrogable de diea días, a partir de la fecha de esta publicación, lo» escritos por triplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en la avenida del Generalíaimo Franco, núm. 407, Barcelona. 12 de febrero de 1937.—El Ingeniero Jefe, M. de la» Peñas.2.481.
ALICANTE\

N ueva in d u s t r ia
Peticionarlo: Don José María ViaderoZubieta.Lugar de la situación de la industria; Alicante (ReyeB Católico». 39).Objeto de la petición: Instalar en dicho emplazamiento una nueva industria da montaje y anodlzado de mecheros de bolsillo.Capital : 100.000 pesetas.Producción: 6.500 mechero» al ate* M aquinaria: Nacional.Materias primar. Nacionales,



B. O. del E.—Núm. 101__________________12 abril 1957__________    339

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta' 
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, aentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta De
legación de Industria (avenida General 
Mola 3).

Alicante, 21 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

2.377.
M o d if ic a c ió n  de  t e n s i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Compañía Riegos de Le
vante, S A.»

Lugar de la situación de la industria: 
Término de Almoradí.

Objeto de la petición: Cambiar el vol
taje de 5 a 10.000 voltios de la linea ali
mentada desde la subestación de San 
Miguel de Salinas, y que, ademas, en 
adelante sera alimentada desde la esta
ción transformadora de Montesinos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria (avenida del Ge
neral Mola. 3).

Alicante. 16 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

2.378.
ALMERIA 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Pon Rafael Zamora Cor
tés.

Clase de industria: Taller de recau- 
chutado.

Situación: Almería.
Capital: 190.000 pesetas.
Producción: Anualmente, 400 piezas pa

ra la industria minera y 3 000 piezas para 
la industria en general.

Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de Septiembre de 1939.

Almería, 13 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

180.

Peticionario: D o n  Romualdo Mateos 
Sorroche

Clase de industria: Fábrica mecánica 
de pan.

Situación • Olulla del Río.
Capital: 75.000 pesetas.
Producción : 114 062 kilogramos de pan.
Elementos de producción nacional.
Se pubMca esta petición a efectos de1 la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939

Almería, 13 de febrero de 1957—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

182.

Peticionario: Don José Manuel Capa
rros Orozco

Clase de industria: Cámara frigorífica 
para uso propio y público. Grupo frigo
rífico por cloruro de metilo accionado por 
motor eléctrico de 4 HP

Situación: Almería. García Alix, 5.
Capital: 125 000 pesetas.
Producción: Cámara y antecámara, de 

60 y 20 metros cúbicos, respectivamente.
Maquinaria: Nacional
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 13 de febrero de 1957 —El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

185,

Peticionario: Don Juan Rodríguez del 
Toro.

Objeto: Línea aérea trifásica a 6.000 
voltios de 1.614 metros de longitud, cua
tro transformadores reductores en caseta

de 5 KVA. 6.000/230/133 V. y tres ramales 
aéreos trifásicos a 6000 V. de 5. 12 y 5 
motros, respectivamente. ,

Emplazamiento: Berja, paraje Riguarte.
Presupuesto: 185000 pesetas.
Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939

Almena, 21 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

188.
BADAJOZ

AMPLIACIONES  DE INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S A. j

Lugar de situación de la industria: Vi- 
Uafranea de los Barros.

Objeto: Instalación de una caseta de 
transíormación de 30 KVA., a 15.000 vol
tios. entre los apoyos 17 y 18 de la línea 
Villafranca-Almendralejo, con el fin de 
dotar de energia eléctrica a la fábrica de 
ladrillos propiedad de don José Ramí
rez Piqué, cuyo centro será abastecido 
por la mencionada linea.

La industria empleará maquinaria y 1 
primeras materias nacionales.

Se hace públicá esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria

Badajoz, 25 de febrero de 1957,—El In
geniero'Jefe, A. Martínez.
, 2.196.
A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a  c o n  i m p o r t a c i ó n

DE MAQUINARIA

Peticionario. Díaz de Terán. S. A.
Lugar de situación de la industria: Zar 

fra.
Objeto: Ampliar su industria de talle

res mecánicos y de fundición, mediante 
la instalación de la siguiente maquina
ria, a fin de fabricar motores refrigera
dos por aire y agua, de uno y varios ci
lindros, hasta una potencia de 40 CV.. ci
lindros y piezas para automóviles y trac
tores.

A importar de Francia, Inglaterra o 
Alemania: Una rectificadora sin' centros, 
un taladro de producción de 70 milíme
tros, con taladro múltiple, un equipo de 
temple por llameado, cuatro taladros ra
diales uitrarápidos para 50 milímetros, 
dos tornos verticales de producción, pía 
to de un metro con porta-herramientas 
múltiples y carro lateral; una mandrina- 
dora de dos ejes, de producción, para el 
mecanizado de bielas; una pulidora de 
cilindros, una fresadora de producción 
automática para trabajos con programa; 
una fresadora de dos cabezales opuestos 
para desbastado y mecanizado de cárters. 
cqatro metros de mesa; una rectificado- 7 
ra para superficies planas, una fresado
ra vertical para trabajos con programa 
de producción, un taladro de producción 
de 80 milímetros, un taladro múltiple 
de producción para 16 de diámetro de 
15 milímetros, una máquina equilibrado- 
ra de volantes y dos tornos de revólver 
de 50 milímetros. ,

A importar de Francia: Un Secador de 
arena tipo FN. de dos toneladas por ho
ra, con quemador de fuel-oil y transpor
tador de alimentación, con motor de 3 
CV ; un ciclón de aspiráción de la are
na seca con hidro-filtro bomba moto- 
ventilador de 8 CV.; un tamiz giratorio 
con motor de 1 CV., compuerta para ei 
silo; dos básculas automáticas, una es
tufa eléctrica «Termex». modelo 15 *CD., 
largo 5.800 metros; una cinta transpor
tadora para un largo suplementario de 
26,20p metros para completar un largo 
total de 32 metros de estufa; tres trans
portadores para la manipulación de los 
machos de 1 metro por 500 milímetros; 
una cuchara mezcladora de sulfuradora

con capacidad para 885 kilogramos, con 
sus pies; una rejilla vibrante y uanspor- 

, table tipo Chauvin número 5, sin motor; 
cinco transportadores oscilantes de 600 
milímetros de ancho y 5 metros de lon
gitud con vibradores de mando; una re
jilla vibratoria tipo Chauvin número 5, 
sin motor, un transportador oruga de 
750 milímetros de ancho por 9 metros 
de largo, con motor-reductor diferencial 
de 3 CV.; un mando y tensor con tam
bor, motor-reductor de 2 CV., 26 revo
luciones por minuto; un mando y ten
sor de elevador, moto-reductor de 5 CV., 
35 r. p. m.. cabeza y pie de 2,20 metros; 
un mando elevador y tensor; una polea 
magnética de 300 milímetros de diáme- 

j tro por uñ ancho de 550. trabajando a 
110 voltios; un tamiz desintegrador tipo 
Royer NDS con rendimiento de 20 me
tros cúbicos hora; un mando y tensión 
de transportador, con árbol y moto-re
ductor de 2 CV., 26 r. p. m.; dos tami
ces vibratorios TV 50 sin motores; dos 
compuertas para silos de desperdicios, 
dos platos dosificadores diámetro 3 me
tros, con moto-reductores de 18 CV„ 34 
r p. m.; un mando y tensor con árbol y 

; tambor moto-reductor 2 CV., 26 r p. m., 
para transportador de correa; un man
do y tensor moto-reductor de 5 CV.. 35 
r p. m., cabeza y pié de 2.20 metros pa
ra un elevador de 23 metros cúbicos; un 
mando para un elevador y tensor; un 
molino mezclador frotadoi tipo BMC 300, 
con moto-reductor 18 CV., 105 r. p m.: 
un mando tensor, moto-reductor de 5 
CV., 35 r. p. m., cabeza y pié de 2,20 me
tros, para un elevador de 20 metros cú
bicos; un divisor con eje vertical, ren
dimiento 20 metros cúbicos por hora, con 
motor 5 CV ; un mando y tensor con 
árbol y moto-reductor de 5 CV., 18 revo
luciones por minuto, para un transpor
tador de correa; seis compuertas para 
siios individuales; una compuerta para 
silo de recolección de arena sobrante; 
seis rejillas de 1 por 1 metros con es
tructura y silo conductor de arena sobre 
una longitud de 15 metros; un mando y tensor con árbol y moto-reductor 2 CV., 
25 r. p. m., para transportador correa: 
una rejilla de 2 por 1 metros; un man
do y 'tensor con árbol y tambor moto- 
reductor de 2 CV.. 26 r. p m., para trans- - 
portador de correa.

A importar de Suiza Un atacador 
«Spra», complementado con un tubo GM* 
950 y moldes GM-475. 476 y 879; un per- 
meámetro «Spdu», complementado con 
un molde partido GM-502; un aparato 
de resistencia «Spdr», complementado 
con un dispositivo de tracción GM-504 y 
una deflexión GM-527‘ un tamizador 
«Spsr», complementado con un iuego de 
tamices; un secador rápido de rayos in
frarrojos «Spit»; un legiviador; un jue
go de seis recipientes chapa galvanizada 
CMN-151; un sacamuestras GM 245; un 
comprobador de dureza GM-246 (mol
des); un comprobador de dureza GM- 
578 (noyos). y una lupa GM-323.

Importe aproximado de la maquinaria 
a importar: 3.592.775 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se considéren 
afectados por la misma, come los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
solicita, presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria

Badajoz, 26 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. A. Martínez.

2.197.

BALEARES 
AMPLIACIONES de  in d u s t r i a

Peticionario: Doña Catalina Ferrer So
ler.

Objeto: Ampliar su fábrica de harinas, 
adicionando la capacidad productora co-
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rrespondiente a la Industria de don Miguel 
Torrandell Reynés, de La Puebla, com
puesta de dos pares de piedras de 1,5 me
tros de diámetro. . Sustituir tres pares de 
piedras de 1.30 m. cada una y dos de 1,5 
cada una por seis molinos de cilindros de 
500 mm cada uno. Instalar dos planchis- 
ters coleantes, un aspirador de polvo, una 
satinadora, dos distribuidoras, dos saso- 
res dobles, cuatro afinadores, un apara
to esterilizador, una lavadora de trigo, 
tres distribuidores y accesorios.

Producción: Con la ampliación, la ca
pacidad de producción será de 12.000 ki
logramos en veinticuatro horas.

Emplazamiento: Pelanitx (Mallorca).
Capital: Después de la ampliación as

cenderá a 1.593.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 20 de marzo de 
1957 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.392.
* * *

Peticionario: Don Juan Pomar Pomar.
Objeto: Ampliar su industria de pana

dería y Dastelería a la fabricación de nata 
y helados.

Producción: Entre nata y helados, 7.500 
kilogramos anuales.

Emplazamiento: Campos del Puerto
(Mallorca)

Capital total después de la ampliación: 
160 000 pesetas.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 23 de febrero de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.153.
*  ♦ ♦

Peticionario: Don Juan Martí Cerdá.
Objeto: Instalación de una caldera y 

secaderos en -su industria de pastas para 
sopa.

Producción: Con la ampliación no su
fre aumento.

Emplazamiento: Manacor (Mallorca).
Capital: Después de la ampliación,

155.00Ü pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de die¿ días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indpstria

Palma de Mallorca, 23 de febrero de 
1957 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.154.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Miguel Bauzá Martí.
Objeto: Fabricación de hielo común.
Producción: Hielo común valorado en

150.000 pesetas-año.
Emplazamiento: Sineu (Mallorca).
Capital: 150.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca. 23 de febrero de 
1957—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.152 ^

CADIZ 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Labrador 
Pérez.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la Instalación: Reparación 

de motores industriales, tractores y ma
quinaria en general.

Capital: 160.000 pesetas.
Capacidad de producción: Sesenta re

paraciones anuales por valor de 300.000 
pesetas.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz a 28 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe interino, Miguel Angel de 
Mier.

1.797
CIUDAD REAL

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: «Electra Feba, S. A.».
Emplazamiento: Ciudad Real.
Capital: 59.000 pesetas.
Objeto: Establecimiento dé un centro 

transformador de 40 KVA. a 6.000/220-127 
voltios, que se establecerá en las proximi
dades deJ campo de deportes y que se uti
lizará para suministro de energía a la 
nueva barriada existente’ en aquellas pro
ximidades.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 23 de febrero de 1957.—El 
Ingeneiro Jefe Alberto Gallardo.

186.
GERONA 

L e g a l iz a c ió n  de in s t a l a c io n e s '

Peticionario* Ayuntamiento de Gerona.
Emplazamiento* Gerona.
Objeto de su petición: Legalización de 

las instalaciones del Servicio Municipal 
de Aguas.

Capital: 3.389.960. pesetas.
Producción prevista: Distribución de

2.500.000 metros cúbicos de agua anual
mente

Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional
‘ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten oor triplicado 
les escritos que estimen oportunos, dentro 
del niazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Eximenls, 
número 8 segundo).

Gerona, 30 de enero de 1957—El In
geniero Jefe, R. Manera.

2.376.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperación Fabril, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Olot.
Objeto de la petición* Ampliar su sec

ción de hilatura con un surtido de hila
tura de carda, compuesto por: Emborra- I 
dora, repasadora, carda mechera y dos j 
continuas de hilar de ' 400 husos cada ¡ 
una, para producir hilaaos de números 
más finos que se consumirán en su in
dustria de géneros de punto.

Capital de la ampliación: 1.500 000 pe
setas.

Producción prevista: 37.600 kilogramos 
de hilados de regenerados, borras y des
perdicios.

Procedencia de la maquinaria Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten po»* tr.pil
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en ias ofi
cinas de esta’ Delegación de Industria, 
Eximenis. 8. segundo.

Gerona. 26 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

2.392.

GUIPUZCOA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Vicente Urlbe Arre- 
guV. Mondragón 

Capital: Actual. 380.000 pesetas, desti
nado a la ampliación 335 000 pesetas 

Objeto de la ampliación: Accesorios de 
motocicleta y automóvil 

Producción. La actual de taladros de 
mano y . pecho y de rejillas de aireación 
se, aumentará con la de 20.000 kilogra
mos de accesorios de motocicletas, como 
bisagras, grapas, cazoletas; arandelas y 
portarodillos. soportes, placas, etc. y kilo, 
gramos 20.000 de accesorios de automóvi
les, tales como cerradero de tapa motor, 
carcasa para ventilador, soportes diversos- 
levantaoristales. prensacristal. listones de 
adorno, ganchos de pared, poste centro, 
refuerzo de pestaña, etc., al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián, 4 de marzo de 1957.—» 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

2.450.
*  *  #

Peticionario: Don Vicente Viana Du- 
rana Escoriaza 

Capital: Actual, 75.000 pesetas; desti
nado a la ampliación. 200.000 peseta* 

Objeto de la ampliación: Construcción 
de ventanales, puertas, escalena etcé
tera, metálicas por encargo.

Producción: La actual de -euRraciones 
mecánicas se ampliaría con la de 1000 
ventanales, puertas, escaleras, etc., en to
tal, aproximadamente, al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1a, misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas. Prim. 
número 35 

San Sebastián, 26 de febrero de 1957, 
Ei Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.199.
♦ • •

Peticionario: Don Sabino Echeverría 
Arrióla. Elgóibar.

Capital: Actual. 190.000 pesetas: desti
nado a la amplación, 335.000 pésetas 

Objeto de la ampliación: Construcción 
de máquinas-herramientas.

Producción: La actual de 200 morda
zas para maquinaria, al año se aumen
tará con la de 20 fresadoras y 14 tomos 
mecánicos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas de procedencia nacio
nal.
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Se nace publico para que ios indus- , 
tríale* que se consideren afectados por ¡ 
la . misma presenten por triplicado y de- i 
bidamente reintegrados, en el plazo de ¡ 
diez dias, los escritos que estimen opor
tunos. en estas oficinas. Prim, 35 

San Sebastián. 26 de lebrero de 1957. 
El^In^enero Jefe, Daniel Laffitte.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Deña Lorea Lasa Aram- 
buru, Eíbar.

Capital: 300.000 pesetas 
Objeto de la industria: Fabricación de 

aparatos de medida.
Producción: 5.00o calibres - tampones y 

7,200 calibres-quijadas ai año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia nacio
nal.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en j 
ei plazo de diez días, los escritos que ¡ 
estimen oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián, 27 de febrero de 1957. 
£1 Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.198.
*  m

Peticionario: Don Gregorio Fernández 
Pinto, Eíbar.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de

husillos tipo standart y manillas.
Producción: Husillo standart, manillas 

graduadles, manilla para tornos, fresado-' j 
ras. etc., 9.000 en total, al año. i

Esta industria empleará maquinaría y ¡ 
materias primas nacionales j

Sé hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta- ' 
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas. Prim 35 

San Sebastián, 4 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.441.

L ín e a  y  c e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Juan Bautista Men- 
dlzábal.

Objeto: Instalar en Zaldivia una línea 
aérea trifásica a 11 KV con conductor 
de cobre de 4 milímetros de diámetro 
sobre apoyos de madera y metálicos, de
rivada de la general de Electra del Ara- 
xes, de Villafranca de Oria, termina en 
subestación transformadora de 200 KVA., 
a 11.000/220-127 voltios para suministro 
a su industria de cerámica.

Presupuesto: 361.839,85 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 

San Sebastián, 27 de febrero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.201.

HUESCA

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Izuel Labad. 
Localidad de emplazamiento: Jaca. 
Capital: 355.000 pesetas.
Objeto de la petición* Instalación de 

un cinematógrafo 
Aforo del mismo: 800 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, y por duplicado en ¿as oficL I

ñas de esta Delegación ae Industria. Ge. 
nerai Franco. 22

Huesca, 27 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

2.436.
N u e va  in s t a l a c ió n  e lé c t r ic a

Peticionario: Ayuntamiento de Fago.
Localidad de emplazamiento: Términos 

municipales de Hecho y Fago.
Capital: 823.677,98 pesetas.
Objeto de la Instalación: Construcción 

de una línea eléctrica a 30.000 voltios 
desde el centro transformador de la Se
rrería de Hecho hasta Fago, centro trans
formador de 30 KVA y 30.000/220-127 vol
tios y red de distribución de esta loca
lidad.

Capacidad de la instalación: de la lí
nea, 100 KVA.; del transformador. 30 
kilovatios-hora.

Todos los elementos de las instalaciones 
proyectadas serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días 
y por duplicado, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria General Franco, 
número 22.

Huesca, 27 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil de 
Bretos.

2.246.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Tirma, S A.
Emplazamiento: Guanarteme, Las Pal- 

¡ mas de Gran Canaria, 
j Objeto de la petición: Solicitar en su 

fábrica de chocolates y bombones la le- 
! galización de instalación de varias má

quinas de procedencia nacional (tres con- 
chas, una pensa de manteca cacao, una 
caldera doble fondo, una batidora fon- 
dant y una tamizadora), y otras de pro
cedencia extranjera importadas con li
cencia (un depósito de cacao, una corta
dora de bloques, una batidora, un tren 
de bañado con frigorífico, una pesadora 
autoiñática de chocolate ei. polvo y un 
acondicionador de aire), pidiendo auto
rización para ampliar con una envolve- 
dora automática de chocolates, dando de 
bala a cuatro máquinas

Capital de maquinaria: Pasará de
876.649.41 pesetas a 1589.449,41 pesetas

Capacidad anual de producción: De 
360.000 kilogramos de chocolates y bom
bones pasará a 800.000 kilogramos.

Maquinaria: La de procedencia extran
jera a legalizar se valora en 252 500 pe
setas y la de amuMación de procedencia 
extranjera en 55.000 pesetas

Materias primas: De procedencia ex
tranjera, parcialmente, papel parafina 
do y totalmente extranjera película ter- 
moplástica.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación. sita en paseo de Chil. número ¿5.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares. •

2.457.
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario* Don Gabriel Megias Fer
nández.

Emplazamiento: Arucas
Objeto de la petición: Legalizar en su 

| fábrica de chocolates y bombones la ins

talación de una prensa hidráulica para 
obtención de manteca de cacao con mo- 
tOJ eléctrico de 3 KW y la de ana des
cascar illadora (en sustitución de otra) 
con motor eléctrico de 1,1 KW.. así co
mo legalizar en su fábrica de pastas ali
menticias la instalación de un secadero 
artificial y dos electroventíladores de 
0,74 KW. c/u y la sustitución de cale
facción de agua callente por gas-oil 

Capital de las nuevas inversiones: Pe
setas 108.000 en conjunto 

Capacidad de producción anual: No 
se altera.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
y en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil. número 16 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

2.460.
* * *

Peticionario: Industrial Agrícola Ca»
naria, S. A.

Emplazamiento: Carretera del Rincón. 
Las Palmas 

Objeto de la.petición: Autorización de 
funcionamiento de equipo productoi de 
azufre aventado en su industria de su
blimación de azufre.

Capital á invertir en maquinarla y ele
mentos de trabajo: Pasará de 1.100 000 
a 1.300 000 pesetas.

Capacidad anual de producción: Re
ducirá las 1.900 toneladas métrica* de 
azufre sublimado a 1.600 toneladas mé
tricas, produciendo adémás 390 tonela
das métricas de azufre aventado 

Maquinaria De procedencia nacional. 
Materias primas: 2.000 toneladas mé

tricas de azufre en bruto de proceden
cia nacional o extranjera 

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar primeras materias cuya importa
ción sé solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 4 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

2.456.
L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gonzalo Cabrera
Galván.

Emplazamiento: La Antigua, Fuerte- 
ventura.

Objeto de ia petición: Legalización de 
un grupo electrógeno de 4 KVA para 
c a. t. 220 voltios, y de una sala dedi
cada provisionalmente a proyecciones ci
nematográficas con capacidad de 48 pla
zas.

Capital: 103.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
y en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

2.455.
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L e g a l iza c ió n  de m e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: rirma. S A. 
Emplazamiento: Puerto de La Luz. 
Objeto de la petición- Legalizar.mejo 

ras introducidas en su industria de to
rrefacción de café y sustitutivos.

Capital: Actual, 520 000 pesetas, y des
pués, 916.000 pesetas.

Capacidad de producción anual* Kilo
gramos 984.000 de café tostado, varios y 
240.000 kilogramos de sucedáneos.

Maquinaria: Parte, de procedencia na
cional. y una pesadora automática v dos 
acondicionadores de aire de proceden
cia extranjera, importados con licencia 
de la Delegación de ComerciQ 

Primeras materias: Nacionales y ex
tranjeras, estas últimas por valor de pe
setas 1.700.000.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar primeras materias cuya Importa
ción se solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
febrero de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

2.459.

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Hernández 
Bethencourt.

Emplazamiento: Escaleritas, Las Pal
mas.

Objeto de la petición: Nuevo cinema* 
tografo, con capacidad para 300 butacas. 

Capital: 640.000 pesetas 
Maquinaria y materias primas. Se ad

quirirán en el merpado nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo,̂  escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
y en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, sita en Daseo de 
Chil, número 15 

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares,

2.454.

LOGROÑO

N u e v a  i n d u s t r i a  .

Peticionario: Don Cristóbal Molina
Bustos.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de géneros de punto para una 
producción anual cíe 1.000 jerseys. 

Maquinaria y materias primas: Nacio-

Capital to ta l: 80.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que consideren oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Vara de Rey, 55 bis.

Logroño. 28 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, José Lapeña.

2.322.

MURCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Val cárcel Ruiz 
Emplazamiento: Beniaján (Murcia). 
Capital: 534.000 pesetas 
Valor instalación: 34.000 pesetas.
Objet ode la petición: Ampliar su in 

dustria de limpiezas y clasificación de 
naranja.

Producción; 567.000 kilogramos.

Maquinaria y primeras materias: Na- 
clónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- ¡ 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1 

Murcia, 25 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe.-r-P. D., José Caballero.

2.446.
* * •

Peticionario: Don Antonio Hernández 
Martínez.

Emplazamiento: El Llano de Molina 
(Murcia).

Capital: 214.450 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conseivas ve
getales instalando una nueva sección de 
elaboración de envases.

La producción de conservas no varía. 
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen, oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegaciór de Industria 
plaza de Orcasitas. número 1 

Murcia, 25 de febrero de 1957 —El In
geniero Jefe.—P. D., José Caballero.

2.444.

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio López Al- 
buquerque.

Emplazamiento: El Palmar (Murcia). 
Capital: 750.000 pesetas 
Valor de la instalación: 329 400 pesetas. 
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de ladrillos 
con horno continuo 

Producción: 1325.000 piezas al año 
Maquinaria y primeras materias: Nar 

clónales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 25 de febrero de 1957 —El In
geniero Jefe.—P. D„ José Caballero.

2.445.
•  *  • '

Peticionario: Don Ramón Lozano Me- 
seguer.

Emplazamiento: Molina (Murcia).
Capital: 250.000 pesetas
Valor instalación: 153.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va ‘ industria de estación de servicio para 
automóviles.

Maquinaria y primeras materias: Na- 
clónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mismá presenten por tripli
cado ' los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indústria. 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 23 de febrero de 1957.— El In
geniero Jefe.—P. D., José Caballero.

2.447. .

• * V

Peticionario: Don Juan Bernal Quirós 
Tomás. .

Emplazamiento: Murcia
Capital: 50.000 pesetas
Valor instalación: 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de garaje.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales

Se hace pública esta pttición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1

Murcia, 25 de febrero de 1957 —El In
geniero Jefe.—P. D„ José Caballero.

2.442.

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Ginés Vidal y Hermanos, 
S R. C.

Emplazamiento: Murcia
Capital 350 000 pesetas
Objeto de la petición* Sustituir en su 

industria de fabricación de pastas para 
sopa un equipo de 60 ki‘ogramos de ca
bida, compuesto por amasadora giratoria 
y prensa de doble campana por una auto- 
prensa «Grondona Renom». de igual ca
pacidad.

Ampliación: Una máquina plegadora.
La producción no varía
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados doí la misma presenten por tripli
cado los escritos que éstimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número I.

Murcia, 25 de febrero d 1957. -El In
geniero Jefe.—P. D., José Caballera*

2.443.

OVIEDO 

AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: Don Faustino Rubiera
Díaz.

O bjeto: Ampliár su industria de cerá
mica basta (ladrillo y teja), sita en Las 
Quintanas Cantrueces (Gijón), con la ins
talación de los siguientes elementos, todos 
de procedencia nacional:

Un horno «Hoffman» de SIS" m3. Una 
amasadora doble eje con electromotor de 
15 CV. Un desintegrador laminador con 
electromotores de 10. 12 y 8 CV. Un ven
tilador para tiro forzado con electromo
tor de 8 CV. Un compresor neumático 
con electromotor de 10 CV. portátil.

Presupuesto: Aumenta con la ampliar 
ción pn 100.000 pesetas.

Producción: Con la ampliación aumen
ta hasta 1.000.000 de piezas.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación 
en días y horas hábiles, en el plazo de diez 
días, por duplicado y debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo. 26 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

3.323.
*  *  *

Peticionario: Hermanos Díaz Prieto.
Objeto: Ampliar su industria de servi

cio de automóviles (garaje), sito en Ovie
do, calle González Besada. 59. con- la ins
talación de los siguientés elementos, todos 
de procedencia nacional:

Una fragua con electroventilador de 
0,25 CV.

Un torno mecánico de bancada prismá
tica de 1.500 mm. e. p. con electromotor 
de 2 CV.

Una vulcanizadora de 175/200 voltios.
• Una máquina manual para moldurar o 

pestañear.
Presupuesto: Con la ampliación aumen

ta en 100.000 pesetas.
Producción: Reparación de vehículos 

propios.
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Se hace pública cata petición para que 
quien se considere afectado por ia misma 
presente los escritos que estime convenien, 
tes en las oficinas de esta Delegación, en 
días y doras débiles, en el plazo de dies 
días, por duplicado v debidamente fir
mados .v reintegrados.

Oviedo. 21 de febrero de ltí57.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavóu. 

2174

N u e v a  INDUSTRIA

Peticionario: «Cerámica Piti, S. A.»,
, O bjeto ; Establecer una industria de 

cerámica basta en Gijón con la instala
ción de los siguientes elementos, todos de 
procedencia nacional:

Un cabrestante de elevación,
Una amasadora.
Un aminador
Una prensa para vacio,
Un cortador automático.

• Un estante oargador.
Un ventilador
Un nomo continuo tipo «Hoífman». 
Una batería de cámaras de secado ar

tificial
Un transformador de 23.000 a 220 vol

tio» de 250 KVA.
Potencia total: 250 GV.
Capital: 8.750.000 pesetas.
Producción: 13.500 millares de ladrillos 

al año
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente loa escrito» que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegaoión 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmadas y reintegrados.

Oviedo, 20 de febrero de 1957.—E l. In
geniero Jefe, Joaquín Core» Masavóu.

2.172.

T ransform ación  de industria

Peticionario: «Construcciones Metálicas 
Asturianas, S. A,'»,

Objeto: Transformar su industria de 
reparaciones mecánicas en Gijón, para de
dicarse a construcciones metálicas en ge
neral, talleres mecánicos de forja, prensa 
y calderería. Esta transformación no su
pone variación en la macminaria ya auto
rizada, que es la siguiente:
1 Un martillo automático maza de 40 kir 
logramos.

Una sierra mecánica.
Una barrena.
Una soldadura eléctrica.
Un taladro.
Una pesadora.
Una barrena.
Un grupo-compresor,
Un transformador de 75 KVA.
Un rollo de curvar ohapa.
Martillos neumáticos.
Una tijera punzonadora.

. Una punzonadora,
Una esmeriladora.
Potencia total: 100 CV.
Capital: Queda fijado en 2.580.000 pe* 

setas.
Producción: 450.000 kilogramos al año 

de obras diversas de calderería y consr 
tracciones metálicas.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presenten los escritos que estimen nece
sario», por duplicado, en *el plazo de diez 
días, ante esta Delegación, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 21 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu,

2.173.
SANTANDER

LÍNEA ELÉCTRICA
Peticionarlo: 8. A. Eiectra Pasiega. 
Localidad: Santander 
Capital: 664 327.10 pesetas.

. Objeto de la petición: Línea eléctrica 
qué, partiendo de otra linea de la misma

sociedad (de las proximidades del pabell
ón de transformación de Barrio de Arri

ba), suministrará energía eléctrica a lo» 
pueblos y barrios de Oamposdeiante, La 
Collada. La Calleja, Moncove. Ideapuer- 
ta. Fuentecll y Los Llanos a una tensión 
de 5 KV.. con una longitud de 7.5 Kiló
metro» y capacidad de transporte de 160 
kilowatio».

Instalando transformadora» monofási
co» de 5 KVA., cada uno, en Campead* 
lante. F'uentecil y Los Llanos, en La Co
llada, La Calleja, Moncobe e Ideopuerta, 
con razón de transformación 5,000¿130 
voltios.

Todos los materiales empleados serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
lo» industríale» que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli» 
cado y debidamente reintegrado» los es
crito» que estimen oportunos, dentro dei 
plazo hábil de diez días.

Santander. 8 de marzo de J957,—El In
geniero Jefe interino, Rafael Pérez Co
bos. ,

2,449.

S u s t it u c io n e s  de m a q u in a r ia

Peticionario; E. Loatal > Oía.. S. R.
Emplazamiento: Santander, calle Ruis 

de Alda, 4.
Capital para la sustitución: 375.000 pe

setas.
Objeto: Sustituir una de la» prensa»

para fabricar mosaicos por otro modelo. 
«Monobloc 4/250», destinada a nacer pie. 
zas de dimensiones mayores que las usua
les.

Esta sustitución será hecha con maqui- 
naria nacional y no supone aumento en 
el consumo de primera» materia».

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
cado y debidamente reintegrados lo» es
crito» que estimen oportunos, dentro dei 
plazo hábil de d;ez ala»

Santander, 5 de marzo de 1957.—El In-

Seniero Jefe interino, Rafael Pérez Oo-
QS
2.448.

SEGO VIA

I nstalaciones eléctricas

Peticionario: «García Segovia, S. A.».
O bjeto: Instalación de subestación de 

energía eléctrica? con transformador de 
125 KVA., 15.000/3.000 voltios, para el 
servicio de su» transformadores de Nava 
de la Asunción (Segovia).

Maquinarla: Nacional.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minla- 
teiral de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, 12, de febrero de 1697.—E1 In
geniero Jefe accidental, Manuel García 
Arévalo.

2.277.
* , * *

Peticionario: «García Segovia, a  A.».
Objeto: Instalación de un transformar 

dor de energía eléctrica de 75 KVA., 
15.000/220-127 voltios, para el servicio de 
su fábrica de sierra, establecida efi San 
Rafael (Segovia).

Maquinaria: Nacional.
Lo qué se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, 12 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Manuel García 
Arévalo.

2.278.
• « •

Peticionario: Don Sebastián de la Peña.
Objeto :> Instalar centro de transforma

ción de 6 KVA,, 5.000/220-127, y línea 
baja, para uso de su finca alta en la Mata

de Nuestra Señora de la Sierra, Collado
Hermoso (Segovia).

Material y maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a lo» efecto» 

de la norma segunda de la Orden minia» 
terial de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, 12 de febrero de 1957.--E1 .In 
geniero Jefe accidental, Manuel García 
Arévalo.

2.279.

SEVILLA
I nstalación  db QA8STA db transform ación

Peticionario: «Grupo Sindical de Co
lonización número 849».

O bjeto: instalación de una caeeta de 
transformación de 50 KVA para alum
brado y fuerza motriz del molino acei
tero sito en Casariche,

Todos los materiales serán de proceden^ 
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos qie 
estimen pertinentes, por duplicado y debi
damente reintegrado», fen el plazo de diee 
día», en estas oficina».

Sevilla. 14* de diciembre de 1958,*-*E1 Xn* 
geniero Jefe, Manual Sagrara.

181.

Nuevas  INDUSTRIAs

Peticionario: Don José Martín Amores.
Emplazamiento: Sevilla
Capital: 125.000 peseta».
Objeto de la petición: Instalar esta

ción de servicios para automóviles y ta
ller mecánico.

Maquinaria y materias primas; Nocio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía* 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 29 de enero de 1957.—El Inga* 
niero Jefe, Manuel Sagrara. .

183.

N ueva industria

Peticionario: Don Joaquín Gutiérrez 
.Castilla.

Emplazamiento: Sevilla
Capital: 150.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar carpin

tería mecánica con la maquinarla sigulen* 
te. Una cepilladora, una regniesadora, 
una tupi, una taladradora y una aserra
dora, accionadas por motores eléctrico» 
coi. potencia total 16 CV.

Producción: Portajes.
• Maquinaria y materia» primas Nocio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escrito»

3ue estimen convenientes por duplicado y 
ebidamente reintegrados dentro del pío* 

zo de quince día», en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla. 1 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jóle, Manuel 8ogrera,

2.427, '

S O R I A

AMPLIACIÓN DE  INDUSTRIA

Peticionario: «Construcciones y ApU* 
caciones de da Madera. 8. A.».

Emplazamiento de la industria: fipn 
Leonardo de Yagüe.

Objeto de la petición: Mejora y amplia
ción de carpintería instalando una prensa' 
hidráulica «AKE» de 2.400 x 1.400, proce
dente de Suecia.

Capital total: 4.000.000 de peseta».
Se solicita la importación desde Suecia 

de la prensa ante» reseñada, cuya valo-
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ración aproximada se fija en 750.000 pe
setas

Cuantas personas se consideren afectar 
das presentarán sus escritos, por dupli
cado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación (N. Rabal, nú
mero 5).

Soria, 27 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Angel Hernández Lacal,

179.
TARRAGONA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Casal Parroquial Riudo- 
mense. .

Emplazamiento: Riudoms.
• Capital industria: 100.000 pesetas.

Objeto 1 de la petición: Instalar una 
industria de proyecciones cinematográ
ficas.

Producción: 30 sesiones anuales. .
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diefe días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona. 21 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

2.311.

VIZCAYA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Talleres Electro-Mecáni
cos Zubia».

Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la petición: 50.000 pesetas
Objeto de la ampliación: Ampliar sus 

talleres de construcciones electromecáni
cas con objeto de aumentar la producción.

Producción en la ampliación: 3.000 elec- 
froesmeriladoras y electropulidoras, 12 má
quinas de soldar de 300 amperes, 4 hor
nos eléctricos de indicción. 8 transforma
dores especiales para hornos, transformar 
dores trifásicos normales 750 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públioa esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del piazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 15 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, P. Rahola.

2.367.

Peticionario: «Ferrerías del Nervión».
. Emplazamiento: Erandio-Bilbao.

Valor de la petición: 700.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de forja y laminación en 
caliente un homo eléctrico de arco de 
500 kilogramos

Producción: 150.000 kilogramos de lin
gote para su laminación.

'Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del. plazo 
de diez días, por 'triplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía 45).
, Bilbao, 15 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

2.368 '
N ueva in s t a l a c ió n * elé c tr ic a  .

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica aérea trifásica a 5 KV.

desde la nueva subestación, 30/5 KV. de 
Elorrio, hasta un centro de transforma 
ción de «Industrias Reunidas de Elorrio, 
Sociedad Anónima» con una longitud de 
321 metros.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se oonsideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45) en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 11 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

2.338.

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Montaje de una 
estación transformadora de distribución 
de 500 KVA., relación 30 5 KV.. en 
Elorrio, para suministro de energía eléc
trica a futuros abonados en dicho muni
cipio, y conectado a la línea Vergara-Apa- 
tamonasterio.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos' que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45. 
Bilbao).

Bilbao, 23 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

2.339.

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. Aj>.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación a la intem
perie de 40 KVA.. relación 13.200/230-133 
voltios, en el barrio de Laguardia (Ené- 
curi. Bilbao), para mejora del servicio a 
los vecinos del mencionado barrio y co
nectado a la línea a 13,2 KV Asua-Deusto.

Los elementos de la instalación proyec-, 
t^da serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti- 
mentos oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (GranVia, 45. BiL 
bao) en el plazo de diez días.

Bilbao, 2 de enero de 1957.—P. D., el 
Ingeniero Subjefe (ilegible).

2.340.

Peticionario: Fundiciones Portugalete.
Objeto dé la petición: Instalación de 

un cent.o de'transformación de 50 KVA, 
relación 13.200-3.000/230-133 v., para ser
vicio de la industria peticionaria en el 
barrio de Pando (Portugalete) y conec
tado a la línea Abacholo-Pando.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45) 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 27 de febrero dé 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2.331.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

RESO LU CIO N  del In stitu to N acio
nal d e C olon ización  por la  qu e se  
ap ru eba  él P lan  g en era l d e  Col
on ización  que se cita .

Aprobado el Plan General de Coloni
zación de la Zona Alta de Vegas de la 
Cuenca del Guadalquivir (jaén), por De

creto de 21. de marzo de 1952, y com
prendiéndose en él entre las necesarias 
la ejecución de las obras de construcción 
del nuevo pueblo denominado Arroturas,, 
el Instituto Nacional de Colonización, a 
quien corresponde su realización va a 
proceder a la ocupación y expropiación 
de los terrenos precisos al efecto, con
forme a lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 21 de abril de 1949, en rela
ción con el artículo 16 de la misma Ley 
y articulo 52 de la de lt de diciembre 
de 1954. por lo que se hace público se
gún lo dispuesto en esta última disposi
ción legal, que en el próximo dia 30 de 
abril de 1957. a las horas que se indi
can y en los terrenos objeto de expropia
ción. se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación, advirtiéndose 
a los interesados que pueden hacer uso 
de los derechos que les concede el cita
do artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 A continuación se des
criben los terrenos que van a ocuparse:

Día 30 de abril, a las diez horas:
Terreno de 0-20-40 hectáreas, que es 

parte del cortijo denominado de «Los 
Chaparros», del término municipal de 
Villacarrillo. con los siguientes linderos; 
Norte, terrenos ocupados por el canal del 
Sector II de la Zona Alta de Vegas del 
Guadalquivir, que ha sido construido en 
.e* túnel; ai Sur y Este parte de la finca 
de doña Ana Vélez y Vélez, y al Óeste, 
camino de Los Horcajos.

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la sita al téiminó municipal 
de Villacarrillo, denominada cortijo de 
«Los Chaparros», propiedad de doña Joa
quina Poblaciones Pellón, a cuyo nombre 
consta inscrita en el Registro dé la Pro
piedad de Villacarrillo, al tomo 1 060 del 
Archivo, libio 229 folio 55, ñnca 13.446, 
inscripción primera

Día 30 de abril, a las once horas:
Terreno dé 0-65*00 hectáreas, que es 

parte de la hacienda nombrada «Arrotu
ras». del término municipal de Villacarri
llo. que linda: Norte, con terrenos ocu
pados por el canal del Sector II de la 
Zona Alta de Vegas del Guadalquivir, que 
ha sido construido en el túnel, y parte 
de la finca de doña Joaquina Poblacio
nes Pellón; al Sur. olivar de don Pascual 
Martínez García; al Este, con él resto 
de la finca matriz de donde se segrega, 
y Oeste, con la finca citada de doña 'Joa. 
quina Poblaciones Pellón y camino de 
Los Horcajos. !

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada «Hacienda 
de las Arroturas», en el término muni
cipal de Villacarrillo. propiedad de doña 
Ana Peña Vélez, a favor de la cual figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villacarrillo, al tomo 1 424 del Archi
vo, libro 306 del Ayuntamiento de Villa- 
carrillo, folio 124, finca 19.064. inscrip
ción primera.

Madrid. 6 de abril de 1957.—El Direc
tor general, P. D. (ilegible).

M INISTER IO  D EL AIRE  

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de doscientos treinta y dos 

/ mil metros (232.000) de tela para cami
sas de tropa, dei Servicio de Vestuario 
'df este Ejército, por un importe máximo 
de cuatro millones ochocientas setenta 
y dos mil pesetas (4.872 000.00) lo que 
se pone en conocimiento de los señores 
industriales a los que pueda interesar

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición sé Ha
llan de pianifiesto en la Secretaría ele
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la Junta Central de Adquisiciones y Ena
jenaciones de la Dirección General de 
Servicios (Homero Robledo,, número 8. 
cuarta planta).

El ,cto del concurso tendrá lugar en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (nuevo Ministerio del 
Aire) a las diez (10) horas del dia diez 
(10) de mayo próximo.

Siendo preciso para tomar parte en 
este concurso la previa presentación de 
muestras ajustadas ai pliego de condi
ciones técnicas, deberán ser entregados, 
mediante recibo, cuatro metros (4) en 
la Secretaría de esta Junta hasta el dia 
dos (2) de mayo del año actual, antes 
de las trece <13) horas del mismo.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero vle 1931 <«C L.» nú
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 359) y demás disposiciones com
plementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios

Madrid, 6 de abril de 1957.—El Te
niente Coronel Secretario, José Prado 
Hervás.

*  *  *

Delegación Regional en la  
Maestranza Aérea de Madrid

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 24, 26 y 29 del presente mes, a las 
quince horas, y comprenden material in 
útil de automóviles y diverso.

Detalles, en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea

Cuatro Vientos, 6 de abril de 1957.—El 
Capitán Secretario.

2.093.

MINISTERIO DE COMERCIO
Instituto Español de Moneda 

Extranjera
CAMBIOS oficiales de moneda  

publicados él día 12 de abril de 1957, 
de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Francos (1) ............. .............  3,128
libras ;..........   30,660
Dólares ...................................  10,950
Francos suizos .....................  252,970
Francos belgas .........   21,900
Florines .............................   288,157
Escudos .....    38,086
Coronas suecas ........     2,116
Coronas danesas ...........    1,585
Coronas noruegas ................. 1,533
Deutschmarks .......     2,607

i

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

«» *  *

A d m in ist r a c ió n  l o c a l

A y u n t a m i e n t o s

SEVILLA
.Cumpliendo lo resuelto por el excelen

tísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión 
celebrada el día 15 de diciembre de 1956, 
se convoca a subasta pública para la

enajenación de una parcela de terreno 
dt* propiedad municipal, señaiada con el 
número JII de la nueva calle imagen 
con fachada a la calle Bolsa, con una su.t 
perficie aproximada dé 468 metros cua
drados, siendo el tipo de licitación de 
7.187,50 pesetas por metro cuadrado, cuya * 
licitación se ajustará a los pliegos de con
diciones aprobados, a los preceptos de la 
Ley de Régimen Local, de 16 de diciem
bre de 1950, y al Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial el primer da hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte días hábiles, contados a par
tir de la fecha de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hora de las doce, ante 
mi autoridad o Teñiente de. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, asis: ido del 
Secretario de la Corporación, que levan 
tará el acta correspondiente pudiendo 
examinarse los, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes, por cuantas personas 
lo interesen, en la Secretaría Municipal 
(Sección de Hacienda, Negociado de Pro
piedades y Contratación), durante'las ho. 
ras hábiles de oficinas, todos los días que 
medien desde el anuncio del acto en cual
quier periódico oficial hasta el de su 
celebración.

Desde el dia siguiente al en que se 
publique el correspondiere anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o en 
ei de la provincia, hasta el día hábil an
terior al señalado para la apertura de las 
plicas, podrán presentarse las proposicio
nes en sobres cerrados y lacrados en el 
que se pondrá: «Proposición para tomar 
parte en la subasta para enajenar una 
parcela de terreno señalada con ei núme
ro III de la nueva calle Imagen, con fa
chada a la calle Bolsa, con una super
ficie aproximada de 468 metros cuadra 
dos», acompañado del resguardo acredi
tativo de la constitución de la fianza 
provisional, ascendente a la cantidad de 
cien mil novecientas doce pesetas con 
cincuenta céntimos.

El acto de la . apertura de los pliegos 
que se presenten a la subasta se celebrará 
con las solemnidades legales, a las doce 
horas del dia señalado para ello.

Comenzará el acto con la apertura de 
los pliegos pr¿sentados por su orden, le
yéndose en voz alta por la Presidencia las 
proposiciones que contengan, pudiendo 
desechar las que no se ajusten al modelo 
o puedan déducir dudas racionales sobre 
la persona del licitador, precio ofrecido 
o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las pro
posiciones, el Presidente adjudicará el re
mate con carácter provisional al mejor 
postor, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento de Contra
tación Municipal vigente

Si entre las proposiciones admitidas hu- j 
biese dos o más ofertas iguales que re
presenten la máxima ventaja respecto a 
\as restantes, se abrirá inmediatámente 
licitación verbal entre quienes las hubie
ren firmado, por puja a *a llana, durante 
quince minutos, y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se decidirá 
por sorteo . la adjudicación provisional.

Terminada la adjudicación provisional, 
se. procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos de las garantas, incluso 
la* que hubiesen sido desechadas, salvo 
que los licitadores a quienes afecten estas # 
últimas firmen en el acto su conformidad " 
con expresa renuncia a sus posibles de
rechos, en cuyo caso le serán devueltas y 
podrán retirar la garantía que hubieran 
constituido.

Dentro del plazo de diez días siguien
tes a la notificación de la adjudicación 
definitiva, vendrá obligado el adjudica
tario a verificar el pago del importe dei . 
remate, mediante el correspondiente in- I

greso en la Gaja Municipal, sin que sea 
admisible el fraccionamiento para ser sar 
tisfecho a plazoá

La fianza provisional no será devuelta 
ai rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dimanan- 

. tes del contrato, con inc lusión del pago 
del importe del remate y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de com
praventa.

Las proposiciones deberán ser extendi
das en papel timbrado de seis pesetas, o 
reintegradas por .pólizas de iguaj cuantía 
debiendo también adherirse los timbres 
municipales correspondientes.
‘ Se hace constar que la parcela a que 
se refiere esta subasta, poi pertenecer a 
los terrenos resultantes del proyecto de 
mejora interior de la calle Imagen, está 
acogida a los beneficios que concede el 
artículo 13 de la Ley de 18 de marzo 
de 1895, modificada por la de 3 de fe
brero de 1907. sobre urbanización y me
joras interiores de las poblaciones, con 
arreglo a *lo preceptuado en el articulo 56 
del Reglamento de Obras, Servicios y 
Bienes Municipales, de 14 ae julio de 1924. 
y* por tanto, los' beneficios fiscales sobre 
contribución territorial, derechos reales'y 
timbres que dichos preceptos establecen 
para las edificaciones que se levanten en 
los referidos terrenos.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de Régimeh. Local en 
su articulo 312, sin que se haya presenta
do reclamación alguna.

Modelo de proposición

El que suscribe   vecino d e  .
con domicilio en .............. de esta capital,
declara conocer los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas aprobados por el ’ Excmo Ayunta
miento de Sevilla, para la enajenación 
de una parcéla de terrenó de propiedad 
municipal, señalada con el J número III 
d* la nueva calle Imagen, con fachada a 
la calle Bolsa con una superficie apro
ximada de 468 metros cuadrados, acep

tándolas1 íntegramente, se compromete a 
llevarla a cabo en ios términos estable
cidos, ofreciendo por cada ,metro cuadrar
do de terreno, la cantidad d e .............  (con
letras).

Asimismo declara conocer y sé obliga 
a observar el firmante los preceptos le
gales reglamentarios en cuestiones de 
trabajo, de previsión social, sobre proteo, 
ción a la industria nacional y de seguros 
sociales que sean de aplicación con mo
tivo de la edificación que ha de llevarse 
a cabo en el terreno que se enajena

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 5 de abril de 1957.—El Alcal

de (ilegible)
2.063.

ARENAS DE SAN PEDRO
\

El día'diez del próximo mes de mayo, 
y hora de ias trece, se procederá en esta 
Casa Consistorial a la apertura de los 
pliegos subtitulados «Referencias» que 
sean presentados al concurso-subasta de 
las obrás de construcción de 26 viviendas 
de renta limitada en esta localidad

El presupuesto de contrata asciende a 
1.659.434,30 pesetas, y las proposiciones 
se presentarán en la Intervención Muni
cipal cualquier dia laborable desde el 
siguiente al de inserción del anuncio en 
ei «Boletín Oficial» de la provincia hasta 
ei anterior hábil al señalado para esta 
apertura, y durante las horas de ,diez a 
trece.

Ei proyecto y pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento

Arenas de San Pedro. 5 de abril de 1957. 
El Alcalde, Jesús Crucés.

2.040.
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VI. ADMINISTRACION DE. JUSTICIA

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

Un la causa procedente del Juzgado 
Húmero 12 de esta capital, seguida con
tra Simeón Rupérez Palomar, por lesio
nes por imprudencia, la Sección tercera 
de esta Audiencia Provincial ha dictado, 
con . *echa 29 de marzo de 1957. el si
guiente proveído;

«Dada cuenta la anterior carta-orden, 
Únase al rolio de su razón. Proveyendo 
al segundo extremo del escrito del Pro
curador señor Quesada, fecha 28 da ene
ro intimo, hágase saber al actor en esta 
causa la renuncia que de su represen
tación en la misma forAuia el Procu
rador referido, requiriéndole al propio 
tiempo a fin de que en el preciso termino 
de cinco dias se persone por medio de 
otro Procurador en debida y legal forma, 
bajo apercibimiento de que el no lo ve
rifica, continuará el curso de aquélla 
fii. su intervención; requerimiento que, 
en atención a desconocerse el actual do
micilio o paradero del referido actor, se 
practicará por medio de edictos, que se 
insertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ES TADO y en el de la provincia,»

Madrid. 4 de abril de 1957.—El Oficial 
de 8ñla. Enrique Torres Estrada.

2.777.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
I

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia del Banco Mercantil 
e Industrial, contra la Entidad «F. Alonso, 
Sociedad Limitada», y otro sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la venta 
pót primera vez en pública subasta y en 
qób lotes por separado los derechos de 
traspaso del establecimiento de artículos 
sanitarios que dicha Entidad posee en la 
dalle de Goya, número 83. y otro local 
de la misma Entidad sito en la misma 
Cálle de Gova, número 50, V que han sido 
tasados pericialmente en las cantidades 
de cuatrocientas cincuenta mil pesetas y 

^doscientas mil. pesetas, respectivamente.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, el día 25 de los corrientes y 
hora de lás ohCe de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pártesele los 
tipos anteriormente expresados, debiendo 
consignar previamente los licltadores en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento de lás ex
presadas cantidades, señaladas a cada uno 
de los locales, que se subastan por sepa
rado. sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Segunda.—El ádqüirente de cualquiera 
de los lotes subastados contraerá la obli-
?¡ación de permanecer en e l '  local, Bin 
rasnasarlo, el plazo mínimo de un año y 

destinarlo durante este tiempo por lo me
nos a negocio de la misma clase a que 
Viene ejerciendo el arrendatario.

Tercera —La aprobación del remate que. 
dará en susoenso hasta que transcurra el 
plazo de treinta días que la Ley de Arren
damientos Urbanos concede el arrendar 
dor para el ejercicio del derecho de tanteo.

Y para su fijación en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y publicación en 
el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid a once ae abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°: El Juez (ile
gible),

'3.975

* + *

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de hoy, dictada por e l.señ or  
don Jacinto Blanco Camarero, Juéz de 
Primera Instancia del Juzgado número 
trece de esta capital, en el juicio nece
sario de testamentaria de don Diógenes 
Minuesa Martínez,, se cita por medio dei 
presente, en atención a desconocerse sus 
domicilios y paradero, a doña Emilia 
Molia Picazo don José Botella Ollver y 
doña Lucia Piqueras, para que el dia ?5 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número i, a la práctica de las diligencias 
correspondientes para la protocolización 
del testamento ológrafo del referido cau
sante, señor Minuesa Martínez, en el que 
figuran dichas personas, apercibiéndoles 
de que si no comparecen les parará <s) 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho

Y para que sirva de citación a doña 
Emilia Molia Picazo, don José Botella 
Oliver y doña Lucia Piqueras, haciéndo
seles en esta forma, por desconocerse 
sus domicilios y paraderos expido el pre
sente, con el vistó bueno dél señor Juez 
para su inserción en el BO LETA OFI
CIAL DEL ESTADO, en Madrid a cua
tro de abril de mil novecientos cincuenta 
y si “te.-—El Secretario (ilegible) —Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia* 
Jacinto Blanco.

3.861.

CERVERA DEL RIO ALHAMA

Don Fernando Jarefio CortJijo, Juez de
Primera Instancia de Cervera del Río
Alhama (Logroño) y su partido

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y a instancia de don An- 
tohíno Espinosa Gamarra, vecino ie  
Corn$gó, se sigue expediente sobre decia-V 
ración de fallecimiento de su hermano 
Cirilo Espinosa Gamarra, conocido tam
bién por Cirilo Espinosa Fernandez 1e 
Gamarra, natural de Cornago (Logroño), 
donde tuvo su último domicilio en Es
paña, quien se ausentó al extranjero 
hace más de cincuenta años y sin que 
se hayan tenido más. noticias de) mismo 
a partir de) año 1941. que residía en 
Nueva York (Estados Unidos).

Lo que se hace público para general 
conocimiento por medio del presenta 
que se insertará en «1 BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTa DO por dos veces y 
con intervalo de quince dias, para que 
cualquier persona que tenga interés en el 
mismo pueda comparecer ante este Juz
gado a alega/ lo que a su derecho con
venga.

Dado en Cervera. del Rio Alhama * 
dos de abril de mil novecientos clncuem 
ta y siete.-^-Ei Juez de Primera instancia, 
Fernando Jareño Cortijo.—El Secretario 
(ilegible). ?

3.786 v  1.» lí-4-1867 .

MONTILLA

D o n 1 Rafael Fernández Lozano, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Montilla y su partido.

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, . dictada en procedimiento 
Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a Instancia del 
Procurador don José García Delgado, en 
nombre don Diego Martín Rodríguez e 
Hijo, 8 /  L., contra don Juan del Pino 
Navarro, en reclamación de un crédito 
hipotecario de ciento doce mil pesetas 
con cincuenta y un céntimos, he acor
dado sacar a pública subasta, p o t  térmi
no de veinte dias y por -primera vez, los 
siguientes bienes inmuebles de la pro
piedad del citado deudor :

Primera.—Casa número 32, antes 44, de 
la calle San Francisco Solano, de esta 
ciudad de Montilla, que linda, por 'a 
derecha, entrando, con la calle Moñiz, a 
la que nace esquina; por la izquierda, 
con la casa núm. 34, antes 46 de la 
calle San Francisco Solano, de don Ma
nuel'García Blanca, antes de doña Con
cepción Repiso Luque-Romero. y por la 
espalda, cor la casa número uno de a 
calle Moñiz, antes sin número, de dofl 
Juan del Pino Navarro, que fué de Angel 
Armada Ramírez* consta de diversos 
cuerpos y habitaciones, patio y pozo: de 
medianería con la casa de don Juan dél 
Pino Navarro, qué fué d, Angel Armada 
Ramírez, y ocupa de superficie ' ciento 
catorce metros cuadrados. Tasada eri 
ciento cuatro mil cuatrocientas pesetas.

Segunda.—Casa número uno de la calle 
Moñiz, de esta ciudad, compuesta de 
divjersas dependencias de planta baja y 
alta, patio y pozo; de medianería con la 
casa número 32 de la calle san Francisco 
Solano, y ocupa de superficie cincuenta 
metros cuadrados Linda por la izquier
da, entrando, con la casa núm 32 de la 
callé San Francisco Solano, de don Juan 
del Pino Navarro, antes descrita, por la 
derecha, con la casa sin número, de don 
Antonio Espejo Sánchez, y por la espal
da. con la casa núm. 3> de la calle 1e 
Francisco Solano, de don Manuel .García 
Blanca. Tasada en veintiséis mil quinien
tas sesenta pesetas.

E) remate tendrá luga* en la Bala de 
Audiencia de este Juzgado, San Fran* 
cisco Solano, núm. 10, el día trece del 
mes de mayo próximo, a las once horas; 
que los autos y la certificación- del Re* 
glfttro de la Propiedad están de mani
fiesto en esta Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titudación y que las cargas v grava- , 
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsable 
lidad de os mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que ser
virá de tipo para la subasta el de tasa
ción, no admitiéndose posturas que- ño 
cubran dicho tipo, debiendo los licitado- 
res consignar al efecto e1 diez por ciento 
del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Montilla a' tréinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia. Rafael Fen- 
hández Lo2ano.—El Secretario (ilegible).

8.703,
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO POPULAR ESPAÑOL

El Conseo de Administración de este 
Banco, autorizado por la Junta general 
oramana de accionistas, ceieoiaoa ei día 
30 de marzo de 1957, ha acordado el pago 
de un dividendo activo complementario 
por ios heneamos del ejercicio de 1956 del 
4,772 por 100 a ias acciones viejas, que. 
con el 4,50 por 100 repartido en agosto 
último, hace ei 9,272 por 100, y'del 4,218 
por 100 a las acciones nuevas, que con e. 
4,56 que se repartió, hace el 8,776 por 100

Por consecuencia, las acciones de 25 
pesetas percibirán 1,193 las de 50 pe 
setas, 2.386; las de 500 pesetas (viejas). 
23,86, y las de 500 pesetas (nuevas), 21,09, 
impuestos a deducir.

Dicho ^pago se efectuará en la Central. 
Sucursales y Agencias del Banco a par
tir del dia 15 del presente mes, mediante 
presentación para su estampillado de los 
respectivos extractos de inscripción.

Madrid, 5 de abril de 195?.—E; Presi
dente del Consejo de Administración.

3.697.
* * * 1 

BANCO POPULAR ESPAÑOL

A m p l ia c ió n  de ca pita l

EÍ Consejo de Administración de este 
Banco, autorizado ministerialmente con 
íecha 12 de marzo de 1957, ha tomado el 
acuerdo de emitir y poner en circulación
20.000 acciones, de 500 pesetas nomínales 
nuperos 280.001 al 300.000, ampliando su 
capital social en 10 millones de pesetas, 
en uso de la facultad que le reconoce ei 
articulo 10 de los Estatutos y de la auto
rización concedida por la Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
el dia 18 de abril de 1953. Los actuales 
accionistas podrán suscribir los nuevos 
títulos a razón de una acción por cada 
catorce de 500 pesetas de las que posean, 
presentando los extractos de inscripción 
para su estampillado.

Las acciones se emitirán a la par más 
250 pesetas por título para el fondo de 
reserva, y en ei acto de la suscripción 
se efectuará el total desembolso de su 
Importe, o sea 750 pesetas por cada título 
suscrito.

Quienes deseen ceder su derecho a sus
cribir podrán hacerlo mediante solicitud 
del correspondiente documento, .que >e 
facilitará en la Central de este Banco o 
en cualquiera de sus Sucursales! presen
tando el extracto de inscripción Dicho 
documento podrá negociarse en Bolsa v 
quedará sin valor ni efecto alguno trans
currido el día 15 de mayo de 1957.

Las nuevas acciones tendrán los mis
mos derechos que los Estatutos conceden
a. las antiguas y participarán de los be
neficios correspondientes a partir del ití 
de mayo /de 19j>7.

El plazo de suscripción se abrirá el 15 
de abril actual y quedará cerrado el 15 
de mayo próximo.

Madrid, 5 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.698.
*  *  *

BANCO AGRICOLA DE ARAGON
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará el día 
veintisiete de abril próximo, a las dieci
ocho horas, en el domicilio social, Coso, 86

de esta capital, para deliberar sobre la 
Memoria, balances, cuentas del ejercicio 
de 1956, reparto de beneficios y nom
bramiento de censores. Para asistir a di
cho acto se precisa la posesión de ac
ciones por un mínimo de cinco mil pe 
setas nominales, pudiendo asistii aque
llos señores accionistas que las posean o 
representen, debiendo proveerse de la 
correspondiente .tarjeta de asistencia, la 
ccai se facilitará en las oficinas de esta 
entidad bancaria hasta tres dias ante» 
de la fecha. de la convocatoria.

Zaragoza, veintisiete de marzo de mii 
novecientos cincuenta y siete.—-Ei Secre
tario del Consejo de Administración, Ja
vier Ramírez Sinués.

2.657!

* f *
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c ió n  de cé du las

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
de] articulo sexto del Real Decreto-ley 
de 4 ue agosto de 1928), para emitir cé
dulas hipotecarias, ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
de Administración, de conformidad con 
el Decreto de 9 de abril de 1949, crear, 
con fecha 26 de marzo del año en cursó, 
las siguientes cédulas:

Cuatro series de 12.500 cédulas hipote
carias, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, al interés anual del 4,50 por 100, 
exentas de impuestos, números 250.001 a 
262.500, 262.501 a 275.000, 275.001 a 287 500,
287.501 a 300.000.

Ocho series de 2.500 cédulas hipoteca- 
ria ,̂ 5.000 pesetas nominales cada una, 
al interés anual del 4,50 por 100, exentas 
de impuestos, números 270.001 a 272 500,
272.501 a 275.000, 275.001 a 277.500, 277.501 
a 280.000, 280.001 a 282.500, 282.501 a
285.000, 285.001 a 287.500 y 287.501 a
290.000.

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación ert armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento para la Or
ganización y Régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 3 de abril de 1957.—El Secre
tario, V. García y Martínez de Velasco.

2.625
* * *

BANCO DE SANTANDER

(Fundado en 1857)
J u n t a  g e n e r a l ' o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración de este Banco, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social y en primera convocatoria el 
día cuatro del próximo mes de mayo, a 
las cinco de la tarde, para deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día
1.° Examer. y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio ie 1956, así como de la gestión 
del Consejo durante el referido año.

2.o Ratificación de la distribución rea
lizada con los beneficios obténidos.

3.° Nombramiento de Consejero.
4.° Renovación parcial estatutaria del 

Consejo.
5.° Nombramiento de c e n a r e s  de 

cuentas para ei ejercicio de 1957
6.° Aprobación del acta o, en su caso, 

nombramiento de Interventores, según el 
articulo 62 de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

En el caso de que por insuficiencia de 
numero no pudiera reunirse la mencio
nada Junta en primera convocatoria, se 
celebraría en segunda, a las cinco de la 
tarde del siguiente dia cinco y en dicho 
domicilio social.

Tienen derecho de asistencia ios accio
nistas a cuyo nombre estén inscritas 
veinte o más acciones dei Banco con una 
antelación de cinco días a la techa en 
que la Junta ha de celebrarse Los po
seedores de menos de veinte acciones 
podrán agruparlas, hasta reunir tal nu
mero, confiriendo entonces su represen
tación a uno de los accionistas del grupo.

El expresado derecho de asistencia es 
delegadle con arreglo a lo establecido 
sobre esta materia en los Estatutos so
ciales y en la citada Ley de 17 de julio 
de 1951.

Tanto los accionistas que déseen asis
tir a esta Junta como los que decidan 
hacerse representar deberán proveerse ie  
la correspondiente tarjeta, que ai efecto 
y de acuerdo con el articulo 24 de los 
Estatutos 3e les facilitará en as Oficinas 
Centrales del Banco hasta el día dos de 
mayo inclusive.

Santander, 6 de abril de 1957.—El Sub
director-Secretario general, César Martí
nez Beascoechea.

3.824.
* * -i:

SOCIEDAD GENERAL DE ALUMBRA 
DO, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 23 de mayo próximo, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
plaza de José Antonio, 19, debiendo de
positar sus acciones con cinco días de 
antelación.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social. Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.° Reelección de dos Consejeros por 
haber cumplido ei tiempo estatutario.
. 3.° Elección de un Consejero
4.° Renovación * y nombramiento de 

accionistas censores de cuentas
Mahón, 4 de abril de 1957.—El Vice

presidente, Francisco Hernández.
3.829. I

* * *

PESQUERIAS Y SECADEROS 
DE BACALAO DE ESPAÑA, S. A. 

(«PYSBE»)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el cíía 24 de mayo próximo, a, 
las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, en su domicilio social, calle de 
Aguirre Miramón, 2, entresuelo, San Se-
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bastián, y en caso de que no se reúna 
suficiente número e acciones, se celebra
rá la Junta tn segunda convocatoria al 
día siguiente, 25 de mayo, en el mismo 
lugar y hora y con el siguiente orden 
del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta del ejer
cicio 1956.

Distribución de beneficios.
Nombramiento. de censores de cuentas 

para 1957
A los efectos del derecho de asistencia, 

los señores accionistas podrán solicitar 
la tarjeta de admisión en la Secretaría 
de la Sociedad con cuatro días de an
telación. como mínimo, al señalado para 
1?. Junta.

San Sebastián. 3 de abril de 1957.—El 
Presidenta del Consejo de Administración, 
José Maestre.

3.794.

SOCIEDAD ANDALUZA DE CEMENTOS 
PORTLAND, S. A.

SEVILLA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el dia 4 
de marzo pasado, acordó convocar a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en nuestro domicilio so
cial, calle Conde de Ibarra, número 6, el 
próximo dia 5 de mayo, a las cuatro y 
media de la tarde, en primera convoca
toria, y de no haber número suficiente 
de accionistas y de capital, se reunirá la 
Junta, en segunda convocatoria, a la mis
ma hora del dia 14 de mayo del año en 
curso, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura del acta de la Junta ge
neral ordinaria anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956.

3.° Aprobación de la- gestión del Con
sejo de Administración durante el año 
1956.

4.° Distribución del beneficio obtenido 
en el citado ejercicio.

5.° Nombramiento de los censores pro
pietarios y suplentes que han de actuar 
en el ejercicio de 1957.

6.° Nombramiento de *os Interventores 
que han de aprobar el . cta de la Junta.

7.° Reelección de Consejeros.
Para asistir a dicha Junta será nece

sario presentar la correspondiente cé
dula de admisión con dos días de ante
lación al de ‘a celebración de la misma, 
y caso de no asistir, enviarla firmada con 
igual antelación, haciendo constar el ac
cionista en quien delega.

Sevilla, 6 de abril de 1957.—El Secre- 
tario del Consejo de Administración, José 
María Rojas-Marcos Lobo.

2.652.

VERETERRA Y CANGAS, S, A.

GIJON

De acuerdo con lo que previene el ar
tículo trece de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración de esta So
ciedad acordó convocar a Junta general 
ordinaria de accionistas para el dia trein
ta del actual mes de abril, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, a fin 
de examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, balance y cuqntas del ejerci- 
cicio de mil novecientos cincuenta y seis, 
y la gestión del Consejo en ese oeríodo. 
designando los censores de cuentas para 
el año mil novecientos cincuenta y siete.

Podrán asistir a dicha Junta los seño
ras accionistas que justifiquen haber cum
plido lós requisitos establecidos en ios

Estatutos sociales y en las disposiciones 
legales vigentes. ,

Gijón. 4 de abril de 1957.—El Consejo 
de Administración. i

2.591.

HIDROELECTRICA RENILLA, S. A

TALAVERA DE LA REINA 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 27 de los Estatutos so
ciales, ha acordado, en su reunión de 
hoy. convocar a Junta general extraordi
naria de señores accionistas, que se cele
brará el dia 15 de mayo de 1957, a las 
once horas, en el domicilio social, Sol. 
número 12, Talavera de la Reina, oara 
tratar del siguiente orden del día:

1.° Aumento de capital.
2.° Modificación de los Estatutos,
Caso de no poderse celebrar la Junta en

primera convocatoria por falta de quo
rum, se reunirá en segunda convocatoria 
el día 16 de mayo de 1957, a las once ho
ras. en el indicado domicilio social

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán recoger la correspondiente pa
peleta de asistencia en la Caja de la 
Sociedad con antelación no inferior a cin
co días de la fecha señalada para la 
reunión en primera convocatoria, siendo 
requisito previo el hacer el depósito de 
títulos o resguardos de establecimientos 
bancarios que marca el artículo 21 de los 
Estatutos.

Quienes deleguen su asistencia lo harán 
en la forma que previene el artículo 22 de 
los Estatutos.

A todas las acciones, tanto presentes 
come representadas aue asistan a la Jun
ta, se les abonará una pesetas por título, 
en concepto de indemnización por gastos 
de desplazamiento.

Talavera de la R e i n a .  5 de abril 
de 1957.—El Presidente del Consejo de 
Administración (ilegible).

3.790,

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de acuerdo con los artículos i3 
al 16 de sus Estatutos, convoca a los seño
res accionistas a la Junta general, aue 
se celebrará en el domicilio social el 
día 30 de abril próximo, a las doce v me 
dia de la-mañana, en primera convocato
ria, con objeto de deliberar acerca de la 
Memoria expresiva de la situación de la 
Sociedad, examinar y aprobar, en su 
caso, el balance’ y las cuentas del ejer
cicio de 1956, la gestión del Consejo, acor
dar el reparto de beneficios obtenidos, 
discutir y resolver las proposiciones aue 
presenten el Consejo y los señores accio
nistas. con sujeción a las disposiciones 
estatutarias, designar los accionistas cen- 
sores de cuentas y verificar el nombra
miento de señores Consejeros.

Para justificar y ejercer el derecho de 
asistencia y voto en la Jupta general, ‘os 
accionistas depositarán en la Caja So
cial, con cinco días de anticipación, por 
lo menos, diez acciones o los resguardos 
de tenerlas depositadas en entidades ban- 
carias españolas.

Caso de no reunirse número suficiente 
de acciones, se celebrará en segunda con
vocatoria al día siguiente, a igual hora 
y en el mismo domicilio, Uría, 13, orin- 
cipal, de esta ciudad

Oviedo, 30 de marzo de 1957.—El Pre- 
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González del Valle.

269.

VAPORES COSTEROS. S. A.

‘J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se cbnvoca a la 
Junta general ordinaria de sus accionis
tas para el 4 de mayo de 1957 en el lomi- 
cilio social. General Mola, 27, primero, 
a las aoce de su mañana, en primera con
vocatoria. y en su defecto, en segunda, 
a la misma hora del día siguiente.

Orden del día

Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión del Consejo, cuentas y balan
ce del ejercicio y propuesta de distribu
ción de sus beneficios.

Renovación estatutaria de cuatro Con
sejeros.

Nombramiento de accionistas censores 
para el ejercicio de 1957.

Lectura y aprobación, si procediera, del 
acta de esta Junta.

Santander, 6 de abril de 1957.—Los Di
rectores Gerentes, Agustín G Trevilla 
y Fernando García Castillo.

3.782.

CURTIDOS ZARAGOZA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, el Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad convoca a 
sus accionistas a la Junta general ordi
naria. que se celebrará en su domicilio 
social, glorieta de Quevedo. 8. el día 29 
de abril en curso, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, si hubiera lugar, para tratar sobre 
los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956.

2.° Nombramiento de v a c a n t e s  del 
Consejo.

3.° Nombramiento, o en su. caso, re
elección de los accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1967.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de abril de 1957.—El Vicepre

sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Zaragoza Batista.

3.783.

COROMINA INDUSTRIAL, S, A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de  a c c io n is t a ®

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general ordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
10 de mayo de 1957, a las cuatro de la tar
de, en el domicilio social, calle del Porve
nir, 115, Barcelona, y para el caso de no 
poderse celebrar en primera, en segunda 
convocatoria el día 11 de mayo, a la mis
ma hora, para el examen y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, balance y 
cuenta de Péridas y Ganancias del ejer
cicio de 1956, así como de la gestión del 
Consejo de Administración, propuesta del 
reparto de beneficios y nombramiento de 
accionistas censores de- cuentas.

Los documentos y el informe de los 
señores accionistas censores de cuentas 
se pondrán a disposición de los señores 
accionistas en lás oficinas de la Sociedad 
durante quince dias antes de la celebra
ción de la Junta.

Sólo los accionistas poseedores de 100 
o más acciones, o que agrupados alcan
cen dicha suma, podrán asistir a la Junta 
como determina el artículo 16 de los 
Estatutos, debiendo depositar sus títulos 
o resguardos bancarios en el domicilio so
cial que se Índica, con un mínimo de
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cinco días de antelación a la fecha de 
la celebración de la Junta

Barcelona, 4 de aoni de 1956.—Por ei 
Consejo de Administración, el Presidente. 
Pedei ico Gschzind Hernández.

3.784*
e *  *

CONSTRUCCIONES V OBRAS. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a ios señores accio
nistas de esta Sociedad para la Junta 
general ordinaria, que ña de celebrarse 
en nuestro domicilio sociai, plaza de San 
Francisco, num. 2, de esta capitai, a las 
once ñoras de’ próximo .19 ue mayo, ie 
pi imera convocatoria, y en igual ñora > 
lügai del siguiente día 20, ae segunda, 
para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance 
propuesta de distribución de benencios 
coi respondientes al pasado ejercicio de 
1956.

2.° Elección de los miembros del Con
sejo que deban cesar en el presente bie
nio.

3.w Designación de censores de cuen
tas y sus suplentes. para el actual ejer
cicio

4.° Informes que pueaan instarse en 
armonía con el articulo 26 de los Es
tatutos, y

6.u Aprobación del acta de la propia 
Junta.

Quienes se propongan concurrir a 'a 
Junta deberán proveerse, con antelación 

1 immma de .chico días ai de la celebra
ción. de la oportuna tai jeta de-asisten 
cia, expedida por el Director-Gerente, con
tra deposito de sus acciones o resguar 
dos bancanos que las amparen, pudiendo 
también hacerse representar por persona 
designada expresamente por escrito.

Santa Cruz de la Palma, 2 de abrU 
de 1957.—El Presidente del Consejo de 
Administración, P. S. (ilegible).

2.593.
* m ♦.

COMPAÑIA DE PRODUCTOS ALIMEN
TICIOS, S. A.

De acuerdo con lo establecido en ios 
artículos 15 al 24 de los Estatutos socia
les, se oonvoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brara el dia 29 de abril a ias doce de 
la mañana, en San Sebastián, avenida 
España, 73, primero, con arreglo al si
guiente orden del dia;

1> Examen y aprobación, en su caso, 
de gestión social, cuentas, balance v 
Memoria del ejercicio 1956.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

De no reunir en primera convocatoria 
la mayoría prevista por la Ley se cele
brará, en segunda, a la misma hora del 
día 30 y en el citado local.

San Sebastián, 5 de abril de 1957.—El 
Consejo de Administración.

2.724.
• • »

LADRIHIERO NORTE, S. A.

En cumplimiento de ic ordenado en el 
articulo 16 de nuestros Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en Bilbao, calle Gene
ral 'Concha, núm. 10, piso cuarto, el dia
29 de abril <Je 1957, a las once horas,
para someter a su aprobación el balance, 
la cuenta de Pérdidas y Beneficios, la

Memoria del ejercicio 1956, efectuar el 
nombramiento- de señores censores de 
cuentas y resoivei y adoptai *.o& acuer
dos pertinentes con arreglo a la legisla
ción vigente y a los Estatutos.

De no constituirse la Junta válidamen
te en primera convocatoria, ésta se cele
brará, en segunda, en el mismo domicilio 
y hora al siguiente dia 30 de abril de 
1957.

Bilbao, lü de abril de 1957.—Ei Presi
dente del Consejo de Administración.

2:721.
» * *

CONDENSADORES ELECTRICOS, S. A  

BARCELONA 

Rambla de Cataluña, 56, 2.°

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en su domicilio social para 
el día 27 de mayo de* año en curso, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria; 
y, en segund convocatoria, para e¿ dia 
29 dei mismo mes, a 1 as diecisiete horas, 
bajo el siguiente orden del dia

1.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de. 1956.

3.° Distribución de resultados.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores para t ejercicio de 1957
5.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 2* de abril de 1957.—El Ad

ministrador-Gerente (ilegible).
3.821.

♦  •  ’ *

MANIOBRA Y MEDICION ELECTRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

EARCELONA

Rambla de Cataluña, 56, 2.°

Se convoca a Junta general ordinaria
d¿ accionistas en su domicilio social para 
el dia 27 de mayo del año en curso, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y, 
en segunda convocatoria para el dia 29 
del mismo mes, a las doce horas, bajo j  

el siguiente orden del día: ¡
1.° Aprobación, en su caso, de la ges

tión social.
2.° Examen y aprobación, si procede,

de las cuentas y balance del ejercicio
1956.

3.° Distribución de resultados.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores, para el ejercicio de 1957
5.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 2 de abril de 1957.—El Ad

ministrador-Gerente (ilegible). .
3.823.

+ * *

FOMENTO INMOBILIARIO 
DE ESPAÑA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de los Estatutos sociales y dis
posiciones legales vigentes se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, en primera convocatoria, 
para el día 2? del corriente mes de abril, 
y en segunda convocatoria, para el día 27 
del propio mes. a las once treinta horas, 
para la aprobación de la Memoria, * ba
lance, cuentas y distribución de beneficios * 
del último ejercicio de 1956 y proveer al . 
nombramiento de censores de cuentas pa- | 
ra el ejercicio del año 1957.

De no concurrir el número suficiente I 
de acciones para que la Junta anunciada | 
en primera convocatoria quede válida- » 
mente constituida en evitación de posj- 1

bles molestias a los señores accionistas 
se publicara esta circunstancia en ios pe
riódicos de Barcelona del domingo día 21 
del presente mes de abril.

Para tener derecho de asistencia a ¿a 
Junta será preciso acreditar el depósito 
de las acciones con cinco dias de antela
ción y cumplir los requisitos expresados 
en los artículos 15 y 17 de los Estatutos 
sociales.

Barcelona. 3 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José M.a Mas Sardá Sells.

3.764.
♦ •

PLOMOS TRINIDAD, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el próximo día 3 de mayo, a 'as 
cuatro de la tarde, al objeto de examinar 
y en su caso, aprobar el balance corres
pondiente al ejercicio 1956.

Barcelona. 4 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.755.
• •  *

MEDICA BARCELONA, INSTITUTO
MEDICO-QUIRURGICO EN TODAS 

LAS ESPECIALIDADES, S. A.

BARCELONA

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad se celebrará en 
el local social, rambla de Cataluña. 00. 
entresuelo segunda, el día 27 de los co
rrientes. a las 15 horas, bajo el siguiente 
orden del día: Prórroga de la Sociedad*

La Junta general ordinaria de accio
nistas de la Sociedad se celebrará, en 
cumplimiento y de conformidad con los 
Estatutos, en el local social, rambla de 
Cataluña. 60, entresuelo segu; da' el día 
27 de los corrientes, a las 19 horas.

Barcelona. 4 de abril de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

3.756.
* * * '

i COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COMERCIO 
> EXTERIOR, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en nuestro 
domicilio social, avenida de José Antonio, 
número 15, el día 25 del corriente mes de 
abril, a las cinco de la tardr, en primera 
convocatoria, y a .la misma hora del si
guiente día, en segunda, si a ello hubiera 
lugar, con el siguiente

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, etc., del ejercicio 1956.

3.° ¡Examen de las gestiones realizadas 
por el Consejo de Administración en el 
período correspondiente.

4.° Nombramiento o confirmación de 
censores de cuentas.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 2 de abril de 1957.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
3.757.

*  0 *

BOMBAS PIEUGER, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en nuestro 
domicilio, avenidá de José Antonio, nú
mero 15 el día 25 del corriente mes de 
abril, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del si-
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guíente dia, en segunda, si ello hubiera 
lugar, con el siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
'del acta de la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias, etc., del ejercicio 1956.

2.°  'Examen de las gestiones realizadas 
por el Consejo de Administración en el 
período correspondiente.

4.° Nombramiento o confirmación de 
censores de caen tas.

5.° Ruegos y preguntas.
Madid, 2 de abril de 1957.—El Presiden

te del Consejo de Administración.
3.758. .

*  *  *

PASTAS DE PAPEL, S. A,

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas para el día 26 
de abril, a las seis de la tarde, en el do
micilio social, paseo de Calvo Sotelo, 52, 
en primera convocatoria o, en su caso, 
el mismo dia, a las seis y media de la 
tarde y en el mismo lugar, en segunda' 
convocatoria, para deliberar sobre los 
asuntos siguientes:

1.° Propuesta de ampliación del capi
tal social a la cifra de 25.000.0Ü0 de pe
setas.

2.° En su caso, solicitud de autoriza
ción para el Consejo de Administración, 
a fin de que, en las condiciones legales 
y estatutarias, pueda incrementar en un 
cincuenta por ciento, sin necesidad de 
nueva Junta, el capital acordado.

3.° Moción sobre variación del núme
ro de miembros del Consejo de Adminis
tración y consiguiente modificación del 
artículo 33 de los Estatutos.

4.° Autorizaciones para formalizar ju
rídicamente los acuerdos que se adopten.

5.° Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 3 de abril de 1957.—El Con

sejo de Administración. :
2.656,

:•» *  *

COMPAÑIA ANONIMA MARITIMA 
«UNION»

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrar 
ra en, Bilbao, en primera convocatoria, 
el día 27 del corriente mes de abril, a las 
diez de la mañana, en el domicilio social, 
Ibáñez de Bilbao, 2, piso primero, y en 
segunda convocatoria él día 30, en el 
mismo lugar y hora, para someter a su 
aprobación la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1956 y demás asuntos 
de su competencia.

Bilbao, 6 de abril de 1956.—El' Presi
dente del Consejo de Administración, Vi
cente de Llaguno.

3.765.

*  *  ♦

INDUSTRIAS QUIMICAS DEL MAGNESIO, 
S. A. (I. M. S. A.)

A L B A C E T E

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 6 de junio próximo, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle 
Dionisio Guardiola, número 20, para tra* 
tar del siguiente orden del día :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión dé los administradores de 
la Memoria*, balance y cuentas del ejerci
cio cerrado en 3* de diciembre de 19,56.

J.o Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y suplentes para el ejer
cicio de 1957.

3.° Ruegos y preguntas.
4.° Nombramientos de los Intervento

res. en su caso, para la aprobación iel 
acta.

De no reunirse en primera convocato
ria el quorum previsto en la Ley y en 
los Estatutos sociales, la Junta se cele* 
brgrá en segunda convocatoria el dia 8 
del propio oes. a la irñsma hora.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán antes cumplir 
los requisitos que para usar de tales de
rechos se previene en el artículo 21 de los 
Estatutos sociales.

Albacete, abril de 1957.—Por el Con
sejo de Administración,—Presidente (ile
gible).

3.759. • •

CELULOSAS DEL NERVION, S. A.

BILBAO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, Gran Via, 4, ter
cero, el dia 2 de mayo, a las once y me
dia de la mañana, en primera convocato
ria, para someter a su examen y aproba
ción, en su caso, la Memoria, balance, 
cuentas del ejercicio, gestión del Consejo 
de Administración, nombramiento de cen
sores de cuentas para el próximo ejerci
cio, y cumplimiento de los artículos de 
los Estatutos sociales.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que con cinco dias de 
antelación al 2 de mayo presenten en el 
domicilio social los títulos, los resguar
dos, o los certificados bancarios.

Durante los quince días anteriores a la 
fecha de celebración de la Junta estarán 
de manifiesto y a disposición de los se
ñores accionistas, en el domicilio social, 
la Memoria, balance, cuentas del ejerci
cio y el informe de los censores de cuen
tas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, Gran Vía, 4, tercero, el día 2 de 
mayo, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria para pedir autoriza
ción de aumento del capital social, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 96 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

A los efectos de la documentación para 
la asistencia, en las mismas condiciones 
que se explican para la Junta general 
ordinaria. -

Bilbao, 3 de abril de 1957.—El Consejo 
de Administración.

3.779.
*  *  *

UNION PREVISORA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el dia 11 de mayo próximo, en pri
mera convocatoria, a las dieciséis horas, 
en su domicilio social. Zorrilla, 21, Ma 
drid, y en segunda convocatoria, si pro
cediera, para el 13 del mismo mes, en 
el mismo lugar y hora, bajo el siguiente 
orden del dia:

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, informe de los cen
sores de cuentas y distribución de be
neficios.

2* Examen de la gestión de ios órga
nos directivos y gestores de la Sociedad.

3.° Renovación parcial de consejeros.
4.° Nombramiento de censores dé cuen

tas para el ejercicio de 1957.
Madrid, 8 de abril de 1957.—El Secreta

rio del Consejo.
3.811.

SOCIEDAD MAUMEJEAN HERMANOS,
DE VIDRIERIA ARTISTICA, S. A,

MADRID

Esta Sociedad hará efectivo en su do
micilio, paseo de la Castellana, núme
ro 24, a partir del 6 de mayo pjóximo, 
el dividendo correspondiente ai ejercicio 
de 1956, a razón de 26.70 pesetas líquidas 
por acción, previa presentación de las ac
ciones.

Madrid, 9 de abril de 1957.—El Consejo 
de Administración.

3.819.
* * •»*

SOCIEDAD ESPAÑOLA GARDY, S, A.

BARCELONA

Rambla de Cataluña. 56, segundo
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, en su domicilio social, 
para el dia 29 de mayo del año en cur
so. a las diecisiete horas, en primera con
vocatoria, y en segunda convocatoria, 
para el dia 31 del mismo mes, a las die
cisiete horas, bajo el siguiente orden del 
día:

1.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de las c u e n t a s  y balance del ejercicio 
de 1956.

3.° Distribución de resultados.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1957.
5.° Ruegos y preguntas
Barcelona, 2 de abril de 1957.—El Con

sejero-Delegado.
3.820.

* • *
FORJAS DE ZUBILIAGA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domiqilo social (Montera, 45), el 
día seis de mayo, a las diecisiete horas 
de la tarde, en primera convocatoria, 
para someter a su examen y aprobación, 
en su caso, la Memoria, balance, cuentas 
del ejercicio, gestión del Consejo de 
Administración y nombramiento de cen
sores de cuentas para ei añq en curso.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que con cinco dias de 
antelación al seis de mayo presenten en 
el domicilio social los títulos, resguardos 
o los certificados bancarios.

J u n t a  g e n er a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social (Montera, 45), el día seis de mayo,
a las dieciocho horas de la tarde, en
primera convocatoria, para tratar de los 
siguientes asuntos:

a) Ratificación y nombramiento de 
nuevos Consejeros.

b) Ampliación del capital social.
c) Cambio de denominación social; y
d) Modificación de los articulos pri

mero, cuarto y 31 de los Éstattuos so
ciales.

A los efectos de la documentación para 
la asistencia, se exigirán las mismas con
diciones señaladas para la Junta general 
ordinaria.

Madrid, 8 de abril d* 1957.—El Con
sejo de Administración.

3.852.
• * •

AUTO-ELECTRICIDAD, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de ésta Sociedad a la Junta general 
ordinaria anual, que tendrá lugar en el
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domicilio social de Barcelona, calle Di
putación, núm. 234 (entrando por a 
calle Diputación, núm. 242 >, el dia 23 de 
mayo de 1957, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y de ser necesaria, 
el dia 24 de mayo, de 1957, a las once 
horas, en segunda convocatoria, para «1 
examen y, en su caso, aprobación de:

a) Memoria y balance del ejercicio 
de 1950.

b) Aplicación de beneficios.
c) Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1957.
d) Ampliación del capital social.
Se recuerdo a los señores accionista» 

que deseen asistir a dicha Junta la obli
gación de depositar en la Caja social, con 
una antelación mínima de cinco dias a ia 
fecha señalada para la reunión en pri
mera convocatoria, las acciones que In
dica el articulo 18 de nuestroB Estatutos 
o los resguardos acreditativos de su de
pósito en un Establecimiento bancario.

Quienes deleguen el derecho de asis
tencia en otro accionista deberán hacerlo 
en la forma prevista en el artículo 19 de 
los Estatutos de «Auto-Electricidad, So
ciedad Anónima». t

Barcelona, 4 de abril de 1957.—El Se-' 
cretario del Consejo de Administración.

Nota. — Terminada la reunión de la 
Junta, general de señores accionistas 
tendrá Tugar una visita colectiva a las 
Huevas fábricas.

3.853.

*  *  *

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
VALENCIANA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, el Consejo de A1-
mlniatración convoca a Junta general
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el dia 4 de mayo próximo, a las doce 
horas en el salón de actos del Banco de 
Valencia para someter a su aprobación 
la Memoria, balance y cuentas del pa
sado ejercicio 1950, el proyecto de dis
tribucion de beneficios y la designación 
de los accionistas censores de cuenta? 
para 1957.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinariá, que se celebrará el indi
cado día 4 a continuación de la ordina
ria para someter a su sanción el proyecto 
de ampliación de capital y la modifica
ción del artículo tercero de los Estatutos 
sociales.

Tienen derecho de asistencia todos los 
accionistas poseedores de una acción de 
la serie A o diez de la serie B. deposita
das con cinco días de antelación a a 
fecha de esta convocatoria, ep la ca ja  
de-la Sociedad y la de cualquiera de las 
Sucursales del Banco Central. Banco de 
Santander o Banco de Valencia

Valencia, 2 de abril de 1967.—El Con* 
sajo de Administración.

9.869.
*  *

INMOBILIARIA COVASA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general de 
accionistas, que tendrá lugar el día .29 
de abril próximo, a las doce horas, en el 
domicilio social. Buenos Aires, 12. sexto, 
para someter a su aprobación los siguien
tes asuntos:

Memoria, balance, cuentas y. gestión 
del Consejo durante el ejercicio de 1960.

Ratificación del nombramiento de un 
señor Consejero.

Nombramiento de accionistas censores 
para el presente ejercicio.

Bilbao, 25 de marzo dw 1957.—El Pte* 
aidente del Consejo.

2.869.

CREDITOS CONDE ANSUREZ S. A. 

VALLADOLID 

Matías Sangrador, 1, principal 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a la Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 29 de abril, a las ocho de la noche, 
en primera convocatoria, o al dia siguien
te, en segunda, a la misma hora, en %1 
salón de actos de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria, General Mola, nú
mero 10, principal,, para someter a su 
examen y aprobación los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del dia.

1.° Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio $e 1956 y dis
tribución de beneficios

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio actual.

Podrán asistir a la Junta los titulares 
de acciones nominativas inscritos en el 
libro de socios con cinco días de antela
ción al anunciado en la Junta Los docu
mentos a que se refiere el articulo 110 dé 
la Ley de Sociedades Anónimas estarán 
a disposición de los accionistas en el 
domicilio social durante los quince -días 
anteriores al de la celebración de 'a 
Junta.

Valladolid, 3 de,abril de Í957.—Él Pre  ̂
sidente del Consejo de Administración.

3.872.

• * •

VICENTE CASCON GONZALEZ, 8. A.

PUENTES DE BEJAR

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general, ordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, que se celebrará el día 
27 de los corrientes, a las diez treinta 
horas, en su domicilio social, a efectos de 
aprobación del balance correspondiente al 
ejercicio 1960. propuesta de distribución 
de beneficios y nombramiento de censores 
de cuentas.

Puentes de Bóját, 8 de abril de 1907.— 
El Secretario.

3.874.
. «  •  •

ELECTROLITICA ESPAÑOLA, S. A. ✓

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
** ación se convoca a Junta general or* 
diñar1 de accionistas, que se celebrará 
en Derio, oficinas de la Sociedad, el dia 
30 del corriente mes de abril, á las once 
de la mañana, para tratar de los si
guientes asuntos:

Primero.—Aprobar, si procede, las cuen
tas y el balance de 19.50.

Segundo — Renovación de los puestos 
de Consejeros que proceda.

Tercero.—Nombrar los censores de cuen
tas para 1967.

Derio, 8 de abril de 1957.—El Consejo 
de Administración.

3.876.
*  *  •

FERROCARRIL ELECTRICO 
DEL GUADARRAMA, S. A.

MADRID 

Se convoca a Junta general ordinaria 
de áccionistas en la Oficina de  ̂Unifica
ción de Material de ios Ferrocarriles Es
pañoles, calle del Prado, número 26. el 
día 30 de abril del. corriente año. a las 
cinco de la tarde.

Según el artículo 12 de los Estatutos, 
pueden concurrir los señoree accionistas

que posean cuando menos, diez acciones, 
de 500 pesetas o veinte de 250 pesetas, 
depositando sus títulos en un Banco cin
co días antes de la junta y exhibiendo 
en este acto el resguardo correspondiente.

Madrid, 10 de abril de 1967—fel Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Ruiz-Castillo.

3.889.

EDIFICACIONES EN MADRID 
Y PROVINCIAS, S. A.

( E M P S A ) .

convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará en Madrid, en el salón de actos 
de la sucursal del Banco Guipuzcoano 
(avenida dé José Antonio, 22), el próxi
mo día 29 de abril, a las doce y media, 
para el examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria anual, balance, cuenta^ y 
actos del Consejo de Administración y 
designación de accionistas censores do 
cuentas para el ejercicio de 1957 

Si no concurriese el número suficiente 
de accionistas, se celebrará la Junta, en 
segunda cohvocatoria, el día 30 de abril» 
en el mismo local y a la misma hora de 
las doce y media, cualquiera que Sea el 
número ae accionistas que concurran a. 
ella.

Quienes deseen asistir a la reunión 
deberán, con cinco días de anticipación, 
por lo menos, a la fecha de la Junta, 
acreditar ante la Sociedad la legitima 
posesión de sus títulos, o depositarlos en 
la Caja social (calle de Fernández de la 
Hoz. núm. 94), dónde se les entregará 
la tarjeta de asistencia Sólo podrán asis
tir a la reunión quienes representen veinte 
acciones cuando menos.

Madrid, 5 de abril de 1967¿—EL Presi
dente, Cirilo Tornos y Laffite,

3.892.

CAFE LEVANTE, 8. A.

8e pone en conocimiento de los se
ñores socios que el dia 29 del actual fie 
celebrará Junta general dé accionistas, 
a las doce de la mañana, en primera 
convocatoria, y en según 'a, a la misma 
hora del día siguiente, con arreglo" al 
orden del día qué a continuación se de
talla:

L° Aprobación cuehtár y balance 1968.'
2.° Elección cargos para el Consejo.
3.° Nombramiento censores cuentas 

. 4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de abril de í957.-^üáfy dé 

Levante, S. A.: El Director-Gerente. A. So- 
riano.

3.823.
* * *

MANUFACTURAS GRAFICAS 
B. SIRVEN, S. A. E.

-Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria que tendrá lugar el .día 30 del pré
s e n te le s  de abril, a las once dé la ma
ñana. de primera convocatoria, en el do* 
micilio social, avenida José Antonio. 704, 
para tratar de la rendición de cuenta» 
del fenecido ejercicio 1G9B-1DB7. aplica
ción de los resultados, renovación de un 
Consejero v censores de cuentas para el 
próximo ejercicio y ruegos-v preguntas. 
El Consejo de Administración.

-3.897.
* * •

INMOBILIARIA CASAS ECONÓMICAS
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a los accionistas' de «inmobilia
ria Casas Económicas. S. A.», en primera
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convocatoria, el día 29 del presente mes 
de abril, en la calle de Víctor Pradera, 
número 68, piso 1.° B, a las siete de la 
tarde, al objeto de resolver sobre la pro¿ 
puesta del Consejo de Administración de 
disolución y liquidación de la Sociedad, 
por consecuencia de la derogación del 
Decreto-ley' de 19 de noviembre de 1948.

Madrid, 10 de abril de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Vi
cente Rovira.

2.899.

* * *

VIDRIERIA BADALONESA, S. A.

BARCELONA

De acuerdo con lo dispuesto* en los Es
tatutos sociales, y a tenor dé lás dis
posiciones legales vigentes, se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 30 de abril actual, a Las 
doce horas, en el domicilio social de la
misma, sito en la avenida de José An
tonio Primo de Rivera, 641, primero pri
mera, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1956.

2.° Consideración y aprobación, en su 
caso, del balance-inventario, de la cuenta 
de Pérdidas y (Ganancias y de la Memo
ria correspondiente al expresado ejerci
cio, cerrado en 31 de diciembre de 1956.

3.° Provisión de las vacantes del Con
sejo de Administración según proposicio
nes que formulen los señores accionistas.

4.° Nombramiento de los señores ac
cionistas cénspres de cuentas para el 
ejercicio de 1957. .

Durante los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta podrán ser 
examinados por los señores accionistas, 
en el domicilio social, $1 balance-inventa
rio, cuenta de Pérdidas y ’ Ganancias y 
Memoria, junto con el informe sobre ellos 
emitido pór los señores accionistas cen
sores de cuentas.

Barcelona, 2 de abril de 1957.—El Se
cretario del Cofisejo de Administración, 
Juan Soulere Martí.

3.908.

*  *  *

CAMPO DE TIRO Y DEPORTES, S. A.

• ... SALAMANCA 

Convo cato ria  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

• Se convoca a todos los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 26 uj abril de 1957, 
a las veinte horas, en la sala de Juntás 
de la Cámara de Comercio de esta ca
pital, plaza de los Sexmeros, 1, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Lectura 'y aprobación del acta an
terior.

2.° Lectura y aprobación de la Me
moria y balance del ejercicio de 1956.

3.° Exposición del' estado , económico 
financiero de la Sociedad.

4.° , Proposición del Consejo.
5.° Proposiciones de ruegos y pregun

tas.
Caso de que* en esta primera convoca

toria no se reúnan las mayorías de so
cios y capital prevenidos en el artículo 19 
de los Estatutos de esta Sociedad, se 
celebrará, ,en segunda convocatoria, el día 
28, a las doce htíras y en el expresado 
local.

Salamanca, 8 de abril de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Estella Bermúdez de Castro.

3.910. '

SOCIEDAD FOMENTO 
DE SAN SEBASTIAN, S» A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se anuncia, en primera convo
catoria, para el día 27 de abril de 1957, 
a las once y inedia de la mañana, la 
reunión de la Junta general ordinaria 
de' señores accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social (edificio del teatro 
Victoria Eugenia, de esta ciudad), para 
trat de los siguientes asuntos:

1,° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas, balance y Memoria co
rrespondientes al ejercicio de 1956 y de 
la propuesta de distribución de beneficios.

2.° Renovación parcial del Consejo
3.0 Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1957.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta deberán depositar, .en 
poder de la Sociedad, sus títulos o res
guardos. de depósito de los mismos en 
establecimientos de crédito Cinco días an
tes del señalado para la Junta, y recibi
rán, en cambio, una tarjeta personal de 
asistencia

San Sebastián, 6 de abril de 1957.—El • 
Secretario .general, José J. Gaytán de 
Ayala. "

3.918.
»  *  4*

TALLERES VASCO-CATALANES, S. A.

BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, en su domicilio social (ca
lle .Marqués del Duero, núm. 17), para el 
día 26 de abril del año en curso, a 
las diecisiete horas, bajo el siguiente or
den del día:

a) Aprobación, en sü caso, de la ges
tión social.

b) Ékamen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio de 
1956.

c) Distribución de beneficios.
d) Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1957.
e) Ruegos y preguntas.
Barcelona, 28 de marzo de 1957.—131

Consejo de Administración.
2.709. ■

* * *

COMPAÑIA DE TRANVLAS 
DE LA CORUÑA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
el día 10 del próximo mes de mayo, a 
las doce treinta horas, en primera con
vocatoria, y el día 11, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el salón de 
la Cámara Oficial de Comercio de esta 
ciudad, calle Real, número 1, 1.°

Orden del día

1.° Lectura dé la convocatoria..
2.° Lectura y aprobación, si ha lugar, 

de la Memoria-y balance de 31 de diciem
bre de 1956, así como la gestión del Con
sejo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Para la asistencia a li^ Junta es nece
sario dar cumplimiento a lo* dispuesto 
a este objeto

La Coruña. 8 de abril de 1957.—El Vo
cal Secretario.

2.712.
* * *

SOCIEDAD ANONIMA ULECIA 1

LOGROÑO

Se convoca a los señores accionistas pa
ra la Junta general extraordinaria' que 
se celebrará - en el domicilio social, Mu-

| meta, 26. a ías dieciocho horas del día 
25 de abril, bajo el siguiente orden del 
día:

Ampliación del capital sociaL 
Logroño, 8 de abril de 1957.—El Pre- 

sitíente del Consejo de Administración. 
2.714.

*  *  e

CARBONES MAURICIO, S. A,

JUNTA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los ’ señores accionis
tas de la misma a Junta general ordi
naria, en primera convocatoria, para el 
día 26 del actual, a las diecisiete horas, 
en el domicilio social, para:

Examinar y, en su caso, aprobar la 
Memoria, cuentas y balance del ejercicio 
de 1956, así como la gestión del Consejo 
en dicho ejercicio.

Nombramiento de ; accionistas censores 
de cuentas, propietarios y suplentes, para 
el ejercicio de 1957; y 

Ruegos y preguntas.
Oviedo, ,9 de abril de 1957.—El Secreta

rio del Consejo de Administración.
2.718.

* * *

ABONOS, GRASAS Y COLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(AGRACO, S. A.)

Se convoca la Junta generál ordinaria 
para *el día 30 del corriente mes, a las 
cuatro y media de la tarde, en primera 
convocatoria, y a las cinco de la tarde, 
en segunda convocatoria, en nuestro do
micilio social, de Cajp, 39, bajo el si
guiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Memoria y aprobación del ejercicio 

1956.
3.° Renovación de cargos del Consejo 

de Administración si procediere.
4.° Nombramientos de dos censores de 

cuentas.
5.° Ruegos y preguntas.
Santander, 8 de abril de 1957.—El Pre

sidente dr1 Consejo de Administración, 
José Diego Herrero.

2.720.
* * *

«LA  ESPAÑOLA», MUTUALIDAD 
DE SEGUROS SOCIALES

MADRID 

Argensola 2
Se convoca a los señores mutualistas 

pertenecientes a esta Entidad para cele
brar Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 26 de abril corriente, a las 
doce horas, en nuestro domicilio social, 
para examen y aprobación del balance y 
cuentas del ejercicio de 1956.

Madrid, 11 de abril de 1957.—El Cense* 
jero Secretario, Gonzalo Monte Regata 

3.973.
P *  *

ELECTRICA DE GUADAL AJARA, S. A,

C onvo cato r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en su domicilio social, ave
nida de José Antonio, 4, Madrid, para el 
día 27 de abril de 1957, a las trece horas, 
con él siguiente orden del día: 

Aprobación de la Memoria, balance y 
.cuentas y gestión del Consejo de Admi
nistración:

Nombramiento de Consejeros. 
Nombramiento de censores de cuentas. 
Lectura y aprobación del acta de la 

misma Junta.
Madrid, 10 de abril de 1957.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
3919.


